
Kf*0 1981 VIERNES 14 DE AGOSTO N U M . 192 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e cibai , e n t e Que los señores Alcaldes y Secretarios 
e'CQlPlar e S e , B ? ^ B T Í N ' dispondrán que se deje un 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

í ^ o a - N l S S f 5 ; i O N : ^ e d e Castelló, núm. 107. Telé-
D * diez 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de caja: 
' < va]Dort aii t r» e c e boras.—Talleres: Polígono Industrial 

Otilio . CaDe P r i m e r a f s / n . Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual. 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desda las diez e las trece horas, todo* 
los días laborables, en Migue l Ange l . 25. segunda p lanta . 

C e f ebrad a \ m c i a l d e Madrid, en sesiói 
a d°Ptó P i e l d í a 2 7 d e julio de 1981 

1 siguiente acuerdo: 

N U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
Secr<etaría General. -Secc'ión 

de Urbanismo f 

t a c i ó n

P ¡ > e n o d e la excelentísima Dipu-
sesión 

L981 
"Anr S 1 § u i e n t e acuerdo: 

d e l Pía ° i n i c ' a lmente la modificación 
no 49 Parcial de "La Berzosa", polígo-
Hes. ' C O n las siguientes modificacio-

Ú O . 

la verd r . 1 I n i r d e l a Ordenanza 5 .6, zo-
'n S t a i a

 p U D l i c a , toda referencia a otras 
l r i c c i 0 ! : 1 0 n e s ' construcciones, usos o res-
sü caür a l uso público en pugna con 

p a c i ó n , conforme al artículo 49.3 
H i t i v 0

U " S u e la Ordenanza 14 del PP. pri-
2.» J '§ a ° t ra cosa). 

PúbliCo ^ ñ a l a r explícitamente el destino 
Portiva

 e t Qdas las zonas verdes y de-
ticüio ..inaladas, conforme a los ar-
<lo e n * 5 l " C , 48.2 y 49 RP., corrigien-

3» e « e sentido la Ordenanza 5.5. 
z°nas A u mentar, correlativamente, las 
f ' C a c ¡ ó n e r d e s p u b l i c a s d e l plano de zoni-
Que | a , y mediciones en la medida en 
c 'On e s

 d ePuradora actual y sus instala
r e S C n a 1 , a n ubicadas en una zona 
•1.7 ^ p

C O n . , 0 rme a los artículos 49.3 y 
, e r io r " y a la modificación primera an-

4.»' , 
n an 2 a ."uicar expresamente en la Orde-
s er V a c i ?- 3 - zona social-hotelera. la con
cones lr>tegral de todas las edifica-
con i a

 e x'stentes 
sin aumentos posibles, 

ción s

s obras oportunas de rehabilitar 
L i l l s t i c a

n a l t e r a c i o n e s estructurales o es-
i e nd 0 \ i n t e r io res o exteriores, prohi-

en ] a . t Q da edificación complementaria 
n i i n a n d d r e a s , i b r e s d e d i c h a z o n a ^ e h * c¡ó n p H í

t o d a s las referencias a ocupa-
* e con? a b i l i d a d y número de plantas. 
S a n A n f r v a r á y restaurará la ermita de 

5 ; , A ntonio. 
S s e

E n l a ordenanza 5.4. zona hote-
J ¡ c i o n . e s

l n c l u i r á l a d escripción de las con-
entes 
con-

fSra el n

 p r e c i s a s v criterios sufici 
r r ne P O s t e r i o r estudio de detalle, 

locarán a r t í c u I o s 61 y 65 RP.. y se 
0 diseñarán las alineaciones. h^Pación ^ J a c »iaran las miue«ww"«" 

t i ó n ¿I e n Pl anta, criterios de orde 
9ue V 0 , u r n e n e s , zonas libres, etcé-

.• ues, r

 p r e c i sen la edificación y sus lí-
' t ) s t a l a c l f ) n s e r v á n d o s e en todo caso las 
;- , c ¡tará , s y a r bolado existente. Se ex-
K ' v ¡ end a J a p r °ri ibición de transformar a 
I nKaI0w P e r r n a n e n t e s e individuales los 
° 4 9 LS> q u e s e edifique (según artícu-
1 6 , a I 
1 red n C l u i r señalamiento de rasante en 
Os 5-, viaria, conforme a los artícu-

r r en 0

 y 6 0 R p (especialmente en este 
, u t o r ¡ 2 a

a c c i d e n t a d o ) , así como señalar o 
° s del t r ügeras variaciones y ajus-

a z ado que, por este motivo, de

berá estudiar el proyecto de urbaniza
ción, conforme al artículo 68 RP., para 
adecuarse a las curvas de nivel y mini
mizar los desmontes, talas de arbolado 
y alteraciones improcedentes del terreno 
natural. El proyecto de urbanización evi
tará al máximo técnicamente posible la 
corta de árboles existentes. 

7. a Incluir en las Ordenanzas 5.1 y 
5.2 las 1.5 plantas y 2 plantas máximas, 
respectivamente, que incluye el PP. de La 
Berzosa. 

8. a Suprimir toda edificabilidad de la 
Ordenanza 5.5, zona deportiva, limitan
do a 2.5 metros de altura máxima de las 
instalaciones mínimas necesarias para 
vestuarios. 

9. a Señalar en el plano de zonifica-
ción, e incrementarla en las mediciones 
respectivas, la zona escolar preceptiva 
mínima de 5.000 metros cuadrados, con
forme a los artículos 13. 2-c LS.. 45.1-d, 
50 RP. y artículo 5 del anexo del Re
glamento de Planeamiento, que no podrá 
ubicarse en zona verde para no dismi
nuir el 25,02 por 100 exigido por la nor
ma subsidiaria, sino en el espacio des
tinado a edificación unifamiliar privada. 

10. Aportar certificación del órgano 
autorizado del caudal disponible y ne
cesario de agua potable, conforme al ar
tículo 53.4 RP., así como sobre su po
tabilidad. 

11. Obligatoriedad d,e incluir las de
terminaciones de suministro de energía 
eléctrica y compromiso escrito del ten
dido subterráneo por la compañía conce
sionaria, conforme al artículo 53.6 PP. y 
artículo 24 de la Ordenanza de La Ber
zosa, primitivo. 

12. Completar las exigencias de los 
artículos 54 y 62 RP. sobre los com
promisos y garantías del plan de etapas, 
así como el plazo obligatorio de edifica
ción, de los particulares, conforme al ar
tículo 154 LS.. como compromiso expre
so a los efectos a que se refieren los ar
tículos 53 y 62 LS. y 46 y 167 RP. 

13. Completar el estudio económico 
aportado, conforme a las determinacio
nes y documentos de los artículos 55 
y 63.1 RP.. así como aduciendo los da
tos precisos y personales a que se refie
ren explícitamente los artículos 53.2-f LS. 
y 46.d RP. 

14. Incluir en las Ordenanzas y en los 
compromisos formales recíprocos a que 
se refieren los artículos 53.2-d LS. y 46 
a y b RP.. la obligación de constituir 
entidad urbanística de conservación de 
la urbanización, conforme a los artícu
los 24, 68 y 69 del Reglamento de Ges
tión y 46.b-3.° RP. 

15. Añadir compromiso expreso de 
cesión de la titularidad del 10 por 100 
del aprovechamiento medio del polígono 
y del suelo destinado a viajes, zonas ver
des, escolares y deportivas, una vez urba

nizado, a favor del Ayuntamiento, con
forme a los artículos 84 y 120 LS. y 
46.3 RG. 

Las anteriores modificaciones, junta
mente con las que se deduzcan del trá
mite de información pública de los ar
tículos 41 LS y 138 RP., se refundirán 
en un único texto para su aprobación 
provisional, si procede, conforme al ar : 

t í tulo 139 RP." 
Cuantas personas se consideren inte

resadas podrán examinar dicho expedien
te durante el plazo de un mes de infor
mación pública en la Sección de Urba
nismo de esta Diputación Provincial, pa
seo de la Castellana, número 51, planta 
cuarta, como asimismo formular cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho, dirigiéndolas por escrito al exce
lentísimo señor Presidente de la citada 
Diputación. Registro General, calle de 
García de Paredes, número 65. planta 
primera. 

Madrid, a 6 de agosto de 1981.—El 
Oficial Mayor, en funciones del Secreta
rio general, José Maldonado Samper. 

(G.—1.106) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Concurso-subasta de obras de 

instalación de alumbrado público en el 
barrio de San Matías. 

Tipo: 5.501.303 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 85.013 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el art. 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado público en el 
barrio de San Matías, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ion 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento dc 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en ¡í! "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 31 de julio de 1981—P. A . del 

Secretario general, el Oficial Mayor, José 
Antonio Orejas. 

(O.—44.661) 

Objeto: Subasta de obras de construc-
'ción de Colectores en las calles Islas 
Aleutianas y Joaquín Lorenzo. 

Tipo: 14.975.477 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 154.877 peso-
tas; la definitiva se señalará conforma 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Cornoracioncs Lo
cales. • 

Modelo de proposición 
Don ....... (en representación de . . . i . . : . 

vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional dc 
Identidad número enterado ie los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en la subasta de obras de construc
ción de Colectores en las calles de Isk's 
Aleutianas y Joaquín Lorenzo, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arré
glela los mismos, ofreciendo una baja do! 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y segundad 
social y protección a la industria eso;:-
ñola. 

(Fecha y firma^ del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en ta 

Sección de Contratación de la Secr¿: i . : ; 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes .1 aque¡ 
en que aparezca este anuncio en el "Ro-
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala dc 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. . 
Madrid. 31 de iulio de 1981.—P. A . de! 

Secretario general, el Oficial Mayor, José 
Antonio Orejas. 

(O.—44.662) 
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Objeto: Concurso para la redacción 
del proyecto y la construcción de la Es
tación Depuradora Sur (segunda fase) del 
Plan de Saneamiento Integral de Madrid. 

Tipo: E l precio tipo es libre y será 
fijado por los licitadores. 

Plazos: Veinticuatro meses para la 
ejecución y un año de garantía. 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la Intervención Muni
cipal. 

Garantías: Provisional, 10.000.000 de 
pestas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado ie los 
pliegos de condiciones, ,y presupuesto a 
regir cn el concurso de redacción del pro
yecto y la construcción de la Estación 
Sur (segunda fase) del Plan de Sanea
miento Integral de Madrid, "se compro
mete a tomarlo a su cargó, con arreglo 
a los mismos s por los precios unitarios 
anexos, lo que supone un presupuesto de 
contrata total de ... . . . . pesetas, según la 
documentación que se acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial- previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los seis meses hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 31 de julio de 1981.—P. A . de! 

Secretario general, el Oficial Mayor, fose 
Antonio Orejas. 

(O. -44.663) .. 

Secretaría General 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

ha acordado, en sesión de 27 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la redacción del pro
yecto y construcción de la Estación De
puradora Sur (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se. hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Seccion 
de Contratación), en las horas dc diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ochos días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca' inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra di
chos nliegos de condiciones, en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y sc tendrán por des
echadas cuantas en este caso se presenten 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 31 de julio de 1981.—P. A del 
Secretario general, el Oficial Mayor, José 
Antonio Orejas.,, 

(O.—44.658) 

La Comisión Permanente ha acordiuo, 
en sesión de 24 de julio, aprobar los plie
gos de condiciones de la subasta para con
tratar las Obras de construcción de Co
lectores en las calles de Islas Aleutianas 
y Joaquín Lorenzo. 

Los expresados pliegos, de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ochos días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plaeo podrán presentarse cuantas re

clamaciones sean procedentes contra d ; -
chos pliegos de condiciones, en la inteli
gencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que sé anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
•24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero ae 
1*53. 

Madrid, 31 de julio de 1981.—P. A . del 
Secretario general, el Oficial Mayor, José-
Antonio Orejas. 

(O.—44.659) 

• La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de insta
lación de alumbrado público en el ba
rrio de San Matías. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán ; de ¿luanifiestoeoii ta Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Sec
ción de Contrataciqn), en las horas de 
diez de la ' mañana a una ".de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes 
al en que-este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones, en 
la inteligencia de. que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se ten
drán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público 2n cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enera 
de 1953. 

Madrid. 31 de julio de 1981.—P. A . del 
Secretario general, el Oficial Mavor, José 
Antonio Orejas. 

(O.—44.660) 

(.ereneia Municipal de Urbanismo. 
Ejecución Planes-Urbanizaciones 

A N U N C I O S 
Aprobado inicialmente por la excelen

tísima Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 17 de julio de 1981, el 
proyecto de urbanización de la parcela 15 
de Ciudad Parque Aluche, presentado 
por "Urbanizadora Baleares, S. A . " , se 
pone en general conocimiento que el ex
pediente de su razón podrá ser exami
nado en la Sección de Urbanizaciones de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 
—avenida de Alfonso XIII, c/v a Para
guay— durante el término de quince 
días, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca publicado el anuncio cn 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así 
como formularse por escrito, que hab'á 
de presentarse en el Registro General .1c 
la misma y dentro del citado plazo, cuan
tas alegaciones o sugerencias suscite c! 
acuerdo de referencia. 

Madrid, 22 de julio de 1981. El Se
cretario general, P. A. , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O. 44.604) 

Aprobado inicialmente por la excelen
tísima Comisión Permanente^ en sesión 
celebrada el día 17 de,, julio de 1981.. el 
proyecto de urbanización de "los terrenos 
situados en la Cornisa de Orcasitas, pre
sentado DOr la entidad "Viviendas So
ciales de Madrid, S. A . " (VISOMSA), se 
pone en general conocimiento que el ex
pediente de su razón podrá ser exami
nado cn la Sección de Urbanizaciones de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo 
—avenida de Alfonso XIII, c'v a Para
guay— durante el término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así 
como formularse por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma y dentro del citado plazo, cuan
tas alegaciones o sugerencias suscite el 
acuerdo de referencia. 

Madrid. 22 de julio de 1981.—El Se
cretario general, P. A . f el Oficial Mayor. 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—44.603) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.—-
Sección Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día 12 de junio 
de 1981, ha adoptado el siguiente acuer
do: 

"1." Aprobar inicialmente los Proyec
tos de Estatutos y de Bases de Actuación 
de la Junta de Compensación "Santa Rita-
Sector Sur", presentados por don Carme
lo de Lorenzo Deniz, en representación 
de "Fátima, S. A . " , y otros propietarios 
del Polígono. 

2." Someter a información pública los 
citados proyectos, a cuyo efecto se pu
blicará el presente acuerdo en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y se noti
ficará individualmente a todos los pro
pietarios afectados por el sistema de com
pensación". 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 80.3 dé la 
ley de Procedimiento Administrativo, 
para notificar el citado acuerdo al pro
pietario de la finca núm.* 4, con una su
perficie de 930,00 metros cuadrados, que 
figura como desconocido en la relación 
obrante en las actuaciones, aportada por 
el promotor, significándole que el expe
diente de su razón podrá examinarlo to
das las mañanas de los días hábiles, por 
el plazo de quince días, contados a par
tir del día siguiente al de su publicación, 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Departamento de Ejecución de Planes. 
Sección de Actuación Urbanística, calle 
Paraguay, sin número, con vuelta a A l 
fonso XIII. 129, y presentar dentro del 
citado plazo los escritos de alegaciones 
que a su derecho convenga. 

Madrid. 27 de julio de 1981— El Se
cretario general. P. A . , el Oficial Mayor. 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—44.602) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L I I 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
• En cumplimiento de la autorización de 

la Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, de 29 de julio de 1981, re 
lativa al "Anteproyecto de infraestructu
ra hidráulica de la Zona 1"4 del Plan In
tegral de Abastecimiento y Saneamiento 
de la provincia de Madrid (parcial co
rrespondiente al abastecimiento de los 
Municipios de Arganda, Loeches, Torres 
de la Alameda, Villalbilla y Valverde de 
Alcalá), y a los efectos oportunos, se i n 
serta a continuación la nota-extracto, a 
fin de que en el plazo de veinte días na
turales, a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N Orí 
C I A L de la provincia, puedan los particu
lares o interesados presentar sus recla
maciones en el Registro General del Ca
nal de Isabel II, sito en Madrid, (calle 
de Santa Engracia, núm. 125), desde las 
diez (10) horas, hasta las trece (13) ho
ras, todos los días laborables, y también 
en sus respectivos Ayuntamientos de Me
jorada del Campo, Velilla de San Anto
nio, Arganda del Rey. Loeches. Torres de 
la Alameda. Valverde de Alcalá y VÜlíI» 
billa, facilitándoles durante el plazo in
dicado en las referidas oficinas del Ca
nal de Isabel II los datos relativos al re
ferido anteproyecto. 

N O T A - E X T R A C T O 

El anteproyecto de abastecimiento, a 
Arganda. Loeches. Torres de la Alame
d a . Valverde de Alcalá y Villalbilla cons-
.ta de las instalaciones que a continuación 
se describen, destinadas a l suministro de 
los siguientes caudales: 

Arganda del Rey, 201 litros por segun
do; Loeches. 73 litros por segundo; To
rres de la Alameda. 42 litros por segun
d o ; Valverde de Alcalá, tres litros por 
segundo, y Villalbilla, 39 litros DOr se
gundo. 

Las instalaciones provectadas son las 
siguientes: 

E l origen «del abastecimiento se e fe : -
túa al final d e la arteria existente., deno
minada de "Refuerzo a Mejorada -y Ve-
lil la", instalándose una tubería de fundi
ción dúctil, de 600 milímetros de diáme-

Jis-tro de 5.237 metros de longitud, que u 

curre en su primera parte; 2.549 m« [ c 

sensiblemente paralela a la conducción -
Mejorada del Campo y Velilla de San *> 
tonio, y a continuación discurre P o r . s . 
proximidades del Depósito de Velilla n 
ta el depósito de regulación de imP" u 

nes, situado en las proximidades ^ 
cota 583, junto al Cerro de Los J ' n 

y Torreblanca. c 0 i V 

Desde dicho punto arrancan dos J ¿ 

ducciones destinadas al suministro ^ 
Arganda de 6.723 metros de longitu 0 ' 
500 milímetros, de fundición dúctil. yl 

se inicia en el depósito antes ¡"dicaa . 
termina en las Droximidades del a 

4 Depósito dg Arganda. j , 
La segunda conducción parte d c ' L o C -

pósito indicado y se dirige hacia 
ches y Torres de la Alameda. ^ ¿ c . 
por las proximidades de los nuevos ^ 
pósitos de Loeches. sitos en un cerro ^ 
cano al pueblo y termina en el " u ¿ e 

de Torres de la Alameda. La long' t l , " ¡ e f l , 
esta conducción es de 4.104 metros. * 
do de 500 milímetros de diámetro 9 
bien do fundición dúctil. V¡" 

Desde Torres de la Alameda h**T*¡] 
Halbilla la conducción parte del "injj.j 
la anterior y termina en las Pr°?/jjjillil 
des de los nuevos depósitos de V i l la : 
(cota 814), existiendo un ramal de ^ 
vación a los Depósitos de Valveru.-
Alcalá, situado en la cota 770. ^o-

La longitud de la conducción desO ^ 
rres de la Alameda a Valverde oe ^ 
cala es de 6.100 metros de longit" 0; ^ 
fundición dúctil, de 250 milímetro , 
diámetro, y de Valverde de Alcalá <j ,|C 

Ualbilla de 1.400 metros de lon^' ' . ' . • 
250 milímetros tle diámetro y tamb' e' 
fundición dúctil. , 

Además de estas conducciones ^ 
cluyen los ramales de derivación ¿ e „ 
depósitos pievistos, cuya longitudes 
las siguientes: 

Ramal de Valverde de Alcalá, <Je ¿e 
metros de longitud y 100 milímefo-
diámetro, de fundición dúctil. ,„>-

Ramal depósito de Loeches, de 48 ^ 
tros de longitud, 250 milímetros -»e 

metro y fundición dúctil. ro<{eS 

Ramal de conexión depósito de j i ) i r 

de la Alameda, de 725 metros de ^ 
gitud. 250 milímetros de diámetro Y 
dición dúctil. , n i . 

Los tramos desde el punto de ^ 
al depósito regulador origen de ' o S

r ,%-
ministros á Arganda y Loeches V de .. 
ches a Torres.de la Alameda son c °" o n . - ; -
ciones por gravedad, mientras que jof 
tituyen conducciones por impulsión' 
tramos del depósito regulador de A 

da. depósito regulador de Loeches V 
rres de la Alameda a Villalbilla. ' # 

Las impulsiones indicadas en el 
proyecto son las siguientes: „ e n $P 

Impulsión de Arganda para f i l 
tros cúbicos/hora y 111 metros ° o c C | i ¿ -
ra manométrica. Elevación para L .^gjl 
Torres de la Alameda. Valverde de .^t 
y Villalbilla para 200 metros L ^ ^ 
hora y 130 metros de altura m< d e 

trica. La reimpulsión desde Tor ro V' 
Alameda a Villalbilla y Valverde u p í 
cala se proyectan Dará 53 metros-^^ 
eos/hora y 162 metros de altura ^ , t-
métrica. Los depósitos previstos 
gulación inicial son: c^' 

Depósito de Velilla, 6.183 nnctf 
bicos; depósito de Arganda, 2 l y g 640 
tros cúbicos; depósito de Loeches, ¿c 
metros cúbicos; deoósito dc '\° ' ác' 
la Alameda. 4.680 metros cúbico - • 
pósito de Villalbilla. 2.870 metro* ^ 
eos, y depósito de Valverde de 
325 metros cúbicos. p0r 

Las obras se podrán efectúa 
etapas. c\ V1' 

Madrid, 31 de julio d e l 9 8 1 . " 
rector general. P. A . (Firmado)-

(G. v -

M I N I S T E R I O D E O B R A S P L J B l | C A 

Y U R B A N I S M O Q 

COMISARIA DE AGUAS DEL T* 
A N U N C I O 

Don Angel García Escalona, con j . 
miciho en Aranjuez (Madrid), t 3 ' nci-J 
Postas, núrri. 20, ha-presentado i»* fl 
solicitando autorización oara efecj". e? 
cerramiento de finca de su prop ' c C i a ' ,-|V 
la zona de la misma lindante con 
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dl^cjjg11 Z o n a de policía de su margen 
nar Hpd'rvn t é r r n i n o municipal de Colme-

IguaJT r e i a ( M a ^ i d ) . 
efe c t u a r

 e n t e solicita autorización para 
ub i C a r á d apertura de un pozo, que se 

jj^ . centro dp la finr>i nntprir»rmpntP 
Lo' 

lndicad u t l l t r o d e la finca anteriormente 
L r . \ 3 ' a 30 metros del cauce del río. 

erTUi q u e s e h a c e Público a fin de que 
Parí- p l a z o d e treinta días, contados a 
s e n t d e l a f e c n a d e publicación del pre-
j t e anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

Provincia de Madrid, puedan presen-
Per' r ^ c l a r n a c iones quienes" se consideren 
; indicados por esta petición, bien' en 
es táTv a l d í a d e Colmenar de Oreja o en 
Min L o m i s a n ' a , sita en Madrid. Nuevos 
^ 'sterios, Ministerio de Obras* Pübli-
Vas y

f i

l J r b a n i s r n o , planta -primera, en cu-
nPH' C l n a s s e halla de manifiesto d c*-
i e < 3 ' ente de referencia: 100.944/81. 
m.^adrid. 30 de julio de 1981.—El Co-

* r i ° Jefe de Aguas, Fernando Mejon. 
C.—9.025)- CO—44.651) 

M l N l S T E R I O DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

C ° M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 

'•Ibc 
A N U N C I O 

domi cn r' a' L í n e a s Aéreas de España", con 
sent i c i . 1 0 e n V e l á z q u e z , núm. 130, repve-
del P°r don José María Abollado 
nes y ¿ C o n i o Subdirector de Instalacio-
en esta r ' P O S d e T i e r r a . n a P r ¿sehtado 
autoriz- 0 m i s a r i a de Aguas solicitud de 
Protec

 a < : 1 0 n Para construir un muro de 
té rm i n n

1 0 l J d e l t a l " d del arroyo' Rejas, en 
Las u m u n i c i o a l d e Barajas'(Madrid). 

d e ^ «oras consisten en la construcción 
con A}^0 Jongitudinal de 140 metros, 
5,05 m " r a variable entre 2,33 metros y 
iTi a (j0

 0 s - Se proyecta de hormigón ar-

A ia* I 
'as o b P e t ' c ión acompañan - proyecto de j 
Cam¡ n ( ! a S ' S u s c r i t o oor el Ingeniero de > 
v¡sadn d o n J ° s e E. Bofill de la Cierva. dio el Colegio Oficial correspon-

T 
,Pr 0 D i ^ s l a s obras afectan a terrenos de 
blico d e " I b e í i a " y de dominio pú-

C u y a ocupación se solicita, 
en e | q i f e s e hace público a fin de que 
Partir í ° d e t r e i n t a d í a s ' c o n t a d o s a 
senté I a f e c h a d e publicación del pre-
'a P r

 a n u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
tar r ° V , l n c i a de Madrid, puedan presen-
Perj u d f„ r y i a c i °nes quienes se consideren 

Al 
cados por esta petición, bien en ia . . . . . . . . . . . 

eorn"is a l d í a d e B a r a i a s «Madrid) o en esta 
n ¡ s t e r

a r i a ' s i t a en Madrid, Nuevos Mi- ' 
Ürba n° S ' M i n ' s t e r i o de Obras Públicas1 y 
cin a s f " ! 0 , p l a n t a primera., en cuyas on
de r ef P

e a l l a d e manifiesto el expediente 
M ' e reneia: 100.943/81. 

^•saíin 1?' 2 9 d e J u l i o d e 1 9 8 L — E 1 C ° " 
( Q ° Jefe de Aguas, Fernando Mejon. 

" C—9.026) (O.—44.652) 

m — m mm—~—— 

DE OBRAS PUBLICAS 
r Y U R B A N I S M O 

° M , $ A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

^'cifin L u C a s Saavcdra Corredor, con ÍQ-
iúm e ° e n M a d r i d , naseo dejos Jesuítas, 
^is.arí° 2 3 ' h a Presentado en esta Co-
autor;, d e A § u a s instancias solicitando 
U n n 0 7

 n Para efectuar la apertura de 
cincoT d e d os metros de diámetro y 
Pol«c¡a H t r o s d e Profundidad, en zona de 
y ° de p i ' a m a r g e n izquierda del ano-
C e > a D r n e n a r j a c i n c o me^0* d e l c a ; - ' 
C|Pa] d

 X l r nadamente, en término mum* 
C ° n dp° C o I n i c n a r del Arroyo (Madrid). 
a y t 0 r i 2 : S t l n o a riego. Igualmente solicita 
l al¡ C a

 a c ' ó n para cercar con malla mc-

L q

 l a zona del pozo. 
en e , q"e se hace oúblico a fin de que 
Part¡r í ° d e treinta días, contados a 
? e M e , e l a fecha de oublicacióñ del pre-

a P r 0 í n U n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
X ^ reor C l a d e Madrid, puedan presen-
,Per)ud; a c i ° n e s auienés se consideren 
'a A,i-'S a dos oor P«ta notición, bien en ^ * M C » U - " - P ° r esta petición, 
df¡d, a i d ' a de Colmenar del Arroyo (M.v dr id. en • esta Comisaría, sita en M j -
° b r a s p U e v o s Ministerios, Ministerios d e 
" r a. ;_ u b , 'cas y Urbanismo, olanta ori-« t i e r : s p úbh, 

°0.9T- 0

E J expediente de 

Madrid, 28 de julio de 1981. — E l Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejon. 

(G. C—9.027) (O—44.653) 

iest 0

e n P u ^ a s oficinas se halla dc nfe-lifi 

''81, 
referencia: 

1INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Miguel Pastor Pérez, con domici
lio en Madrid, calle Calidón, núm. 11. 
ha presentado en esta Comisaría de Aguas 
instancia solicitando autorización oaru 
efectuar la apertura de un pozo de !.">' 
metros de diámetro y ocho metros de 
profundidad, situado en zona de oohen 
de la margen izquierda del arroyo de la 
Presa, a 95 metros del cauce, en térmi
no municipal de Pelayos de la Presa (Ma
drid). , _ ' 

Igualmente solicita autorización para 
efectuar el cerramiento de parte del acce
so a la "Urbanización Las Vegas", me
diante malla metálica, a fin de evitar 
accidentes infantiles. • 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, puedan presen
tar reclamaciones quienes se consideren 
perjudicados por esta petición, bien'en 
la Alcaldía de Pelayos de la Presa (Ma
drid) o en esta Comisaría, sita en Ma
drid, Nuevos Ministerios, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, planta pri
mera, en cuyas oficinas se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia: 
100.937/81. 

Madrid, 28 de julio de 1981.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando 'Mejón 

(G. C—9.028) (o,-44.654) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

r C M I S A R I A DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Pedro Ubeda Gázquez y don H i 
lario García Cruz, con domicilio en Ge-
tafe (Madrid), -calle de San José de Ca-
lasanz, núm. 4. han solicitado de esta 
Comisaría de Aguas del Tajo autoriza
ción para efectuar la apertura de un pozo 
de dos metros de diámetro y nueve me
tros de profundidad, ien zona de policía 
del embalse de Valmayor. en término mu
nicipal de Valdemorillo (Madrid), con 
destino a riego en dos parcelas de su 
propiedad, núms. 181 y 182 de la urba
nización " E l Paraíso". El pozo se situará 
a 400 metros del embalse. 

Lo que se hace público a fin de que 
el plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, puedan presen
tar reclamaciones quienes se consideren' 
perjudicados por esta petición,- bien en 
la Alcaldía de Valdemorillo (Madrid» o 
en esta Comisaría, sita en Madrid. Nue
vos Ministerios. Ministerio de^OBras Pú
blicas y Urbanismo, planta primera, en 
cuyas oficinas se halla de manifiesto el 
expediente de referencia: 100.934/81. 

Madrid, 28 de julio de 1981.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejor:. 

tG. C—9.029) (O—44.655) • 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE tiQ\}^ DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Gervasio García Lastras, con do
micilio en San Martín de Valdciglesias 
(Madrid), calle Angosta, núm. 4, ha pre
sentado instancia en esta Comisan'.! dc 
Aguas del Tajo solicitando autorización 
para efectuar la apertura de un pozo en 
zona de policía de la margen ízq'uierd 
del arroyó de La Presa, con un metro 
de diámetro y tres metros de profund.-
dad, situado a unos 24 metros del cauce 
del arroyo, en término municipal de. San 
Martín de Valdciglesias (Madrid), con 
destino a riego. 

Lo que se hace público a fin de qüü 
en el plazo de treinta días, contados a 

partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, puedan presen
tar reclamaciones quienes se consideren 
perjudicados por esta petición, bien en 
la, Alcaldía de San Martín de Valdcigle
sias (Madrid), o en esta Comisaría, sita 
en Madrid, Nuevos Ministerios, Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, plan
ta primera, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el expediente de referencia: 
100.916/81. 

Madrid, 30 de julio de 1981.—El.Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—9.030) (O—44.656) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Félix Martín de la Paz, con do
micilio en Robledo de Chávela (Madrid), 
calle Manuel Escobcdo, núm. ha pre
sentado en esta Comisaría instancia so
licitando autorización para efectuar la 
limpieza cf*. un pozo existente en finca 
de su propiedad, así como profundizar el 
mismo. E l pozo se halla situado en la 
zona de policía de la margen derecha del 
arroyo de La Puebla, a unos diez me
tros del cauce, y sus características se
rán dos metros de diámetro y seis me
tros de profundidad, en término munici
pal de Robledo de Chabela (Madru.1), con 
destino a riegos. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plaza.de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, puedan presen
tar reclamaciones quienes se consideren 
perjudicados, bien en la citada Alcaldía 
de. Robledo de Chávela o en esta Comi
saría, sita en Madrid. Nuevos Ministe
rios. Ministerio de Obras Públicas v Ur
banismo, planta primera, en cuvas ofi
cinas se encuentra de manifiesto el ex
pediente de referencia: 100.940/81. 

Madrid. 29 de julio de 1981—El Co-
wnisario Jefe de Aguas. Fernando Mejón. 

(G. C—9.031) (O.—44.657) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A C T A S PREVIAS A L A O C U P A C I O N 
DEL POLIGONO DE L A CORNISA DE 

ORCASITA6, EN M A D R I D 
Declarada por Real Decreto 542/1980, 

de 14 de marzo, la urgencia en la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto de expropiación del po
lígono Cornisa de Orcasitas, en Ma
drid, se convoca a los propietarios de las 
fincas luego enumeradas, en las fechas 
y horas que se indican, para formalizar 
las actas previa*, a la ocupación a que 
se refiere el artículo 52, segundo, de la 
ley de Expropiación Forzosa de .16 de 
diciembre de 1954, puntualizándose que 
la comparecencia habrá de realizarse en 
COPLACO en sus oficinas de la plaza de 
San Juan de la Cruz, sin número, octa
va planta del edificio del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y que los 
citados son una parte de los afectados. 
y*que deberán aportar la documentación 
justificativa de las titularidades respecti
vas." v V * 

Fechar. — Hora. — Finca número. — 
Titular, según expediente 

Día 14 de septiembre dc 1981. —Diez. 
309. — Asociación de Vecinos de Almen
drales. -

Día 14 de septiembre de 1981. —Diez. 
115. — José Calvo García. 

Día 14 de'septiembre de 1981. —Diez. 
116. — Eduardo Pereira Demato (inscri
ta-a nombre de }. Manuel Torres Her
nández). 

Día 14 de sept^mbre de 1981. —Diez. 
11". — Valeriano Pozón Carretera (ins
crita a nombre de José Vicente Rodrí
guez!. 

Di;; 14 da septiembre de 1981. —Diez. 
Francisco Alguacil Castillo 

(inscrita a nombre de Ernesto Quirós Ló
pez). 

Día 14 de septiembre de 1981.—Once. 
117-bis. — José Antonio Arriba Muñoz 
(inscrita a nombre de Gregorio Ahijado 
A m p u c r o ) . 

Día 14 de septiembre de 1981.—Once. 
118. — Asado Poza Ayuela. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Once. 
119. — Luisa Gálvez Santos. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Once. 
119-bis.N— Juan Baladés González (ins
crita a nombre de Juan Manzanas Ca
nora). 

Día 14 de septiembre de 1981.—Once. 
119-Tris. — Adolfo Baladés González. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Doce. 
120. — Mariano Sánchez. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Doce. 
121. — Francisco Jiménez Aceituno. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Doce. 
122. — Felipe Calero Moraga. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Doce. 
123-124. — Dolores Santos Gómez. 

Día 14 de septiembre de 1981.—Doce. 
125. — José Muñoz Santos. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Diez. 
125-bis. — José Rodríguez Muñoz. 

Día 15 dc septiembre de 1981.—Diez. 
126. ' — Bárbara López Delgado (inscri
ta a nombre de Esteban Román Perea). 

Día 15 de septiembre de 1981.—Diez. 
127. — Rosa Santamaría Solapo y José 
Luis Camacho Trigo. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Diez. 
127-bis. — Rosa Santamaría Solano y Jo
sé Luis Camacho Trigo . 

Día 15 de septiembre de 1981.—Diez. 
128. — Teófilo Crespo Jiménez y Pablo 
Pérez Curro. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Once. 
129. — Amalia. Isabel Rodríguez Expó
sito. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Once. 
130. — Eugenio Pecos Nieto (inscrita 
a nombre de José Linares* Amate). 

Día 15 de septiembre dc 1981.—Once. 
131. — Lucio Pascual Martínez. 

Día 15 de septiembre, de 1981.—Once. 
132. — Francisco Lucena Gama. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Once. 
133. — Félix Paniagua Serrano. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Doce. 
134. — Manuel Tena Sánchez." 

Día 15 de septiembre de 1981.— Doce. 
135. — Domingo Porras Hidalgo. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Doce. 
136. — Juan Calderón Sanz (inscrita a 
nombre de Rosario Morillo Moruno). 

Día 15 de septiembre de 1981.—Doce. 
137. - Ramón y Fernando Muñoz Nieto. 

Día 15 de septiembre de 1981.—Doce. 
138. — Isabel Muñoz Nieto. 
„ Día 16 de septiembre de 1981.—Diez. 
139. Francisco Villa Fernández. 

Día 16 de septiembre de . 1981.—Diez. 
1.40. — Angel Horcajuelo Muñoz (inscri-

'ta a nombre de Antonio López Sánchez). 
Día 16 de septiembre de 1981—Diez. ' 

140-bis. — Pedro García García. 
Día 16 de septiembre de 1981. Diez. 

141. — Pedro García García. 
Día 16 de septiembre de 1981. -Diez. 

141 -bis. — Juan Molino Porra (inscrita 
a nombre de Juan del Val García). 

Día 16 de septiembre de 1981. -Once. 
142. — Luisa Ayuga Olmedo (inscrita a 
nombre de José García del Pozo Ayuga). 

Día 16 de septiembre de 1981—Once. 
143. — José García del Pozo Ayuga. 

Día 16 de septiembre de 1981.—Once. 
144. •— Francisco Blanco Trigo. ' 

Día 16 de septiembre de 1981.—Once. 
145. Alberto Rojas del Valle. 

Día 16 de septiembre de 1981.—Once. 
146. — Valentín Gómez Plaza. 

Día 16 de septiembre de 1981. -Doce. 
147. — Pedro Muga Sánchez (inscrita a 
nombre de Flores García Luengo). 

Día 16 de septiembre de 1981.—Doce. 
147-bis. Moisés Gil Egea (inscrita a 
nombre de Flores García Luengo). 

Día 16 de septiembre de 1981.— Doce. 
148. — Inocenta Molina Cortés (inscrita 
a nombre de Ventura Chacón Calderón). 

Día 16 de septiembre de 1981. Doce. 
149. — Luis Cacio Muñoz. 

Día 16 de septiembre de 1981. Doce, 
150. - Hilario Agüero López. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Diez. 
151. — Alfonso Sánchez Hidalgo. 

Día 17 de septiembre de 1981.- -Diez. 
152. José María Jiménez (inscrita a 
nombre de María Ramírez Rodríguez). 
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Día 17 de septiembre de 1981.—Diez. 
153. — Benita Martín Alonso. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Diez. 
154. — María Fernández Delgado. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Diez. 
155. — Juan Cañada Lozano (inscrita a 
nombre de Tomasa Sánchez Navas). 
• Día 17 de septiembre de 1981.—Once. 
155-bis. — Tomás Valdivieso (inscrita a 
nombre de Tomasa Sánchez Navas). 

Día 17 de septiembre de 1981.—Once. 
156. — Ministerio de la Vivienda. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Once. 
157. — Diego Cañadas Lozano (inscrita 
a nombre de Simón Cabezas Illescas y 
Diego Cañadas Lozano). 

Día 17 de septiembre de 1981.—Once. 
158. — Simón Illescas Cabezas (inscrita 
a nombre de Simón Cabezas Illescas y 
Diego Cañadas Lozano). 

Día 17 de septiembre de 198L.—Once. 
159. — Elias Martínez Ramos. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Doce. 
160. — Salvador Molina Tenllado. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Doce. 
160-bis. — Mercurio Fernández Fernán
dez. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Doce. 
161. — Antonio Doblas Algaz. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Doce. 
162. — Vicente Pastor López. 

Día 17 de septiembre de 1981.—Doce. 
163. — José Víctor Luengo García (ins
crita a nombre de José Muñoz Nieto). 

Día 18 de septiembre de 1981.—Diez. 
164. Enriqueta Gonzalo Izquierdo. 

Día 18 de septiembre de 1981.—'Diez. 
164-bis. — Timoteo Casas Roncero. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Diez. 
165. — Francisco López Cejudo. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Diez. 
166. - José María Cobo Crespo. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Diez. 
166-bis. — Diego Benítez Herrera. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Once. 
167. — Adolfo Baladés González. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Once. 
168. - Tomás Díaz. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Once. 
168-bis. — Francisco Pérez Carbacho. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Once. 
168- Tris. — Ramón Navas Calderón. 

Día 18 de septiembre de 1981. -Once. 
169. — Manuel Alba Ventas y Pedro 
Barco del Barco. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Doce. 
169- bis. — Antonio Izcara Herrero. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Doce. 
170. i — Luis y Ramón Rodríguez Gutié
rrez. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Doce. 
171. — Celedonio de Toro Heras. 

Día 18 de septiembre de 1981.—Doce. 
172. — Miguel Bermejo García. 

Día 18 de septiembre de 1981— Doce. 
173. — Carmen Vizueto Alguacil. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Diez. 
174. --- Carmen Vizueto Alguacil. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Diez. 
175. •— Ouintiliano Cuevas Duque. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Diez. 
176. — Buenaventura Jiménez Jiménez. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Diez. 
177. — Francisco Alvarez Luis^ 

Día 21 de septiembre de 1981.—Diez. 
178. — José García Rodero. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Once. 
179. — Bernardo López Felipe (inscrita 
a nombre de Santiago Benito Martínez 
y Bernardo López Felipe). 

Día 21 de septiembre de 1981.—Once. 
180. — Santiago Benito Martínez (inscri
ta a nombre dc Santiago Benito Martínez 
y Bernardo López Felipe). 

Día 21 de septiembre de 1981.—Once. 
180-bis. Manuel Francisco Jiménez 
Martínez. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Once. 
181. — Venancio Mota Alvarez. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Once. 
182. — Bonifacio Rubio Barroso. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Doce. 
183. — Jorg« López Alcalde. 

Día 21 de septiembre de 1981. -Doce. 
100. - Raimundo Rubio Zazo. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Doce. 
101. — Juan Calvo. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Doce*. 
102. — Purificación Casasalta González. 

Día 21 de septiembre de 1981.—Doce. 
103. — Antonio Expósito Malaver. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Diez. 
104. Cruz Fernández Sánchez. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Diez. 
105. — Marcelino Rodea Freiré. , 

Día 22 de septiembre de 1981.—Diez. 
105- bis. — Pablo Rodea Freiré. . 

Día 22 de septiembre de 1981.—Diez. 
106. — Mariano Esteban Blázquez. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Diez. 
106- bis. — Tomás Fernández Amo (ins
crita a nombre de Mariano Esteban Bláz
quez). 

Día 22 de septiembre de 1981.—Once. 
107- 108. — Germán Sanz Muñoz. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Once. 
109. — Enrique Izquierdo Marcos y José 
Pérez Muñoz. 

Día 22 de septiembre de 1 9 8 1 — Once. 
110. — Manuel García Rodríguez. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Once. 
111-112. — Félix Peña Linares. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Doce. 
113. — Salvador Amaya Corral. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Doce. 
114. — Florencio Gómez San Andrés. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Doce. 
79. — Sebastián Rodríguez Alcázar. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Doce. 
80. — Enriqueta Cebado Hernández. 

Día 22 de septiembre de 1981.—Doce. 
81 . — Manuela Griñán Buendía. 

Día 23 de septiembre de 1981—Diez. 
81-bis. — Gabriel Sánchez Migallón-Con-
des. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Diez. 
82. —- Antonio Alises (inscrita a nombre 
de Antonia Manzanares Carrión). 

Día 23 de septiembre de 1981.—Diez. 
83. — Apolinar Martínez Duran. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Diez. 
84. - Ricardo Belda de Cabo. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Diez. 
85. — Gregorio Torres Viguera. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Once. 
86. — Antonio Santana Dorado. • 

Día 23 de septiembre de 1981.—Once. 
87. — Fernando Sánchez Pérez. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Once. 
88. — Félix Peñas Linares y Miguel Ace-
buche Almeda. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Once. 
89. — Pedro Banderas Navajas. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Once. 
90. — Carmelo Santos Estrada, Ambro
sio Pérez Rodríguez y Luis Fernández A l 
varez. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Doce. 
91-1 . —- Francisco Marín Varguer (ins
crita a nombre de Ramón. María. José y 
Andrés Roncero Lozano). 

Día 23 de septiembre de 1981.—Doce. 
91-2. — Francisco Marín Várguez (ins
crita a nombre de Ramón. María, José y 
Andrés Roncero Lozano). 

Día 23 de septiembre de 1981.—Doce. 
91-3. — Heliodoro Pereira Sainero. 

Día 23 de septiembre de 1981.—Doce. 
91-4. - José María Baíllo Traba (ins
crita a nombre de Ramón, María, José y 
Andrés Roncero Lozano). 

Día 23 de septiembre de 1981.—Doce. 
91-5. José María Baíllo Traba (ins
crita a nombre de Ramón. María, José y 
Andrés Roncero Lozano). 

Día 24 de septiembre dc 1981.—Diez. 
92. — Carmen Acevedo Cazalla. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Diez. 
93. — José Manuel Gómez-Elvira Calzón. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Diez. 
94. - Josefa García Moreno. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Diez. 
95. — Gregoria Solana Jiménez. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Diez. 
96. — Emilio Solana Jiménez." 

Día 24 de septiembre de 1981.—Once. 
97. —Ricardo Requena Rojo. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Once. 
97-bis. — Mariano Esteban Blázquez 
(inscrita a nombre de Ricardo Requena 
Rojo). 

Día 24 de septiembre de 1981.—Once. 
98. — Florencia Merfnero Blanco. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Once. 
58. — José Esteban Escalonilla. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Once. 
59. — Bartolomé Soler Lozano. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Doce. 
60. — Eduardo Rodríguez Iglesias. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Doce. 
61 . — Luis Rodríguez Recio e Inocente 
Reyes Barco. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Doce. 
62. — Miguel Romero González. 

Día 24 de septiembre de 1981.—Doce. 
63 . — Antonia Sánchez Vera. 

D 
64. 

D 
65. 

D 
66. 

D 
67. 

D 
68. 

D 
69. 

D 
69-b 

D 
69-t 

D 
70. 

D 

D 

D 
73. 

D 

-Doce. a 24 de septiembre de 1981.-
— Angel Grájera Claro, 
a 25 de septiembre de 1981. 
— Leonor Moreno García, 
a 25 de septiembre de 1981. 

- Angel Machín Martín, 
a 25 de septiembre de 1981.—Diez. 
— Rafael Banderas, 
a 25 de septiembre de 1981. 
— Esteban Arribas González, 
a 25 de septiembre de 1981. 
— Florentino Santana Morgado. 
a 25 de septiembre de 1981.—Once, 
s. — Jesús Rodríguez Martínez, 
a 25 de septiembre de 1981.—Once, 
is. — Francisco González Orellana. 
a 23 de septiembre de 1981.—Once. 

Julio Martínez Guerrero, 
a 25 de septiembre de 1981.—Once. 

-Diez. 

-Diez. 

Diez. 

-Diez. 

71. — Juan Borja Bravo. 
a 25 de septiembre de 1981 
— José González Muñoz, 
a 25 de septiembre de 1981 

Juan Sánchez Heredero, 
a 25 de septiembre de 1981 

-Once. 

-Doce. 

-Doce. 
74. — Anastasia Sánchez Gómez. 

Día 25 de septiembre de 1981.—Doce. 
Domingo Luengo Bustos. 

Día 25 de septiembre de 1981.—Doce. 
76. — Eduardo Trijillo Ramírez. 

Día 25 de septiembre de 1981.—Doce. 
77. — Salvador Cavanillas Navarrete (ins
crita a nombre de Julio López Alarcón). 

Día 28 de septiembre de 1 9 8 1 . - D i e z . 
78. — Marcelino Pérez Charmes. 

Día 28 de septiembre de 1981 - Diez. 
287. — Andrés Escudero Gómez. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Diez. 
288. — José Alonso García. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Diez. 
289. — Amada Ramor Curráis. 

Día 28 de septiembre de 1981. Diez. 
290. — Tomás Gómez Lozano. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Once. 
291. — Mariana Sánchez Puerto. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Once. 
292. — Vicente Suárez (inscrita a nom
bre de Manuel Suárez Sánchez). 

Día 28 de septiembre de 1981.—Once. 
293. — Rafael Rivas Fuentes. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Once. 
294. — Josefa Hidalgo y Rafael Rivas 
Fuentes. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Once. 
295. — Carmelo Navarro Delgado. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Doce. 
295-bis. — Inocente Hernández Hernán
dez. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Doce. 
296. — Anastasio Guzmán Potenciano. 
Alejandro López Vaquero, Juan González 
Barguilla y Santiago Rodríguez Orellana. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Doce. 
297. — Angel Orgaz Sánchez. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Doce. 
298. — Dionisio Menchero Muñoz. 

Día 28 de septiembre de 1981.—Doce. 
298-bis. — Heliodoro Menchero Muñoz. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Diez. 
299. — Joaquín Carazo Mora. 

Día 29 de septiembre de 1981.--Diez. 
300. — Andrés Ruiz González. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Diez. 
300- bis. — Manuel Escribano Benito (ins
crita a nombre de Juan Pedro García 
Corral). 

Día 29 de septiembre de 1981.—Diez. 
301. — Juan García Corral. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Diez. 
301- bis. - - Lucio Cogolludo Rodríguez. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Once. 
302. — Mercedes Barco del Barco. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Once. 
302- bis. — Eladio Muñoz Bodas. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Once. 
303. - Apolonia Sánchez Manrique. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Once. 
304. Juan de Benito Cañeque. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Once. 
303. — Eduardo Macías Romero. 

Día 29 de septiembre de 1981.—Doce 
307. — Maurilio San Inocencio San M i 
guel. 

Día 
308. -

Día 
244. -

Día 
245. -

Día 
246. -

Día 
247. 

Día 
248. -

29 de septiembre de 1981.—Doce. 
- Gabriel Jiménez Molerá. 
29 de septiembre dc 1981.—Doce 
- José María Manzeño Real. 
29 de septiembre de 1981.—Doce. 
- Francisco Cámara Santiagp. 
29 de septiembre de 1981.—Doce. 
- Angel López Delgado. 
30 de septiembre de 1981.—Diez. 
- Juan Trujillo Ramírez. 
30 de septiembre de 1981.—Diez. 
- Nicanor Párrago Colmenar. 

Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 — D L | 
249. — Juliana Vera Pizarro. Diez-

Día 30 de septiembre de 1981- V 

249-bis. — Fernando Fernández G u * ¡ L 
Día 30 de septiembre de 1981- U 

' 250. — Juan Pablo de la Fuente. 
Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 . — U N 

251. — Constantino Menéndez Fern* 
dez. 

Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 - - ° N C ' 
252. — Pascual Medina Talavera. 

Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 . — U N 

253. — Manuel Roldan Espinosa. 
Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 — U N C 

254. — Esteban Luengo Barba. 
Día 30 de septiembre de 1981.—om-

254-bis. — Bienvenido Jarandilla 
Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 - — U ° C 

255. — Gregorio Jiménez Vázquez_ 
• Día 30 de septiembre de 1981 

256. — Manuel Broncano Mendoza. 
Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 — 

257. — Serafín Boda Heras. e 

Día 30 de septiembre de 1 9 8 1 — Ü ° C 

258. — Hros. de Juan Calvo. ¿ 

Día 30 de septiembre de 1981 — U ° Á 0 

259. — Benito Fernández-Gaitán R o S * _ 
Día 1 de octubre de 1981. — D I E Z ' 

260. - Francisco Blázquez Palomino-
Día 1 de octubre de 1981. — D , E Z " 

261. —- Casimiro del Pino Navarro-
Día 1 de octubre de 1981. — D I E Z ' 

262. — José García Murillo. . ^ 
Día 1 de octubre de 1981. — D I E Z ' 

263. -r- Ladislao Junquera Abad. 
Día 1 de octubre de 1981. — D I E Z < 

264. — Francisco Sánchez Suárez. ^ 
Día 1 de octubre de 1981. — Once-

265. - Esteban Cano Sierra. ¿, 
Día 1 de octubre de 1981. — Once-

266. —- Federica Morales Moreno. ^ 
Día 1' de octubre de 1981. — Once-

267. — jesús Gallardo Martínez. ^ 
Día 1 de octubre de 1981. — Once-

268. Jesús Gallardo Martínez. ^ 
Día 1 de octubre de 1981. — Once-

269. — Miguel Abril Roguera. ^ 
Día I de octubre de 1981. — Doce-

270. — Ciriaco Serrano. ¿* 
Día 1 de octubre de 1981. — Doce-

271. — Martín Fraile Moranchel. _¿ 
Día 1 de octubre de 1981. — Doce-' 

272. — José y Fernando Sánchez B l a ° ^ 
Día 1 de octubre de 1981. — Doce-

273. — Manuel Prieto Sevillano. '"J, 
Día 1 de octubre de 1981. — Doce-

274. — Cosme Pintado Carrero ^ 
_Día 2 de octubre de 1981. — D I E 

275. — Ignacio Martínez Martínez. ^ 
Día 2 de octubre de 1981. — D i e Z > 

276. - Adolfo Olivares de Felipe- ^ 
^Día 2 de octubre de 1*981. — Diez-

271. — Martín Fraile Moranchel-
Día 2 de octubre de 1981. — D I E 

278. — Flaviano Serrano Sánchez. 
Día 2 de octubre de 1981. — D ' E p ¿ 

279. Rafael Tena Calderón y E l i a * 
cribano Luengo. 

Día 2 de octubre de 1981. — ° N C E ' 
280. - Nicolás Lozano García. ^ 

Día 2 de octubre de 1981. — °nc e -
281. - Segundo Galán Sánchez. 

Día 2 de octubre de 1981. — ° N C 

282. — Agustín Redondo García. . 
Día 2 de octubre de 1981. — ° N C 

283. — Angel López Delgado. ^ 
Día 2 de octubre de 1981. — ° N . C ' 

284. — Eutiquio López San José. . 
Día 2 de octubre de 1981. — D° CA ns-

285- 286. — Enrique Rosado Martin i» 
crita a nombre de Miguel Sánchez Ar 
lo y Juan Martínez Cañamero). >, 

Día 2 de octubre de 1981. — D ° f ' 
286- bis. - Juan Suárez Díaz-Cardie^ V, 

Día 2 de octubre de 1981. — D ° 
¿84 . — J. d e i o s R Í o s Fernández. ^ 

Día 2 de octubre de 1981 . — D ° ' 
185. — Orosia torca Navalón. ¿t 

Día 2 de octubre de 1981. — D ( * ' 
186. — Manuel Caravantes K°daX¿l ' 

Día 5 de octubre de 1981. — D L ' 
187. - - Moisés García Rodríguez- , 

Día 5 de octubre de 1981. — D 

188. — José Requena Rodríguez. 
' Día 5 de octubre de 1981. — V 

189. — Luciano Ugena Caballero- -
Día 5 de octubre de 1981. — D L C ' 

190. — Félix Blázquez Fernández. 
Día 5 de octubre de 1981. — V L 

191. — Hipólito Blázquez Otero. ^ 
Día 5 de octubre de 1981. — Ü " 

192. — Basilio Vaquerizo Escalonii 1^ ^ 
Día 5 de octubre de 1981. — ° N 

192-bis. — Hros. de Juan Calvo. ^ 
Día 5 de octubre de 1981. — U N 

193. — Francisco González Arroyo-
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- octubre de 1981. — Once.— 
Día =- é l i x Herance Arias. 

195 L? , d e 0 c tubre de 1981. — Once.— 

Doce.— 

Doce. 

D¡ . I u s t o Sánchez Baltasar. 
196. J> octubre de 1981. — 

¿ T - n u e l Grájera Claro. 
19?. ü¿ d e octubre de 1981. — 

Día^. ' 0 s é López Piearzo. 
198 _ de octubre de 1981. — 

¿¡r~. Manuel Jiménez Algar. 
199 de octubre de 1981. — Doce.-

Doce. 

D j j . " " " " t i J i m é n e z , n i g a i . 

200. _ d e octubre de 1981. — D o c e -
Día^- Martiniano Díaz Díaz. 

201. ^° octubre de 1981. — Diez.— 
Día <- M a r t i n i a n o Díaz Díaz. 

202. J* d e octubre de 1981. — Diez.— 
bí a \ A d ° r a c i ó n Iglesias Marugán. 

203 _ d e octubre de 1981. — Diez.— 
D l a « a S á nchez Marugán. 

204

 b de octubre de 1981. — Diez — 
D¡a c 7 e Sor ia Marigán Resino. 

203 _ d e octubre de 1981. — Diez.— 
Antonio Ortega del Pozo. 

octubre de 1981. — Once.— 
Día * ^ a n t i a § o Sánchez Barroso. 

207 D de octubre de 1981. — Once — 
critá a

 S a n t i a g o Sánchez Barroso (ins-
chez P n o m b r e de Bonifacio y Laura Sán-

D¡ a r a o L 

' 07 . ' a ¡ 6 d e octubre de 1981. — Once — 
ra0 " ~ Bonifacio y Laura Sánchez Pa-
2 °8 > 1 < 1 ^ d e °ctubre de 1981. — Once.— 
G a i t á r T n B e n i t ° v Francisco Fernández-

D

a n fosado. 
209, 3 _ 6 d e octubre de 1981. — Once — 

rj¡ ' U a n Amor Blázquez 
210. a _ 6 . d e octubre de 1981. 

D¡a ~, l ° s é Martín Encinas. 
2li b oe octubre de 1981. — Doce — 

D¡ a Z C á r ) d i d a Gómez Rontone. 
2 1 1-bis octubre de 1981. — Doce — 
•lambr ' ~"~ H i P 0 l i t o , Elena y Angel M i -

D C S ' 
2 i 2 ' a _ 6 de octubre de 1981. - - Doce.— 

A g U edo Beneit Herráiz. 
213-2U d e ° c t u b r e d e 1 9 8 1 - : " Doce.— 

~~~ Francisco Moreno | Valiente, 
de octubre de 1981. — Diez.— 
francisco Acedo Barroso. 
d e octubre de 1981. — Diez.— 
Rafael Picazo Pascual. 

d e octubre de 1981. -f- Diez.— 
Fidel Martín Rodríguez, 
de octubre de 198.1. — Diez — 
Pedro Jaro Arranz. 
de octubre de 1981. — D i e z -
Luis Torregrosa Hernández, 
de octubre de 1981. — Once — 

D í a _ Manuel Baena González. 
22i ' d e octubre de 1981. — Once — 
t é v e z ^ M , Sue l , Rafael y Rocío Parro Es-

222. d e octubre de 1981. — Once.— 
Du V'Suel Moreno Pérez 

uv-iuure ae 1 7 0 1 . — 

Manuel Jiménez Algar. 

>n,ia ^ de 

Doce.— 

I), ia 

"a 7 

<15 

D 
216 

, Día 
219. 

220. 

223 
D 

de octubre de 1981. — Once.— 
Di a 7 ^-a-vetano Sánchez López. 

224. ^ Je octubre de 1981. — Once — 
Dí a 7 ^ n r j que Salmerón Delgado. 

221. _ Je octubre de 1981. — Doce.— 
Dí a 7

 t n c a r n a c i ó n Romero López. 
226. . J de octubre de 1981. — Doce.— 
V Frann; a n c i s c o Haro Figueroa y Justa 

Día 7 f a H a r o García. 
227. J de octubre de 1981. D o c e -

Día - n c m e del Mazo Duran. 
228. L_ d e octubre de 1981. — Doce.— 

jj. Gregorio Arroyo Vázquez. 
229 l a _ 7 des octubre de 1981. — Doce.— 

0 ¡ a 5

 A n t o n i o Martínez Miranda. 
230 d e octubre de 1981. — Diez.— 

D í a B Agustín Soriano Guisasola. 
h] 8 de octubre de 1981. — Diez.— 

¿ G'impio Casteller Simón. 
23 2 ' a 8 de octubre de 1981. — Diez — 

Día o Guardo Ruedo Méndez. 
233 de octubre de 1981. — Diez,— 

D- o ° s é Martínez Alonso. 
234. 2 3r de octubre de 1981. — Diez.— 

D¡ \- — Zósimo Vicario Alegre. 
236

 d e octubre de 1981. — Once.— 
D . .María Andrián. 

2 3 7 ' a ^ de octubre de 1981. — Once.— 
Día » * ° s e p é r e z Andrián. 

238 d c octubre de 1981. — Once.— 
norr,k encarnación Tirado inscrita a 

D h

r ° d c Eduardo Rueda Méndez). 
239 d e octubre de 1981. — Once.— 

María Martín - Consuegra Císrho-,osé 

24o-la 8 de octubre de 1981. — Once.— 
Antonio Ras Núñez. 

24! dJ< de octubre de 1981. — «Doce.— 
Orosia Lorca Navalón 

Día 8 de octubre de 1981. — Doce.— 
242. — Vicente Martínez Arellano. 

Día 8 de octubre de 1981. — Doce.— 
243. — Manuel Sánchez Arenas. 

Día 8 de octubre de 1981. — Doce.— 
1. —José Gallego San Julián. 

Día 8 de octubre de 1981. — Doce.— 
i -bis. — Marino Bonilla Castellanos. 

Día 9 de octubre de 1981. — Diez.— 
1- Tris. - Eusebio Rocha González. 

Día 9 de octubre de 1981. — Diez.— 
2. — José Requena Rodríguez. 

Día 9 de octubre de 1981. — Diez.— 
2- bis. '— Edificaciones Sociales Castilla. 
Sociedad Anónima. 

Día 9 de octubre de 1981. — Diez.— 
3 — Blas Ramos Hidalgo. 

Día 9 de octubre de 1981. — Diez.— 
4-1. — Leocadio Aliaga Barco. 

Día 9 de octubre de 1981. — Once.— 
4-2. — Argimiro Llamas Fuentes. 

Día 9 de octubre de 1981. — Once.— 
4-3. — Argimiro Llamas Fuentes. 

Día 9 de octubre de 1981. — Once.— 
4-4. — Argimiro Llamas Fuentes. 

Día 9 de octubre de 1981. — Once.— 
4.5. — Argimiro Llamas Fuentes. 

Día 9 de octubre de 1981. — Once.— 
4-6. - Félix Herance Arias. 

Día 9 de octubre de 1981. — Doce;— 
4-7. — Argimiro Llamas Fuentes. 

Día 9 de octubre de 1981. — Doce.— 
4-8. — Argimiro Llamas Fuentes. , 

Día 9 de octubre de 1981. — Doce.— 
5 — Juan Navarro Rodríguez.. 

Día 9 de octubre de 1981. — Doce.— 
6-7.1. — Mariano Gutiérrez Rodríguez. 

Día 9 de octubre de 1981. — Doce.— 
6-7.4. — Francisco Mérida Ruiz. 

Día 13 de octubre de. 1981. — Diez.— 
6-7.3. - Mariano Gutiérrez Rodríguez. 

Día 13 de octubre de 1981. — Diez.— 
6-7.4. — Francisco Mérida Ruiz* 

Día 13 de octubre de 1981. — Diez.— 
6-7.5. — Julián García Espinosa. 

Día 13 de octubre de 1981. — Diez.— 
6-7.6. — Julián García Espinosa. 

Día 13 de octubre de 1981. — Diez.— 
6-7.7. — José Granado Corón. 

Día 13 de octubre de 1981. — Once. 
6-7.8. — Emilia Rodríguez Pascual. 

Día 13 de octubre de 1981. — Once. 
6-7.9. — Julián Sánchez Mellado. 

Día 13 de octubre de 1981. — Once. 
6-7.10. - Cándido Amores Rodríguez. 

Día 13 de octubre de 1981. — Once. 
6-7.11; — Daniel Gi l Palomo. 

Día 13 de octubre de 1981. — Once. 
6-7.12. '— José Granado Corón. 

Día 13 de octubre de 1981. — Doce.— 
8. — María Santos Ramírez. 

Día 13 de octubre de 1981. — Doce.— 
9. — JVlariano Gutiérrez Rodríguez. 

Día 13 de octubre de 1981. — Doce.— 
51. — Eutilio Lodín Meneses. 

Día 13 de octubre de 1981. Doce.— 
52-bis. — Jerónimo González Calvo. 

Día 13 de octubre de 1981. — Doce.— 
40. — Juan Martín Alvarez. 

Día 14 de octubre de 1981. — Diez.— 
41. — Lorenzo Agudelo Caro. 

Día 14 de octubre de 1981. — Diez.— 
41 -bis. —" María Dolores Gregorio Sán
chez. • 

Día 14 de octubre de 1981. — Diez.— 
42. — Daniel Ortega del Pozo. 

Día 14 de octubre de 1981. — Diez.— 
43. — Narciso Capote Velardiez. 

Día 14 de octubre de 1981.*— Diez.— 
44. Valeriano Pedraz Valera. 

Día 14 de octubre de 1981. — Once.— 
45. — Agustín Ruiz Solana y Joaquín y 
Enrique Ortiz Domínguez. 

Día 14 de octubre de 1981.—Once.— 
47. — Virginio López. 

Día 14 de octubre de 1981.—Once.— 
48. — Benito Blanco Chamero. 

Día 14 de octubre de 1981.— Once.— 
49. — Emilio Ruiz Chamorro. 

Día 14 de octubre de 1981.—Once.— 
50. — Leandro Jurera Escribano. 

Día 14 de octubre de 1981.- Doce.— 
20. — Basilio Vaquerizo Escalonilla. 

Día 14 de octubre de 1981.—Doce.— 
21. ,— Leonor Adelaida García Sáiz. 

Día 14 de octubre de 1981.—Doce.— 
22. — Francisco García Robles. 

Día 14 de octubre de 1981.- Doce.— 
23. — Juan Rahona Sanz. 

Día 14 de octubre de 1981.—Doce.— 
24. — Agustín Moya Díaz. 

Día 15 de octubre de 1981.—Diez.— 
25. •— José Martínez Martín. 

Día 15 de octubre de 1981— Diez.— 
26. — Sebastián Galán Carrera. 

Día 15 de octubre de 1981.—Diez. 

31. — Isabel, Nicolás. Ruperto y Espe
ranza Ronda Vela. 

Día 15 de octubre de 1981.—Diez.— 
32. — Isidro Gutiérrez Rodríguez. 

Día 15 de octubre de 1981.—Diez.— 
33. — Marcelino Zofío López. 

Día 15 de octubre de 1981. — Once.— 
34. — Angel Sánchez Catalán. 

Día 15 de octubre de 1981. —- Once.— 
35. — Vicenta Condes Poveda. 

Día 15 de octubre de 1981. - Once.— 
36. — Vicente García- García, Miguel 
González y Laureano Melero. 

Día 15 de octubre de 1981. — Once.— 
37. — Clementina y Eugenia González 
Calvo. 

Día 15 de octubre de 1981. — Once.--
38. — Vicenta Condes Poveda. 

Día 15 de octubre de 1981.- Doce.— 
39. — Manuel Moreno Guillen. 

Día 15 de octubre de 1981.—Doce.— 
10. — Teodomif'a Aguado Pérez. 

Día 15 de octubre de 1981.—Doce.— 
11. -— Ayuntamiento de Madrid, 

i Día 15 de octubre de 1981.—Doce.— 
I 12. — Victorio García Carabias. 

Día 15 de octubre de 1981.-Doce.— 
13. — Desconocido. 

Día 16 de octubre de 1981.—Diez.— 
14. — José Navarro Romero. 

Día 16 de octubre de 1981.—Diez.— 
15. — Antonio Ruiz Redondo. 

Día 16 de octubre de 1981.—Diez.— 
16. Honorio García Figueroa. 

Día 16 de octubre de 1981.—Diez.— 
17. — Honorio García Figueroa. 

Día 16 de octubre de 1981.—Diez.— 
l g . — Andrés Mayoral Iglesias (inscrita 
a nombre de Manuel Oliver Tenorio). 

Día 16 de octubre de 1981.—Once.— 
19. — Justo Añero Rjvera. 

Día 16 de octubre de 198J.—Once.— 
520. — Brígido Pérez. 

Día 16 de octubre de 1981.—Once.—-
521. — Joaquín Gumiel. 

Día 16 de octubre de 1981.—Once.— 
521-bis. — Desconocido. 

Día 16 de octubre de 1981.—Once.— 
494. - Manuel Martín Merino. 

Día 16 dé octubre de 1981.—Doce.—' 
495. - Norberto Rodríguez García-, 

Día 16 de octubre de 1981.—Doce.— 
496. — Esteban Manrique Peña. 

Día 16 de octubre de 1981.—Doce.— 
497. — José Núñez Núñez. 

Día 16 de octubre de 1981.—Doce.— 
498. - María, Dolores y Teresa Jerpe 
Seoane. 

Día 16 de octubre de 1981.—Doce.— 
499. — José Ramos Albite. 

Día 19 de octubre de 198L—Diez.— 
500. — Manuel Moreno García. 

Día 19 de octubre de 1981.— Diez.— 
501. — PedrO. Antonia y José Sánchez 
Lavado. 

Día 19 de octubre de 1981.—Diez.— 
501-bis. — Antonio Calzado Rivero (ins
crita a nombre de Juana Gómez Mora
les). 

Día 19 de octubre de 1981.—Diez.— 
502. - Antonio Vellón Palomino (ins
crita a nombre de Gregorio Gaitán Or-
gaz). 

Día 49 de octubre de 1981.—Diez.— 
503. — Mariano Delgado Beato. 

Día 19 de octubre de 1981.—Once.— 
504. — Enrique Tejero Vellón (inscrita-
a nombre de Pedro Gallego Martín). 

Día 19 de octubre de 1981.—Once.— 
504- bis. - Pedro Gallego Martín. 

Día 19 de octubre de 1981.—Once.— 
505. — Víctor Díaz Loarce (inscrita a 
nombre de Norberto Rodríguez García). 

Día 19 de octubre de 1981.—Once.— 
505- bis. — Raimundo Díaz Loarce (ins
crita a nombre de Norberto Rodríguez 
García). 

Día 19 de octubre de 1981. -Once.— 
506. • Purificación Armenteros M o r a l . 

Día 19 de octubre de 1981. Doce.— 
507. - José de Lucas Fernández. 

Día 19 de octubre de 1981.—Doce.— 
508. — Justo Torrijos Díaz. 

DJa 19 de octubre de 1981.—Doce.— 
509. — Juan Cólera Martínez. 

Día 19 de oqtubre de 1981. Doce.— 
510. — Angel Lóseos García (inscrita a 
nombre de José Romero Flores y Angel 
Lóseos García). 

Día 19 de octubre de 1981.--Doce.— 
510-bis. — José Romero Flores (inscri
ta a nombre de José Romero Flores y 
Angel Lóseos García). 

Día 20 de octubre de 1981.—Diez.— 
"11. —- Santiago Padrino Murillo. 

Día 20 de octubre de 1981.—Diez.— 

512. José González de Acedo (inscri
ta a nombre de. Francisco Garrido Na
vas). 

Día 20 de octubre de 1981.—Diez.— 
513. Ildefonso Rodríguez Peñalver. 

Día 20 de octubre de 1981. *-Diez.— 
514. — José Pérez Calzas. 

Día 20 de octubre de 1981.—Diez.— 
515. - Manuel Carrasco Fernández. 

Día 20 de octubre de 1981.—Once — 
516. — Pablo Parra Benito. 

Día 20 de octubre de 1981. Once.— 
517. Nicolás Sánchez García. 

Día 20 de octubre de 1981. Once.— 
518. — José Arenas González. 

Día 20 de octubre de 1981. Once.— 
519. — Julián García Ollero. 

Día 20 de octubre de 1981. -Once.— 
464.1. — Martín Mejías Perea. 

Día 20 de octubre de 1981.—Doce.— 
464.2. — Manuel Paso Andrés y Josefa 
Rodenas Mateos. 

Día 20 de octubre de 1981. -Doce.—' 
465. — Calixto Rubio Martín. 

Día 20 de octubre de 1981.- Doce.— 
466. - José Antonio Gómez González. 

Día ,20 de octubre de 1981.—Doce.— 
467. Julián Martínez Martínez (ins
crita a nombre de Julián Martínez Mar
tínez y Ambrosio González Mata). 

Día 20 de- octubre de 1981.—Doce — 
468. - Ambrosio González Mata (ins
crita a nombre de Julián Martínez Mar
tínez y Ambrosio González Mata). 

Día 21 de octubre de 1981.—Diez.— 
469. - Benito Bellido Cañas. 

Día 21 de octubre de 1981.—Diez.— 
470. Gonzalo Muñoz Beltrán. 

Día 21 de octubre de 1981.—Diez.— 
471. Juan del Castillo Martín. 

Día 21 de octubre de 1981—Diez.— 
472. — Domingo Rosado Parado. 

Día 21 de octubre de 1981. -Diez.— 
473. - - Jaime de la Rosa del Caerro. 

Dia 21 de octubre de 1981.—Once.— 
474. — Marcial Martínez Gallego. 

Día 21 de octubre de 1981.—Once.— * 
475. — Emilio y Francisco Camacho Gon
zález (inscrita a nombre de. Emilio Ca
macho Martín). Once;— 

Once.— 

Día 21 de octubre de 1981. 
476. Tomás Reyes Guerra. 

Día 21 de octubre de 1981. 
477. — Emilio Grediaja Ecija. 

Día 21 de octubre'de 1981.-Once — 
478. — Eufemio Linares Sánchez. 

Día 21 de octubre de 1981.- Doce.— 
479. Santiago Pérez Rebollo. 

Día 21 de octubre de 1981. -Doce.— 
480. Emeterio García Matías. 

Día 21 de octubre de 1981- Doce.— 
481. Florencio Arranz Redondo. 

Día 21 de octubre de 1981.-Doce — 
482. Mercedes Martín Escribano (ins
crita a nombre de María Gregoria Na
ranjo Sánchez). 

Día 21 de octubre de 1981.—Doce.— 
483.1. — Mariano Rodríguez Trigo. 

Día 22 de octubre de 1981.—Diez.— 
483.2. - Petra García Vaquero. 

22 de octubre de 1981.— Diez.— 
Joaquín Hernando Rubio. 

22 de octubre de 1981. -Diez. — 
Juan Cruz Arroyo. 

Día 22 de octubre.de 1981.—Diez.— 
486. - Dolores Lanagrán Armenteros. 

Día 22 de octubre de 1981. Diez.— 
487. — Antonio Redondo Curto (inscri
ta a nombre de Cesáreo Sancho Esco
bar) 

Día 
484. 

Día 
485. 

Día 
488. 

Día 
489. 

Día 
490. -

Día 
491. 

Día 
492. -

Día 
493. 

Día 
447.1. 

Día 
447.2. 
ñon G 

Día 
447.3. 

Día 
447.4. 

Día 
447.5. 

Día 
447.6. 

, 22 de octubre de 1981. -Once.— 
— Alfonso Cuevas Almagro. 

22 de octubre de 1981.—Once.— 
Dolores Gómez de Toro. 

22 de octubre de 1981.— Once.— 
- Angel Recio Gutiérrez. 
22 de octubre de 1981. -Once.— 

AngeJ Benito Bellido. 
22 de octubre de 1981. -Once.— 

Mariano e Isabel Abad Carrasco. 
22 de octubre de 1981.—Doce.— 
- Dámaso Alonso Magdalena. 
22 de octubre de 1981.—Doce.— 

Sinforiano Monje Carrete. 
22 de octubre de 1981.—Doce.— 
— María Luisa y Antonio Mará 

auli. 
22 de octubre de 1981.- Doce.— 

Manuel Gómez Cabello. 
22 de octubre de 1$81.—Doce.-j-

Manuel Gómez Cabello. 
23 de octubre de 1981.—Diez.— 
—- Valeriano Díaz Felipe. 
23 de octubre de 1981.—Diez.— 

"— Sebastiana Blanco Moral. 
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Día 23 de octubre de 1981.—Diez.— 
448. - Florentina L'arriba Hidalgo. 

Día 23 de octubre de 1981.—Diez.— 
449. - Calixto de la Hera Rebollo. 

Día 23 de octubre de Í981.—Diez.— 
450. — Pilar García Sánchez. 

Día 23 de octubre de 1981.—Once.— 
451. — Antonio Espejo Luque. 

Día 23 de octubre de 1981.—Once.— 
452. — Antonio Alvarez Quiles.-

Día 23 de octubre de 1981.—Once.— 
453. — Angel Martín Portugués y Jeró
nimo González González. 

Día 23 de octubre de 1981—Once.— 
454. - Benilde Pilar Romano Gonzalo. 

Día 23 de octubre de 1981.—Once.— 
455. — Manuel Sastre López. 

Día 23 de octubre de 1981.—Doce.— 
456. — José de la Torre Albasanz. 

Día 23 de octubre de 1981.—Doce.-
•457. — Hilario García Otero. 

Día 23 de octubre de 1981.—Doce — 
458. — Ricardo Izquierdo Martín (ins
crita a nombre* de Norberto Rodríguez 
García). r 

Día 23 de octubre de 1981.- Doce.— 
459. — Juan Gómez del Pulgar y la Peña. 

Día 23 de octubre de 1981.—Doce.— 
460. - Bonifacio Riego García, Eduardo 
Santamaría, Ramón Riego y otros (inscri
ta a nombre dc Eduardo Santamaría Fer
nández Pacheco). 

, Día 26 de octubre de 198.1. - Doce — 
438. — Cirila Alonso García y Francis
co Martín Fuerte-Alonso. 

Día 27 de octubre de 1981. -Diez.— 
439. - Daniela González - Esteban. 

Día 27 de octubre de 1981.—Diez.— 
440. »— Luis Rodríguez Peñalver y Ce
cilio Bruna Domingo. 

Día 27 de'octubre de 1981. -Diez.— 
441. - Norberto Rodríguez García. 

Día 27 de octubre de 1981— Diez.— 
442. Norberto Rodríguez García. 

Día 27 de octubre de 1981— Diez.— 
443. — Eugenio Rodríguez Moreno. 

Día 27 de octubre de 1981.—Once.— 
444. — Valentín Muñoz. Beltrán y En
carnación y María Isabel Muñoz Labanda. 

Día 27 de octubre de 1981.—Once.— 
445. Gonzalo Muñoz Beltrán. 

Día 27 de octubre de 1981.—Once.— 
446. Norberto Rodríguez García. 

Día 27 de octubre de 1981.—Once.— 
411. - Isidro Ruiz Navajos. 

Día 27 de octubre de 1981.—Once.— 
María Teresa Gordaliza Moraíi-412. 

ñas. 
Día 27 dc octubre de 1981. 

413. 
Doce.— 

Doce.— 
Laureana Porras Martín 

Día 27 de octubre de 1981-
414. — Ginés Valera Valera. 

Día 27 de octubre de 1981-Doce .— 
415. Inocencio Pinillos Cobos. • 

Día 27 de octubre de 1981. Doce. -
416. Carmen. Marina y Tomás Loza
no Galiano y Carlos y José Andrés Lo
zano Blumera (inscrita a nombre de Car
men Lozano Blumera). 

Día 27 de octubre de 1981. Doce.— 
417. — José Llovet García. 

Día '28. de octubre de 1981. -Diez — 
418. ' Rosalío Hernández Robles. 

Día 28 de octubre de 19,81. -Diez .— 
419. — José Agero Martín. 

Día 28 dc octubre de " i 981. - D i e z . — 
420. — Julián Pedruelo Barbero. 

Día 28 de octubre de 1981. -D iez .— 
421. — María Modesta y Antonia Gutié
rrez Cobedo. * 

Día 28 de octubre de 1981: -Diez .— 
422. María Modesta y Antonia Gutié
rrez Cobedo. 

Día* 28 de octubre de 1981. Diez.— 
•23* - María Modesta y Antonia Gutié
rrez Cobedo. 

Día 28 de octubre de 198U—Once — 
424. — Hros. de Marcela Usera Sánchez. 

Día 28 de octubre'de 1981- Once — 
425. - Antonio Molina Avalos. 

Día 28 de octubre de 1981. Once. 
425- bis. Ayuntamiento de Madrid. 

Día 28 de octubre de 1981.—Once.— 
426. Antonio Cánovas Tapia. 

Día 28 de octubre de 1981. Once. -
426- bis. - Ayuntamiento de Madrid. 

Día 28 de octubre de 1981.—Doce — 
400. - Juan Prada Pascual. 

Día 28 de octubre de 1981.—Doce.— 
401. — Félix Martínez Serrano. 

Día 28 de octubre de 1981.—Doce.— 
402. - Nemesio González Martínez. 

Día 28 de octubre de 1981— Doce — 
403. - Miguel Martínez -Serrano. 

Día 28 de octubre dc 1981.—Doce.— 
404. Laureana Porras Martín. 

- I 

Día 29 de octubre de 1981.—Diez. 
405. — Fernando Sacristán Llórente. 

Día 29 de octubre de 1981.—Diez. 
406. - Eulogio Corral Cuesta. 

Día 29 de octubre de 1981.—Diez.-
407. — Antonio Bedolla Inclán. 

Día 29 de octubre de 1981.—Diez.-
408. —• Antonia Bedolla Inclán. 

Día 29 de octubre de 1984T.—Diez. 
409. — Antonio Blanco Corral. 

Día 29 de octubre de 1981.—Once.-
410. — Rosa García Bernal. 

. (G. C—8.813) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE C H A M B E R I 

E D 1 C . T O 

Den José Luis Paredes Gómez, Recaudador 
de la Zona de Chamberí (calle de Ro
dríguez San Pedro, número 2, Madrid), 
Hace saber: Que no ha sido posible 

notificar de sus descubiertos por certifi
caciones de apremio a los sujetos pasivos 
que a continuación se relacionan, confor
me determina el artículo 99 del Regla
mento General de Recaudación por haber 
resultado desconocidos en el domicilio que 
se las señala en las respectivas certifica-
Cienes. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . — D O M I C I L I O S . 
I M P O R T E ' P R I N C I P A L 

• , Varios conceptos 
Angel Martín Sánchez.—General Alva

rez de Castro, 21.-30.000 pesetas. 
Segundo Oterino Carbajo.—Alonso Ca

no. 62.—791 pesetas. 
Octavio García Peñalver.—Blasco de 

Garay, 63. 1.600 pesetas. 
M . Carmen Blanco González.—Donoso 

Cortés, 22.—4.280 pesetas. « 
Grande Barragán.—Guzmán el Bueno, 

número 57. -3.289 pesetas. 
María Santizgo Menéndez.—Blasco ' de 

Garay, 62.—400 pesetas. 
Elena Arias Molinero.—Feijóo, 7.—844. 

pesetas. '»'~ 
• Alberto* Borbón Pulgar.—General Mar

tínez Campos, 39.—138 pesetas. 
Antonio Casaurrán Sánchez.— García 

de Paredes, 78.—162 pesetas. 
Pilar Ruiz Malago.—Gonzalo de Córdo

ba, 16.—120.791 pesetas. 
José Pirinoli Gómez.—Sebastián Elca-

no, 25.—1.674 pesetas. 
Fercoto, S. A.—Conde del Valle Sú

chil!, 7.—544 pesetas. 
Rcsán Peter Óchoa. Naciones, 00.— 

121 pesetas. 
Adolfo Martínez Sánchez.—Ruiz Jimé

nez, 2.—1.032 pesetas. 
Ccnsuelo Arco Cubas. — Joaquín Gar

cía Morato, 9.—567 pesetas. 
Productos Magnesianos, S. A.—Fortu-

ny, 51.—7.840 pesetas. 
Autoservicio Veiga. -Guzmán el Bue

no. 100.—5.000 pesetas. 
Silva Sánchez. -Guzmán el Bueno, 18. 

120. pesetas. 
Vicente Guillen Zamorano.—Cea Ber-

múdez, 34.-2.798 pesetas. 
Emma García Lagos. -Conde del Valle 

Súchill. 14. 143 pesetas. 
José L. Hernández Díaz.—Cea Bermú-

dez, 14.—56 pesetas. 
Vda. Ascutia.—Cea Bermúdez, 60.—Pe

setas 64. 
Muebles Menchimol. Meléndez Val-

dés, 65. 65 pesetas. 
Dolores Real Prosencio. — Magallanes, 

número 23 . -52 pesetas. 
Carlos Cámara Miguel. — Guzmán el 

Bueno. 57. 117. pesetas. 
, Julián Taranco García.—Escosura, 9.— 

10.000 pesetas. 
Sr. Llambart.—Almagro, 1.—90 pese

tas. 
Aralco.—Zurbano, 29.—2.144 pesetas. 
Jcsé Fuentes Sánchez. — • Guzmán el 

Bueno, 123.—50 pesetas. 
Enrique Sanz Rodríguez. — Ponce de 

León, 3.—58 pesetas. 
José Francisco Valdés González.—Oli

ves, 3. 99 pesetas. ••' ' 
Vda. de Ardavin . - San Francisco de Sa

les, 5.—55 pesetas. 
Toyde, S. A . — Donoso Cortés, 75.— 

470 pesetas. 
Industrias Sartorius.' — General Dávila, 

número 5.- 382 pesetas. 

-25.000 pe-

Fuencarral, 

Miguel Angel, 

—Reina Victo-

Meléndez Val-

Opinión.—Andrés Mellado, 84.—4.200 
pesetas. • 

Isabel Lassala González.—Manuel Cor
tina, 2. -356 pesetas. 

Remedios Peña Bergue. - Cea Bermú
dez, 23.--58 pesetas. 

Virotrem.—Españoleto, 23.»—13.511 pe
setas. 

Promo Torres Agrupados, S. A.-—Zur
bano. 51.—16.065 pesetas. 

Patro Pérez Giménez. '— María Panes, 
número 12.—91 pesetas. 

Angela Molina Tejedor.•- Guzmán el 
Bueno, 27.—2.408 pesetas. .. . 

Luis Serrano Castañer.—Conde, del Va
lle Súchill, 20 . -109 pesetas. 

Manuel Alonso Vidal.—Ríos Rosas, 51. 
808 pesetas. -

Gonzalo Baenas Palacios.—Blasco de 
Garay, 61.- 7.000 pesetas. 

Restaurante Okela.—Hilarión Eslava, 
número 27.—8.000 pesetas. 

Hisoaser. S. A.'—Españoleto, 13.—Pe
setas 1.000. 

La Primera, S. A.—Jordán, 16 — Pese
tas 20.000. 

Imensa. S. A.—Feijoo, 14 
setas. 

M . Inés Carrera Morales, 
número 150.—88 peseta^. 

Carmen García Santiago.—Trafalgar. 4. 
90 pesetas. 

V . -Izaquierdo Monleón.—Joaquín Gar
cía Morato. 121.—90 pesetas. 

Joaquín Ocón Carreras.—Málaga, 7.— 
90 pesetas. 

José M . Castro Gómez.—Hilarión Es
lava, 31.—93 pesetas. 

José García Gut iér rez-
número 4 . - 9 8 pesetas. 

Rafael Martínez García 
ria. 37.—96 pesetas. 

Pintura Madrid, S. A . 
des. 12. -92 pesetas. 

Julio Rollan Montesinos.—Andrés Me
llado, 5 . -97 pesetas. 

Antonio Torres.—Vallehermoso, 11.— 
93 pesetas. 

Ccsmat.—Zurbano, 61.—180 pesetas. 
Rcsario Redón Aspiunza.—. Blasco de 

Garay. 18.—106 pesetas. 
Redi Mayer.- Oeneral Ampudia, 3. — 

107 pesetas. 
Anepa.—Vallehermoso, 40.—302 pese

tas. 
Juan Pomares Navarro.—Donoso Cor

tés. 23.—808 pesetas. 
M . Luisa Sabio.—Andrés Mellado, 7.— 

640 pesetas. 
Alberto Fabero Ramos.- Rodríguez San 

Pedro, 8—1.028 pesetas. 
Manuel González Llamas.—Montesquin-

za, 26. 1.864 pesetas. 
Manuel Fariñas Fernández.—Rodríguez 

San Pedro, 10.—471 pesetas. 
Paneléctrica, S. A.—Montesauinza, 28. 

3.000 pesetas. 
Gadoll España, S. A.—Zurbano, 8.— 

34.804 pesetas. 
Incredex. — Cristóbal Bordíu, 35. — 

3.000 pesetas. 
Elacasa Ar . E. Sistema Seg.—Montes-

quinza, 30. - 1.500 pesetas. 
Cineco. S. A . Fernández de la Hoz, 

número 36.—7.200 pesetas. 
Faustina Tejedor Alvaro.—García Pare

des, 46.—3.000 pesetas. 
Kocina, S. A . - Galileo, 4. 6.000 pe

setas. 
Finangás, S. A..—Princesa, 

tas 17.973. 
Sebastián Royo Guardiola. — Alberto 

Aguilera, 14.—128 pesetas. 
José Luis .Torres León. — Guzmán el 

Bueno. 104.—45 pesetas. 
Víctor Giner Albalate. — Galileo, 7.— 

577 pesetas. « 
Jorse Fernández y Fernández.—Zurba-

no. 80.—87 pesetas. 
Pedro Charle Asegur-ado.—Gaztambide, 

número 7.—97 pesetas. 
Ricardo Ceba Navarro.— García de Pa

redes. 68 --97 pesetas. 
Jcsé Luis López Sabio.—Conde del Va

lle Súchill, 20.—96 pesetas. 
Antonio Arias Trongo.—-Miguel Angel, 

número 15.—101 pesetas. 
José Pérez Serrano.—Fernando el Ca

tólico. 12.—100 pesetas. 
José Luis Paz Aguilera.—Reina Victo

ria. 47.—101 pesetas. 
Jcsé María Sánchez Silva.—Guzmán el 

Bueno. 18.-121 pesetas. 
Televisión Francesa. — Espronceda, 32. 

672 pesetas. 

80. -Pese-

57. 

38-

M . Abascal García.—Isaac Peral, 50. 
1125 pesetas. 

Jovita Ruth Iones.—Rafael Calvo, * 
1.748 pesetas. c - ¡ . 

Martín Ansótegui. — Gonzalo de 
doba, 5.—90 pesetas. p e . 

Pilar Ballestero.—Magallanes, 44. 
setas 86. , , ¿ z 

Jesús Escudero Martínez. — Fernán 
de los Ríes, 69 . -87 pesetas. , Q l 

Jesusa Cordero Martínez. — Fernán 
de los Ríos, 69.—90 pesetas. . p s . 

Javier Leonardo Conde.—Hilarión 
lava, .37.—87 pesetas. Mella* 

Cristina Oriozola Crac.—Andrés M e 

do, 33 . -85 pesetas. r l v 0 f 

Mercedes Toro Arenal.—Rafael ^ 
número 16.—90 pesetas. 15. 

Francisco Aldecoa.—Vallehermoso, 
92 pesetas. , e f l . 

Juan Aznar Sánchez—Modesto Lai 
te» 15.—96 pesetas. T^-

Jesús García Sánchez.—Trafalgar. 
94 pesetas. - . 

Pedro Laín Entralgo.—Fernández d e 

Ríos, 67.—91 pesetas. 
Emilio Oviedo Garrido.—Viriato, •> i 

98 pesetas. . no, 
Enrique Larrana Rodríguez.—Zur 

número 46.—93 pesetas. 
Margarita Timón. — Ponzano, 

93 pesetas. • 
Emilia Abja Gutiérrez.—Almagro, 

178 pesetas: pe-
Cosmat, S. A.—Zurbano, 61-— 1 U 

setas. 3 
Jcsé García Alonso.—Maudes, - ° ' 

101 pesetas. . <-aI1. 
Antonio García Ortega.—General 

¡urjo. 31.—251 pesetas. 3s, 
Juan Maldonado Goyanes.—Ríes K 

53. —121 pesetas. ¿ ¿ 
Josi Marqués Alvarez. — Montesq 

za,. 8.—192 pesetas. 39, 
Juan Mará Ramos.—Hilarión Eslava, 

212 pesetas. - ' 
Julia Ruisenen Truescas.—General " 

tínez Campos, 35.—186 pesetas. e Z 

Pedro Tejerino García. — Rodrip 
San Pedro, 13.—106 pesetas. , ^ 

Manuel García Tielve.—Zurbano. 8 
560 pesetas. ^.„ t . 

Agrícola Sevillana, S. A.—General 1» 
tínéz Campos, 35.-8.562 pesetas. ^ . 

Esteban Mancheño Provanza.—Zu r 

no, 51.—2.860 pesetas. 
Olimac Mangement. — Alenza, 1*' 

1.154 pesetas. 
Jcsé Manuel Esnada Prieto.—AS Ü 

de Bethencourt, 19.—408.625 pesetas-
Acción Concert. Ganado Vac—-Mod e 

Lafuente, 57.—1.440 pesetas. , i a S , 
Has Valides El Enchufe— CovarruD 

número 5.—8.250 pesetas. 52. 
" Cien Ideas.—Fernández de la Hoz. 
51.870 pesetas. 

Autoescuela Justos. — Rodríguez 
Pedro, 60.—5.000 pesetas. 

Gestaff. María de Guzmán. 6L 
tas 1.000. s , 

Ramón Molina Muñoz. — R í ° s R ° 
número 48.-^-25.000 pesetas. 

Otras provincias 
Ccvenal, S. A . - Donoso Cortés, 

500 pesetas. . p $ e . 
Julio García.—Alonso Cano. * 

tas 495. r a n V 

Jaime Morell.--General Martínez c 

pos, 9.—10.500 pesetas. v J ¡ ¿ 
Ccnsuelo Alonso. — General San) 

número 63.- 500 pesetas. ftü- ,u-
Herjías, S. A.—Palafox, H . — 8 - 9 5 W 

setas. 
par £' 

53-

García 

V a l l c 

Santos Gustavo Falagán. 
des. 72. 7.149 pesetas. 73 

Gustavo Santos.—García Paredes, 
176 pesetas. • 

Prudencio Sánchez.—Conde oe 
Súchill. 7. 800.562 pesetas. \l-

María Rodríguez.—Reina Victon > 
232 pesetas. . 1

 c 0 nS' 
Maquinaría Minera Canaria.- ^ 

ta. 3.236 pesetas. r a r d e * a l 

Carmen Arjona Gutiérrez.— 1- ' 1 

Cisneros, 29.—60.361 pesetas. l%> 
Manuel Escudero.—Donoso Cor 

2.588 pesetas. 47 
Antonio Riesco. — Reina Victoria* 

17.250 pesetas. • G0' 
Juan Manuel Cremades.—Gener 

ded, 13.—3.923 pesetas. . 
Encarnación Bachiller.—General 

jurjo, 6.—1.992 pesetas. . \ O' 
Francisco Rodríguez.—Fernando 

tólico, 13.—980 pesetas. 
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]1 Ofin 0 v o ' S - A.—Reina Victoria, 41.— 
M a

 P e S C t a s -
^ . 3 K n U e l Fernández.--Emilio Carrere, 7. 

Pesetas. 
3.97ne * l r n é n e z de Parga. -Arapiles, 10.— 

£ u Pesetas. 
ch¡¡|m i! 1 0 González.—Conde de Valle Sú-

Ju' ' , T ~ 3 - 0 3 6 pesetas. 
H 0 , R a m ó n Sanz Prieto. — Filipinas, 

L 8 9 - 6 0 0 pesetas. 
C l a Diego.—General Martínez Cam-40. 

Antón-~ 4 3 1 Pesetas, 
setas i 8 3 ° 3

 C e " o . — R í o s Rosas, 36.—Pe-

niimer„ f; Montenegro.—General Goded. 
F r a n g í - 0 9 1 P e s e t a s -

lan 

i.644 C , S C 0 del Valle.—Bravo Murillo, 25 
^Pesetas. 

^cm e a

a n 5 s P r ° m . Explct.. S. A.—Juli 
Carió V " " 1 9 8 - 9 4 8 nesetas. 

1.800 N a v ' a r ro Ruiz.—Isaac Peral. 40. 
La p

P e s e t a s -
múde2 ^ de Levante, S. A — C e a Ber-

Obdi.r' 2 0 1 -226 pesetas. 
4-35n Martínez.—Donoso Cortés, 85. 

Pesetas. 
4.826 V C í a ' S - A.—Blasco de Caray, 13. 

Poetas. 
es H p a n d o L a nzaco Bonilla.—Bretón d< 

V i d ? 1 " 0 5 - 59.—1.355 Desetas. pesetas. 
—Maudes. 14.—Pesetas : e Rubio, 

"sular Edif.—Maudes. 15.—20.000 
Pen, 

U 

S?r Seanes 
•699 

-Isaac Peral, 48.—Pese-

P e s et a s 

tas 35 

^Urn e r_ C°l s Laaarde Arenell. — Fortuny. 
b A S C e n

 3 - 3 8 2 P e s e t a s -
Bueno <?¿°n B a r i*edo Peña.—Guzmán el 
, i « sús i5 r 2 - 4 8 4 p e s e t a s - t 
es R i n . e r r n ° s o Enrique. - Fernández de . W a ' i ^ T 3 - 8 0 2 pesetas. 
Carcía y h e r n a n d e z Córdoba--Joaquín 
, Gcnzñ' A 0 ' 6-~8-854 nesetas. 
'os Hío Alvarez Mallo.- Fernández de 

luán. i v ° í ^ - 2 - 6 6 1 P e s e t a s -
n ú m e r o " * V l , a Comensana.—Isaac Peral. 
r Andrés D . 7 3 , 1 6 0 - D E S E T A S -°rtév X . ^alomares Nieto. Donoso 21. 2.288 pesetas. 
( lo,"*m Q" Cárdenas" José.—Andrés Mella-

TereTa rV? ^ e t a s -«a. 45 A y e l o a c l o Zaldívar.—Montesquin-
I. D' !ü-540 pesetas. i • 

An8el, i n ( t z d e H a r o Ulloa. — Miguel 
L'**¿tw i 1 8 - 1 7 3 Pesetas. 
C ' a M o " . P e z Velasco. -Joaquín Gar-

'orato. 
e r n a n d 0 

158. Fer 
/ ¡ c t 0 r ¡ J n c ! ° Mínguez Carranza. 

13.182 pesetas. 
Reina 

Ant 0 n - * ' ' pesetas. 
E s l av a -J? H urtado Sepúlveda.—Hil 

5.544 pesetas. 
anón 

Pr -6.485 o r rOmn • ' u"" pesetas. 
a n) 'ürj 0 i ° , n e s . Gandía, S. A . — General 

r° vesV Pes 
3 4 - 2.300 nesetas. 

etas. 
luli 

s - L.-—Caracas, 23. — 5.617 

n i ' m e r o , . L o r cuero Nombela. — Málaga, 
), C a rmen T - 5 - 3 9 0 P E S E T A S -«1.712 V T u n l l a s Ballaz.—C 
i G r e ; Q

P

r

e s e t a s . 
¿«.87C|¡2? p urroy Orte.—Carranza, 16. 

Ln;- Poetas. 

illas Ballaz.—Carranza. 16. 

C ¿ £ p érez Donoso rtés ü n ' e z Pérez Camarero. 
H C a r ¿ e n " i " " - 2 4 4 P e S e t a S " 

e f r e r c s 60 C Z C a n e d o " " B r e t o n d e l o S 

Alf 1.290 nesetas. 
^rn'e'ro Sg C a s t i U o Caballero.---Zurbarán, 

íua n ~-6.607 pesetas. 
„ ';* uel García Cabezos.^La Man

can T - * ° 6 2 P e s e t a s -
^ s , t a s Jatme Nial.—Zurbano, 73.-399 

0 8 Pese t § U Í l a r S á n c h e z - — G a l i l e o . 110. 

^0 n ' 5 " A.—General Sanjurjo, 59.— 
I c s é r ! a s -

o a , i V o Capa.—Modesto Lafuente. 
A redr 0 r>' 78I .999 pesetas. 
° H ¡ S c a , 2 d r , 'Sue« Fernández.—Marqués 
• H e r m e n

 X . r 7 -800 pesetas. 
l n io de o 0 García Rocaberti.—Jc-' ! 

pedo.- n t a n a - 4.839 pesetas. 
A u<-"lCn tŝ _ . . . . atl°~ H° ^ é r e z Aívarez.-

H ^n a v ; r Q 0 pesetas. 
d e J . 2 4 ' M a r ! a Arias Cossío. 
d J C s é An / - ° 3 9 Pesetas. 

s- 22 í0!110 Mateos Corretero. 
J ~60 

Andrés Me-

Cea Bermú-

Mau-
n ^ n ' a p " o u Pesetas. 

i 3 6 — 3 4 n n a - n d e z H - Salabet.—Zurba-
el a - de ir Pesetas. 

c a tó! ¡ . F r a n c o Fernández.—Fernando 
3 , A V f cn S n

0 ,

T

 7 7 - 12.482 pesetas. 
, 2 Pe í a . s t r a Messias.—-Almagro, 25. 

e t3s. ^Almaofo, 26. — 25.000 pe-

Tequinsa.—Joaquín García Morato, 65. 
25.000 pesetas. 

J. M . Pérez Muro.—Joaquín García 
Morato, 1 —7.843 pesetas. 

Juana Rosella Juglar.—Donoso Cortés, 
número 18.-180 pesetas. 

Carmen Sartorius Acuña. — General 
Sanjurjo, 40.—6.000 pesetas. 

Cía Minera Montaña Sur.—Almagro. 1. 
2.000 pesetas. 

M . Angel Suárez Piñeira.—Zurbano, 73. 
72.090 pesetas. 

Beatriz Covarrubias Maura.—Almagro, 
número 31.—7.463 pesetas. 

Marcial Fernández Ana.—Galileo, 5.— 
1.990 pesetas. 

Jacinto Peral González.—General San
jurjo. 30. —11.970 pesetas. 

Francisco Reyes Ramírez Delgado. — 
Miguel Angel, 9.—211.155 pesetas. 

José Raya Mangíbar.—Juan de Austria, 
número 3.—1.112 pesetas. 

Arturo Melero y Burrell. — Ponzano, 
número 91.—5.630 pesetas. 

Elena Sánchez Lorenzo.—Isaac Peral, 
número 54.—1.815 pesetas. 

Coranto. S. A.—Sagasta. 33.-363.597 
pesetas. 

Adela Moral López.- Palafox. 22. — 
1.630 pesetas. 

Rica y Gutiérrez, S. A.—Fernando el 
Católico, 64.—^850 pesetas. 

Antonio Condón Noguerol. — Bravo 
Murillo. 11.—4.000 pesetas. 

Vda. de Ramón Pérez Manzán.—Me-
léndez, Valdés. 36.- 3.211 nesetas. 

Emilia" Moratilla Revuelta. — Guzmán 
el Bueno, 70.- 3.677- pesetas. 

Pablo Serrano Jiménez.—Joaquín Gar
cía Morato, 59.—4.773 pesetas. 

Angel Bernaldo de Ouirós.—Escosura. 
número 7.—5.984 pesetas. 

Jerónimo Junquera García. — Zurbano, 
número 52.—1.000 pesetas. 

Chorreras de- Muelas. S. A.—Eduardo 
Dato. 2.—9.210 pesetas. 

Inservis.—Andrés Mellado, 10—Pese
tas 25.000. 

Ibanosa, S. L.—Ríos Rosas, 53.—Pese
tas 10.000. 

Pifermam.- Francisco de Rojas, 7. — 
5.000 pesetas. 

Clemessy.—Almagro, 3. — 3.000 pese
tas. 
* Reprin. S. A. Ponzano. 59. 5.000 
pesetas. 

Luis Vidal Diestro. — Hilarión Eslava, 
número 50.—700 pesetas. 

Cadesa.—Galileo, 67.—29.566 pesetas. 
Coinve. S. A.—General Rodrigo. 9.— 

15.692 pesetas. 
Urbanizadora Mojácar. S. A. — »Cea 

Bermúdez, 35.—44.554 pesetas. 
Agustín Morato Santana. — Francisco 

de Rojas. 6. 840 pesetas. 
Emilio Hernández Agustín.—Valleher-

moso. 26.--9.480.100 pesetas. 
Luis Calcerrada Cabrelles. — Joaquín 

García Morato, 36.—50.180 pesetas. 
Jesús del Pozo Parada.—Joaquín Gar

cía Morato, 56.—45.325 pesetas. 
Juan Anchústegui Gorroño. — Fortuny, 

número 58.-324.038 pesetas. 
Rafael Torres Pérez.—Guzmán el Bue

no, 135.—73.750 pesetas. 
Inés Chico de Guzmán y Barnuevo.— 

Cea Bermúdez, 70.—39.015 pesetas. 
Jcsé María Márquez Balín. - General 

Sanjurjo, 5.-6.650 pesetas. 
Publicidad Madrid. S. A. -Guzmán el 

Bueno, 2.—6.286 pesetas. 
Sdad. Agraria Tr. número 18564191.— 

Fernández de la Hoz. 80.—253.385. pe
setas. 

Eduardo Villegas M . dé Vigo.—Rodrí
guez San Pedro. -7.—4.730 pesetas. 

Patronato Obras Docentes. - Quevedo, 
número 8.—5.000 pesetas. 

Azulev Gonzalo Vázquez. Blasco de 
Garay. 17.— 24.319 pesetas. 

Jcsé M . Zaera León. Guzmán el Bue
no. 87.- 14.493 pesetas. 

Unión Técnicas Soldadura. S. A .—Ca-
sarrubuelos, 4. 655.604 pesetas. 

Milagros Madariasa Céspedes,—Caste
llana. 23. -243 pesetas. 

Nueva Cerámica Ibérica, S. A.—Mau
des. 15.-146.965 pesetas. 

Alicia • Albarrán Ordóñez. — General 
Martínez Campos. 53.- 4.436 pesetas. 

Alfonso Martínez Gaste*. — Fernán
dez de los Ríos, 18. - 8.947 pesetas. 

Carmen Pérez Flores.—Cardenal Cisne-
ros. 60.—38.012 pesetas. 

Demingo Berrón Martín. — Donoso 
Ccrtés. 11.- 1.945 pesetas. 

Juan de 

Guzmán el 

pesetas. 

No consta.—Pese-

consta.—5.510 pe-

-5.090 pese-

Eloisa Zuloaga Rodríguez Avial. ~ Sa
gasta, 23.—13.501 pesetas. 

Angeles Crespo González. — Ponce de 
León, 11.—765 pesetas. 

Manuel García Gómez.—Princesa, 94. 
4.760 pesetas. 

Alfonso Cuadrado Bueno. — Filipinas, 
número- 3.—18.282 pesetas. 

Rafael Carrasco Amat.—General Am-
pudia, 14.—18.282 pesetas. 

José María Fuster Tomás. — General 
Martínez Campos, 25.—31.436 pesetas. 

Miguel A . García Medrano.--Modesto 
Lafuente, 18.—11.400 pesetas. 

Cetramar, S. A.—Castellana, 1.—Pese
tas 27.000. 

Construcciones Mena, S. A.—Modesto 
Lafuente, 5.—5.000 pesetas. 

N . C. L. S. A. Guzmán el Bueno, s n. 
44.120 pesetas. 

Vyensa-Vigas y Estructuras M.—Gene
ral Sanjurjo, 7.—5.000 pesetas. 

Rafael Girón, Martínez. — Andrés Me
llado. 35. -1.980 pesetas. 

Emilio Virgos Ortiz.—Rafael Calvo,.30. 
2.287 pesetas. 

Protec y Aolica. Pinturas, S. A . — V a -
llehermoso, 34. 1.000 pesetas. 

Iluminaciones Navales, S. Ai—Modes
to Lafuente, 45.—3.769.514 pesetas. 

Crae, S. A.—Isaac Peral, 12. — 5.000 
pesetas. 

Trabajo Personal 
' Jesús Balardiez García.—San 

la Cruz, 5.—3.130 pesetas. 
Fausto Gutiérrez Navas. 

Bueno. 123.- 13.632 pesetas. 
Pérez Fontán Diez Ure L. — Alberto 

Aguilera. 27. -11.672 
Gay Stallard Julie. 

tas 6.070. 
Jean Bouvier.—No 

setas. • 
James Fox.- No consta, 

tas. 
Alain Ledey. - N o consta.—4.450 pese

tas. 
Albert Granzón. — No consta. — Pe

setas 4.720. 
Giorgio Luraschi .-No c o n s t a . 4 . 6 7 0 

peíetas. 
Hugo Luraschi.—No consta. — 4.670 

pesetas. 
G. Littlewood Kennef.—No consta.— 

3.880 pesetas. 
Tcshico Littlewood.—No consta.—Pe

setas 3.880. 
Jeanine Ancian.—No consta, 

pesetas. 
Michel 

pesetas. 
Renate 

tas 3.355. 
Rudi Windercker.—No consta, 

setas 3.355. 
Akef Baquiza.—No consta.—2.135 pe

setas. 
Valerio Ramos Roberto.—No consta.— 

2.990 pesetas. 
Denise Comer Crook.—fio consta. - i -

1.100 pesetas. 
Laif Carlgviste.—No consta.—890 pe

setas. 
Tagliahic Onando N . Felisa.—No cons

ta.—1.175 pesetas. 
Vyeyza Fernández A.—No consta, 

setas 1.415. 
Fernando González Viña.—No consta, 

1.310 pesetas. 
Norma Saulino 

1.230 pesetas. 
Catalina Redondo. Rasco.—No 

1.20i pesetas. 
Marjorie Alcock 

1.100 pesetas. 
Anney Bastice.—No consta.—460 pe

setas. 
Pilar Bueno. -No consta. — 1.100 pe

setas. 
Leonardo Caro.—No- consta^—860 pe

setas. 
Angeli Víctor. A.—No consta. — 355 
Elizalde Angeli Iris M.—No consta.— 

355 pesetas. 
Bremmer Alex Charles.—No consta.— 

970 pesetas. 
Angel Palacios San Miguel.—No cons

ta.—380 pesetas. 
Jcsé López Landa. García de Paredes, 

número 38.-3.342 pesetas. 
Jacques Tabaa Isa.—García de Paredes, 

número 54.—1.414 pesetas. 
Santiago Vientro Ventos. —• Alberto 

Aguilera. 3.—5.302 pesetas. 
Antcnio Hcyo Avarcz.—Fernández de 

la Hez. 35.—2.852 pesetas. 

3.475 

Ancian.—No consta'. — 3.355 

Windecker. —No consta.—Pese-

Pe-

Pe-

Libertad.—No consta. 

consta. 

Bain.—No consta. 

Emilio Méndez. Pérez.- Gaztambide. 8. 
500 pesetas. 

Salvador Pliego Gutiérrez.—Gaztambi
de, 36.—26.890 pesetas. 

Juan' Gosálvez Ferrer. — Gaztambide, 
número 57.—2.852 pesetas. 

Manuel Tamames Ratero. — General 
Goded, 6. 74.592 pesetas. 

Manuel Benito Ariza.—Gaztambide, 53. 
9.540 pesetas. 

José L. Fernando Gautier.—Gaztambi
de, 70.—50 pesetas. 

Pilar Luraschi. No consta.—4.670 pe
setas. 

Ventura Pons.—Pequeño T. Magal. 00. 
1.500 pesetas. 

Lorenza Flores Amaya.—Hilarión Es
lava. 24.—1.350 pesetas. 

Pilar Nogueras del Prado. -Hilarión Es
lava, 47.—41.2C0 pesetas. 

Industrial Licencia Fiscal 
Antcnio Gómez López.—Hilarión Esla

va, 46.— 525 pesetas. 
Rafael Rodríguez Vázquez. — Hilarión 

Eslava. 42. 1.236 pesetas. 

Cuota de Beneficios 
]. Basterrechea Muguerza. — Hilarión 

Eslava. 44.—791 pesetas. 

Sociedades 
Central Renres F. Const.. S. A .—Alca 

lá, 151.—2.000 pesetas. 
EIrovosa. S. A. , Renta. Serrano-, 23.— 

1.000 pesetas. 
Limpiezas Coslada, S. A .—No consta. 

1.000 pesetas. 
Felipe Ríos Martín.—No consta.—Lu

jo.—900 pesetas. 
Félix Gallego González. — Ministerios, 

número 67.—600 pesetas. 

Varios conceptos 
Gonzalo Fernández Castaño. Alberto 

Aguilera, 14.—378 pesetas. 
Abelardo Manche Cáceres.—Gaztambi

de, 63.—87 pesetas. 
Pilar Llop. —Gaztambide, 70.—104 pe

setas. 
León Bentramí.— Alcalá, 113. — 5.000 

pesetas. 
Marbenco, S. A.—Deuda. 7. 6.024 

pesetas. 
Mcipa.—Españólete 23. t 4.250 .pe

setas. 
Jcsé Valerias España.- Españoleto, 23". 

1.500 pesetas. 
Luana Debini.- Fernández dc la Hoz. 

número 8. —54 pesetas. 
Y" en cumplimiento de lo dispuesto en 

el número 7 de la Regla 55 dc la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presen
te edicto para que, dándose por notifi
cados de sus débitos los anteriormente 
relacionados, puedan hacerlos efectivos 
en esta Recaudación con el recargo de 
apremio y costas reglamentarias, advir
tiéndoles que si transcurridos ocho días, 
a nartir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OÍ I; 1 \I. de la provincia, no 
comparecieran en el expediente ejecutivo 
iniciado serán declarados en rebeldía a 
todos les efectos del mismo. 

En Madrid, a 28 de mayo de 1981.— 
El Recaudador (Firmado). 

(G.—699) 

AYUNTAMIENTOS 
F U E N L A B R A D A 

Expuesto al público el pliego de con
diciones, sin reclamación alguna, se sacan 
a concurso los festejos taurinos de esta 
Villa, que han de tener lugar los días 15, 
16 y 17 de septiembre próximo, por un 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente día hábil al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Durante el expresado plazo podrán pre
sentarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento las proposiciones para optar al 
concurso, cuyas proposiciones deberán 
contener el precio de las entradas y de
más detalles, conforme se determina en 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo citado, al que 
habrán de ajustarse los concursantes. 

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicación de dicho concurso, así 
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como no hacer adjudicación alguna si las 
proposiciones presentadas no convinie
ran o no se ajustaran a las condiciones 
del citado pliego. 

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento, al día siguiente há
bil de finalizar el plazo de su presen
tación. 

Fuenlabrada, a 10 de julio de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. --9.107)' lO. 44.693) 

G E T A F E 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 20 dc julio 
del981, acordó aprobar el proyecto v plie
go de condiciones del concurso para lle
var a cabo las obras de acondeionamien-
to de la supermanzana comprendida en
tre la avenida de los Revés Católicos, 
calle Béjar, calle Estudiantes \ calle Per
diz, de esta localidad; se exponen al pú
blico por plazo de ocho días dichos plie
gos de condiciones, a los afectos previs
tos en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. « 

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se haya producido reclamación, 
y de haberla, será hecho público a efec
tos de interrupción de plazos, se abre 
e'." período de licitación por plazo de diez 
días, según determina el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las Cor-, 
poraciones Locales vigente, contados^ a 
partir del siguiente día hábil a aquel en 
que aparezca el último de los anuncios 
de exposición de pliegos v de licitación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
o del Estado, con arreglo al siguiente 
contenido: 

Objeto. —Concurso para llevar a cabo 
las obras de acondicionamiento de la su
permanzana comprendida on'rc ha aveni
da de los Reyes Católicos, calle Bcjar, 
calle Estudiantes y calle Perdí/.. 

Tipo. 36.044.375 pesetas. 
Plazos.- -Ocho meses para ¡a ejecucón 

y un año de garantía. 
Pagos. - Por certificaciones de obra 

expedidas por el Técnico ~nunicin.il, con
forme a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garantías.—Provisional. 720.888 pese-
tasr* la definitiva se señalitá conforme 
determina el pliego de -.ordieiones. de' 
acuerdo con el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en íepre-

sentación de con dom-cilioen 
núm y con D. N . I enterado 
del pliego de condiciones y proyecto a re
gir en el concurso para llevar a cabo las 
obras de acondicionamiento de la super
manzana comprendida entre la avenida de 
los Reyes Católicos, calle Béjar, calle Estu
diantes y calle Perdiz, de esta localidad, 
se compromete a su ejecución con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitado..) 
Expediente. — Puede examinarse cn la 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas. - En dicha Se
cretaría y horas, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que apa
rezca el último de los anuncios en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del Es
tado. El acortamiento del plazo de pre
sentación de plicas ha sido determinado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno cn 
sesión extraordinaria de 20 de julio de 
1981, con base en el artículo 19 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Apertura. — Tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en 'que termine el plazo dr la 
presentación. 

Getafe, a 29 de julio de 1981. — El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.864) (O.—44.5í7i 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 d* julio 
de 1981, acordó aprobar el proyecto y 
pliego de condiciones para la realización, 
mediante concurso, de las obras de re-, 
forma del Polideportivo de San Isidro, 
de esta localidad; se exponen al público 
por plazo de ocho días dichos pliegos de 
condiciones, a los efectos previstos en e! 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se haya producido reclamaciór. 
y de haberla, será' hecho público a efec
tos de interrupción de plazos, se abre el 
período de licitación por nlazo.de diez 
días, según determina el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales vigente, contadas a 
partir del siguiente día hábil a aquel en 
que aparezca el último de estos Anuncios 
de exposición de pliegos y de licita,ion, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
o del Estado, con arreglo al siguiente con
tenido : 

Objeto. - Concurso para contratar las 
obras de reforma, mejora v acondiciona
miento del Polideportivo de San Isidro. 

Tipo. 30.567.595 pesetas. 
Plazos.—Seis meses para la ejecución y 

un años de garantía. 
Pagos. — Por certificaciones de obra, 

expedidas por el Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

Garantías. — Provisional. 611.351 pe
setas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones.Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de ,en repre

sentación dc , con domicilio en 
número , y con D. N . I en
terado del pliego de condiciones y pro
yecto a regir en el concurso para contra
tar las obras de reforma, mejora v acon
dicionamiento del Polideportivo de San 
Isidro, se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industua es
pañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente. — Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamientos los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas. — En dicha Se
cretaría y horas, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el último de los anuncios en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia o del Estado. El 
acortamiento del plazo de presentación 
de plicas ha sido determinado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria del día 20 de julio Je '981. 
con base en el artículo 19 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Apertura. — Tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de ¡a 
presentación. 

Getafe. a 28 de julio de 1981. - El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.795) (O. 44.485) 

MOSTOLES 
La Corporación Pleno de este excelen

tísimo Ayuntamiento, en su sesión cele
brada el día 25 de junio de 1981, ha apro
bado inicialmente y también provisional
mente, caso de no producirse reclama
ciones, el proyecto de fraccionamiento del 
polígono 27. 

Por lo que se abre un plazo de un 
mes para información pública y audiencia 
a los interesados, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 108 del Regla
mento de Gestión Urbanística. 

Móstoles. 28 de julio de 1981. El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.887) (O.—44.578) . 

El BOLETIN OFICIAL de te 
provincia dc Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 18 DE M A D R I D 
B D I C t O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas. Ma
gistrado de Trabajo de la número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 954 de 1979. a instancia 
de Luis Villares García, contra "Fabri-
tens, S. L . " . en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo-furgoneta marca "Sava", 

matrícula M-3003-CG: 300.000 pesetas. 
Total: 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias' 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 9 de octubre; en segunda subasta, 
en su caso, el día 16 de octubre, y en 
tercera subasta, también en su caso, el 
día 23 de octubre, señalándose como hora 
para toefes ellas las doce de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. '1 Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tornar^ 
parte cn las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
ei sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, del tipo de subasta, ad
judicándose los "bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
cojno tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. :i Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 de! tipo de" tasación. 

7. '' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8.1 Que. en todo caso, queda a salvo 
e! derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9.* Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle Francisco dc Rojas, nú
mero 9. Madrid-10. a cargo de "Fabri-
tens. S. L . ' \ 

Y para que sirva dc notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOI.KTIN O F K I A I . de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido cn la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid.— 
El Secretario (Firmado)).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

ÍC—1.205) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

i-.nicTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo de la número 18 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los núms. 404-8 de 1980, a instancia 
de Salvador Horcajo Serrano y otros, 
contra " A . C . S. A . " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a públ ica 'su-

trícti la 

basta, por término de ocho días, l ° s 

guientes bienes embargados como de P 
piedad de la parte 

demandada, cuya 
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca '"Avia", rna 

M-2600-DC: 300.000 pesetas. 
Total: 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de a ^ S J 

de esta Magistratura, en primera suD 
el día 9 de octubre; en segunda suD* ^ 
en su caso, el día 16 de octubre, y ¿ 
tercera subasta, también en su cas • 
día 23 de octubre, señalándose c 0 1 1 1 ° ñ a n 3 . 
para todas ellas las doce de la man ^ 
y se celebrarán bajo las condicione 
guientes: * ate 1-'' Que antes de verificarse el r e 

podrá el deudor librar sus bienes. 
do principal y costas; después de ceJ 
do, quedará la venta irrevocable. 

* 2.a Que los licitadores deberán jjj, 
sitar previamente en Secretaría 0 e . jO 
establecimiento destinado al efecto. « 
por 100 del tipo- de subasta. 

y* Que el ojecutante podra 
parte en las subastas y mejorar i 
turas que se hicieren, sin necesi 

rn3f' 
> p°?: 
10 

dad de 

or consignar depósito. 
4. " Que las subastas se celebraran ^ 

el sistema de pujas a la llana y no * e ^ 
mitirán posturas que no cubran l a S

 3 ¿ . 
terceras partes del tipo de subasta, 
judicándose los bienes al mejor P o S t j r j 

5. a Que la primera subasta * e | o S 

como tipo el valor de tasación d e 

bienes. en 6. " Que en -segunda subasta. . 
caso, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del ' t ipo de tasación. . ,ue$e 

7. Que en tercera subasta. s,t /gj 
necesario \ celebrarla, los bienes s a . ^e-
sin sujeción a tipo, adjudicándose t e r . 
jor postor, si su oferta cubre las do^ ^0 de ceras partes del precio que sirvió 
para la segunda subasta, ya que e n

r 0 ba-
contrario, con suspensión de la a P udo r 

ción del remate, se hará saber al 0 

el precio ofrecido para que en el V 
enes ^ de nueve días pueda librar los bi

sando la deuda,o presentar persona ^ 
~ , „ : „ . i „ * / . i . : t : S' mejore la postura última, haciendo 
pósito legal. 

8.a* Que, en todo caso, queda a 
el derecho de la parte actora de P e ĵj 
adjudicación o administración de 1°-

13 

nes subastados, en la forma v con la s 

Ícente la \ 
}ePs' 

diciones establecidas en 
lación procesal. a cr 

9.a Que los remates podrán ser 
lidad de ceder. oSjt;i' 

Los bienes embargados están dep jj 
dos en la calle Campánulas, núrne 
Madrid-16, a cargo de " A . C S. A \ ' p t í ' 

Y para que sirva de notificación e $ te 
blico en general y a las partes de ^ 
proceso, en particular, una vez <lu* 
sido publicado en el B O U Í T I N O F " ' V 
la provincia, y en cumplimiento de c . 
tablecido en la vigente legi 

slación P 30 
sal. se expide el presente en M a d n * ^ 
de julio de 1981.—El Secretario <r 
do).—El Magistrado de Trabajo <r , 
do) ( C - l 

i06l 

PATRONATO DE APUESTAS MüW5 

DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

Se ha presentado en esta J ? E ! ^ ve-
escrito firmado por don Vidal G ° n

c 0 , i " 
gas, en el que reclama un P ^ j W 6 T 
pondiente al boleto número 1 4 5 íogO-^Ji 
la jornada 22 de la temporada * r t 
manifestando que no puede ? r e S ¿.„• 
cuerpo del boleto que debe a ü e

e r s ¡ d ° 
poder del concursante por hat> 
destruido. . n t 0 d1' 

Lo que se pone en conocini' e ^ 0 ^ ' 
público, advirtiéndose que puede ^ ^ 
larse escrito oponiéndose al P ^ 0 ^ ; ! , v 

leto objeto de reclamación ante ^ - t r e¡r¡ • 
legación y 'dentro del plazo de , 
días, contados a partir del siguie 
publicación del presente anuncio- ^ pe 
i Madrid, 30 de julio de 1 9 8 1 " 
íegado. P. A . (Firmado). 4 4 513» 

ÍG. C—8.822) 

I M P R E N T A PROV 1NCIA1-
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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 192 correspondiente al día 14 de agosto de 1981 

M I S T E R I O D E TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

P R m ? , D ° D E L A D E L E G A C I O N 
M A X I ^ C L A L D E T R A B A J O D E 

L>EPr le? I D ' SOBRE REGISTRO, 
L A A T ? , T o Y PUBLICACION D E 

S A M ^ E S I O N D E L A Z O N A D E 
Ofc T D W A S ° E R E C A U D A C I O N 

TRIBUTOS D E L E S T A D O A L 
N A r i ^ N V E N l O C O L E C T I V O 

D c S í A L D E R E C A U D A C I O N 
c r R l B U T O S D E L E S T A D O 

E x . 

lio á?Uu)da el a c t a d c f e c h a 17 d c JU" 
l ) c ' 'bc r i ' s u s c r » t a por la Comisión 
bej^ a d o r a , en la que acuerdan la ad-
LribU t . Z . o n a S a n B ' a s de Recaudación 
t i v o M S d c l Estado, al Convenio Colec
te! p V . a c ! ° n a l de Roca udación Tributos 
Jispu,. a ' Y de conformidad con lo 
H /l9Hi]ii c " e l artículo 92.1 dc la Ley 
' ° s T r K d e n T a r z o del Estatuto de 
rrab a.. a aJ adores, esta Delegación d c 

jo, 

A C U E R D A 
1." 

» «P^PCner su publicación, obligato-
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

sión é J n S í : r Í b i r d i c h o acuerdo de adhe
rios c\ i Registro Especial de Convc-

2 „ °'eqtivos de esta Delegación. 
<ic M 0 , m u i r un ejemplar al Instituto 
Para v„ J a c i ó n ' Arbitraje y Conciliación 

3 ^ ¿ ' P ó s i t o . 
Ha v "Kpon 
la b; ^atuita, 

; t 0 v b c i a . 

8 a d o . i l 2 4
 de julio de 1981.-El Dele-

u e Trabajo. 

(firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

En 
r c V l,rd/id' a 1 7 de junio de-1981, se 

¡ C "misión Negociadora dcl Coñ-
d t Lrih E m P r e s a para la Recaudación 
S , n Hl d c l Estado dc la zona de 
^«cnt, M a d r i d ) , formada por los si-

I) ( ) , ' s añores: 
1 < c , ' ud V ° r c n z o Ruiz Ballester, como 
N sefi, r d c ' d i c h a zona y los siguien-

s Á u » P n o n i b r a d o s Comisionados por 
C ' ? s d c l a misma: 
l>on r 3 ° M ° r i t o r i Lores. 
b 0 n p r í s P í n bachiller Rodrigo. 
A cu, . r ¡ M i n o Martínez, 

k '°, s i8 u iente: 
b ^ h S c a l Convenio Nacional, apfO-
l ' ^ l ¿°j resolución de 2 de abril de 
? U D l ic a \ D i r c c c i ó n General de Trabajo, 
°" d c 57 j n e l «Boletín Oficial dcl Esta-
Estakf a b n l d c 1 9 8 1 -

t a b l a sal " C C n l a u n i c a salvedad de que la 
rU t ' r,.,, n a l P a r a el presente Convenio y 

3 que d u r ante todo el año 1981, será 
S c adjunta como impreso número 

y 
de| ¿? a r a que conste y uni al expediente 
cadas

 V c n i ° , firman las .personas indi-

(G. C,- 8.816) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
GRUPO D E T R A M O Y I S T A S , % 

SUSCRITO POR L A ASOCIACION 
D E L O C A L E S D E T E A T R O , LAS 
COMPAÑIAS ARTISTICAS Y L A 

ASOCIACION D E TRAMOYISTAS 
D E MADRID 

I Examinado 3 texto del Convenio C o 
lectivo del Grupo de Tramoyistas, sus
crito por la Asociación de Locales de 
Teatro, las Compañías Artísticas y la 
Asociación de Tramoyistas de Madrid el 
día 12 de junio de 1981.. y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90 de 
la Ley 80/1980 del Estatuto de los Tra
bajadores, esta Delegación de Trabajo. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. Remitir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar 
bitraje y Conciliación para su depósito. 

.V Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N U N C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 24 de julio de 1981.-E1 Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

Art. 1." Ambito dc aplicación.—El pre
sente Convenio afecta a las Empresas de 
lpcales de teatro de Madrid y su provin
cia y a las Empresas de compañías artís
ticas, en *us relaciones laborales con los 
miembros de la Asociación de Tramoyis
tas de Madrid (maquinistas, electricistas 
y utileros). 

Están incluidas en el ámbito de aplica
ción de este Convenio las relaciones la
borales qlie se establezcan para la realiza
ción de representaciones escénicas, con
ciertos y festivales de danza que se cele
bren en locales cerrados. 

Se consideran incluidas en el concepto 
general de representaciones escénicas: las 

i variedades, los concursos .'de bailes, los. 
|< festivales artísticos y las actuaciones cir

censes, aunque tenga lugar en locales ha-
bitualmente dedicados a cine, cafés tea
tro, salones de té, establecimientos de 
hostelería, salas de baile, plazas dc toros, 
campos de deportes, teatros-portátiles, 
plazas públicas y recintos semejantes a 
los relacionados con este artículo. 

Serán de aplicación las nornias del pre
sente Convenio siempre y cuando sea 
precisa la intervención de Tramoya (ma
quinistas, electricistas y utileros), y cuan

do exista taquilla abierta, subvención u 
otras fuentes de ingresos al-empresario. 

Las partes pactantes del presente Con
venio reconocen mutuamente ja represen-
tatividad de la Asociación de Tramoyis
tas de Madrid, de una parte, y de las 
Compañías Artísticas y Asociación de 
Empresarios de Locales de Teatro de 
Madrid y su provincia, por la otra. La 
relación laboral se entenderá únicamente 
sobre el local del espectáculo, si el em
presario contratante tiene la condición de 
tal: la relación será con empresas de 
Compañía artística si la contratación se 
hubiese hecho con empresario que tuvie
ra tal condición. 

Art. 2." Vigencia.—£1 presente Con ve
nia tendrá una vigencia de un año y co-> 
menzará a todos sus efectos desde el 1 
de junio de 1981 hasta el 31 dt¿ mayo de 
1982. 

Art. 3.' Prórroga.—Sc entenderá pro
rrogado este Convenio tácitamente de 
año cn año si por cualquiera de las par
tes no fuese denunciado con tres meses 
de antelación a su caducidad o a la de 
cualquiera de sus prórrogas^ 

Art. 4." Caratitía personal .-Por ser mí
nimas las condiciones pactadas en el pre
sente CoñVenio se respetarán aquellas 
que constituyan condiciones más benefi
ciosas examinadas ¿ti su conjunto, para 
el trabajador. En lo no previsto en cl 
presente convenio regirán las normas es
tablecidas en el Estatuto del Trabajador 
y demás disposiciones de aplicación. 

Art. 5." Compensación y absorción.-Lis 
Condiciones pactadas en este Convenio 
serán compensables en su totalidad y en 
cómputo anual por las disposiciones fu
turas cuando éstas superen la cuantía to
tal resultante del Convenio y se conside
rarán absorbidas en el momento que se 
dicten. 

Este C o n v e n i o const i tuye en su 
conjunto una unidad a todos los efectos. 

Art. 6." Ascensos y antigüedad.-Cuando, 
se proceda al ascenso de un trabajador a 
una categoría -superior se respetará como 
fecha de antigüedad la del ingreso en la 
empresa, tanto en esta faceta como en la 
de los trienios. 

Los quinquenios y trienios que se es
tuvieran percibiendo a la entrada en v i 
gor di presente Convenio no se pierden 
al ascender dc categoría. 

Art . 7.". Condiciones económicas .-Los 
salarios que se fijan en el presente Con
venio son los que a continuación se de
terminan: 

I 'TAS/DIA 

Jefes de las Secciones de Ma
quinaria, Electricidad y U t i 
lería . . ^ v r v U 1.389 

Oficiales de las Secciones de 
Maquinaria, Electricidad v 
Utilería , 1.273 

Nocturnidad .-LAS horas trabajadas a par
tir de las diez de la noche y hasta el tér
mino de la jornada, serán abonadas a ra
zón dc las que realmente se trabajen, in
crementadas en el 25 por 100 sobre el 
salario base del presente Convenio, se
gún dispone el artículo 34, párrafo 6, del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Horas extraordinarias.-Las horas realiza-, 
das fuera de la jornada ordinaria y dc 

común acuerdo entre empresa y trabaja
dor, se abonarán a razón dc las siguien
tes cantidades: 

P T A S / H . 

Horas de día: 
Jefes de las Secciones de Ma

quinaria, Electricidad v U t i 
lería 675 

Oficiales de las Secciones de 
Maquinaria, Electricidad y 
Utilería 619 

Horas de. noche: 
Jefes dc las Secciones de Ma

quinaria, Electricidad y U t i 
lería L350 

Oficiales dc las Secciones de 
Maquinaria, Electricidad v 
Utilería 1.238 

En estas cantidades están ya incluidos 
todos los conceptos salariales y concreta
mente la eventualidad. 

Se consideran horas de noche todas las 
que se realicen a partir del término de la 
jornada laboral ordinaria y aquellas otras 
que se realicen durante el día sin haber 
transcurrido un mínimo de ocho horas 
de descanso. 

Art. 8." Categorías y Junciones. 
a) " Categorías: 
Maquinaria: Jefes y Oficiales. 
Electricidad: Jefes y Oficiales. 
Utilería: Jefes y Oficiales. 
A todos los trabajadores se les recono

ce la categoría que actualmente ostentan. 
El hecho de la posesión de un título o 
carnet profesional no implicará, necesa
riamente, el reconocimiento de la catego
ría profesional correspondiente, cuando el 
trabajador no haya sido contratado para 
las funciones específicas de su titulación. 

b) Funciones: Las funciones de cada 
categoría son las que especifica el aparta
do c) del artículo 17 de la reglamenta
ción nacional de trabajo en los locales de 
espectáculos y deportes. , 

Art. 9.' Profesionalidad y. contratación.-
Con el fin de asegurar una mayor equi
dad y profesionalidad en el personal de 
tramoya las Empresas afectas por el pre
sente Convenio no podrán contratar tra
moyistas que no estén en posesión dcl 
carné profesional. * 

Las Empresas de Compañías Artísticas 
y «Empresas de Locales de Teatro se 
comprometen a no cubrir plazas de Jefes 
u Oficiales de Tramoya con nadie que 
no esté <Ai posesión del carné profesio
nal, expedido en Madrid o fuera de Ma
drid, siempre que en este último caso, 
figure cl visado de la Asociación de Tra- . 
moyistas de Madrid. En caso de discre
pancias resolverá fa Autoridad Laboral. 

Cuando se organice una gira en la que * 
hayan de formar parte profesionales suje
tos al presente Convenio, habrá que exi
girse ai empresario, como trámite previo 
e ineludible para el visado de los contra
tos, el depósito de la cantidad suficiente 
y el importe del billete de retorno al lu
gar de la firma del contrato desde la pla
za más lejana de Jas comprendidas en la 
gira; sumas que se harán efectivas a los 
interesados por el depositario si fueran* 
abandonados o desatendidos por su em
presario. El mencionado depósito única
mente podrá ser liberado por quien lo 
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hubiera constituido, luego de justificar 
una vez terminado el contrato, el cum
plimiento de todas las obligaciones con
traídas con cl personal afectado, señalán
dose, en cualquier caso, cl plazo máximo 
de 20 días para efectuar la devolución 
dcl depósito. 

Art. 10. Tramoyistas de compañías artís-
ticas.-Todas las compañías artísticas , tie
nen la obligación dc contratar un maqui
nista de acuerdo con la Ordenanza labo
ral de p-'atro, circo, variedades y folklore 
y demás normas de obligado cumpli
miento, 'exceptuándose las empresas de 
compañías que sean titulares del local 
donde actúen. Se entenderá que una 
Compañía es titular dcl local donde ac
túa cuando el empresario del local sea cl 
mismo que figure en los contratos labo
rales dc la compañía artística. 

Cuando las compañías artísticas sean 
portadoras dc material eléctrico, siempre 
que este material no sea propiedad de la 
empresa del local, tendrá obligación de 
contratar un electricista. Igualmente, las 
compañías artísticas tendrán obligación 
de contratar un utilero cuando el volu
men del material así lo requiera. En este 
último caso la Comisión Mixta Paritaria, 
dictaminará si procede la contratación de 
un utilero. 

.Ningún contratista de material (atrez-
zo, decorado o electricidad) podrá ocupar 
plaza de maquinista, electricista o utilero, 
si no suscribe contrato laboral para lo 
que ha sido contratado y visado* por la 
Asociación de Tramoyistas de Madrid, o 
en su defecto por la Autoridad Laboral. 
Y solamente sc limitará a las funciones 
de dirección dcl montaje cuando dichos 
contratos no existan con los contratistas 
de material. 

Condiciones económicas .--Los salarios que 
sc fijan para los tramoyistas de Compa-

, nías Artísticas en este Convenio son los 
que a continuación se determinan: 2.570 
Ptas/diarias. En el caso de que la compa
ñía artística contrate a más de urt tra
bajador para cada una dc las tres seccio
nes, éstos percibirán, en cuanto que ofi
ciales, la remuneración de 2.255 ptas dia-

i .rias. En estas cantidades están incluidas 
las partes proporcionales dc las pagas de 
julio y Navidad, vacaciones y fiestas 
abonables, una asignación curcunstancial 
y una indemnización dcl 25 por loo so
bre el salario,.en atención del carácter de 
eventualidad de su trabajo. 

Este personal dc trahioya en gira per
cibirá una dicta de 2.003 pesetas por día. 

Nocturnidad.-LAS horas de nocturnidad 
sé incrementarán conforme a lo estableci
do en el artículo 34, párrafo 6, del Esta
tuto de los Trabajadores. 

Horas extraordinarias.-LAS horas realiza
das fuera de la'jonlada laboral ordinaria 
y de común acuerdo entre empresa y 
trabajador, se abonarán a razón de las si
guientes cantidades: 

P T A S / H . 

Horas de día 
Floras dc noche 

675 
.350 

En estas cantidades quedan ya incluido 
todos los conceptos salariales y concreta
mente la eventualidad. 

Se consideran horas dc noche todas 
aquellas que se realicen a partir del ter
mino dc la jornada laboral ordinaria y 
aquellas otras que se realicen durante el 
día sin haber transcurrido un mínimo 
con letra de ocho horas.de descanso. 

Huios.-En los casos de «bolos» la retri
bu cion de este personal de tramoyas dc 
compañías artísticas, no tendrá incremen
to alguno si la actuación es en Madrid-
capital, y • sufrirá cl recargo del 50 por 
100 sobre el salario que sc ha especifica
do cn el presente artículo si la actuación 
tiene lugar fuera de Madrid-capital. 

^ Art. 11. Vacaciones.-E\ personal afec
tado por cl presente Convenio disfrutará 
de treinta días naturales dc vacación 
anual retribuida, dentro dc los meses de 
junio a septiembre, salvo acuerdo éntre
las partes. En todo caso, la empresa no
tificará a los trabajadores la fecha de su 
disfrute dc vacaciones con una antelación 
mínima dc dos meses. Cuando sc disfru
te Tas vacaciones de los meses citados y 
siempre dc mutuo acuerdo antre las par-

• tes, cl trabajador percibirá su salario in- , 
crcmentado cn un 50 por 100 durante 
esos treinta días. Las empresas tendrán la 

obligatoriedad de sustituir las plazas que 
por vacaciones se produzcan en sus plan
tillas si ello fuera necesario, por profesio
nales de la tramoya. 

Art. 12. Pagas extraordinarias.-Las pa
gas extraordinarias de julio y Navidad, 
se abonarán a razón dc treinta días de 
salario dc este Convenio más antigüedad. 

El personal eventual y cl personal fijo 
de trabajo discontinuo percibirá los ante
riores emolumentos incrementados cn un 
25 por 100, pro'porcionalmente al tiempo 
trabajado. 

Art. 13. Personal eventual.-El personal 
eventual será el que se contrate por 'ne
cesidades perentorias de mayor trabajo o 
acumulación de tarcas, y sc regulará de 
acuerdo con todo lo establecido cn cl 
Estatuto dc los Trabajadores y demás 
disposiciones que sc dicten al etecto. 

Este personal disfrutará,cómo indemni- ' 
zación ( en su retribución el incremento 
dcl 25* por 100 sobre salarios establecidos 
por el presente Convenio. 

Art. 14. ¡ornada y horario-La jornada 
laboral será de 43 horas semanales según 
está establecido cn el Estatuto de los 
Trabajadores. 

El horario dc trabajo del personal de 
tramoya (maquinaria, electricidad y utile
ría) afectados por cl presente Convenio 
se fija desde las 17 horas diez minutos 
hasta la una horas veinte minutos dc la 
madrugada, con interrupción o descanso 
de una hora para la cena-, salvo disposi
ción gubernativa cn contrario, en cuyo 
caso las partes acoplarán él horario a lqs 
resultantes de lo ordenado por la autori
dad y siempre utilizando igual número 
dc horas. 

El personal dc tramoya de las compa
ñías cn gira por provincias se ajustará al 
horario qftc rija en la plaza donde actúa. 

Art. 15.-Descanso semanal del perso
nal dc tramoya cn locales de teatro y 
compañías artísticas. 

Todos los trabajadores- afectados por el 
presente Convenio, disfrutarán dc un día 
dc descanso semanal fijo. 

El personal de tramoya ele las Compa
ñías artísticas tendrán un día dc descanso 
semanal que coincidirá con cl día dc des
canso de la compañía. 

Art. 1(>. Eufernicdad o accide/ite>-Én ca
so de enfermedad o accidente dc un tra
bajador, y a partir dc la fecha dc su baja 
y hasta que se agote el pe r íodo dc 
I. L. T., la empresa abonará a aquél la 
diferencia que exista entre el importe dé
la prestación económica de la Seguridad 
Social y el salario líquido percibido en cl 
último mes que estuvo de alta cn cl mo
mento de producirse la enfermedad o ac
cidente, dc. tal forma que cl trabajador 
no sufra merma cn cl salario líquido que 
venía percibiendo. La aportación empre
sarial no podrá exceder cn ningún caso, 
dcl 25 por 100 dc la base dc cotización. 
El personal de tramoya contratado cn 
compañías artísticas, al sufrir enfermedad 
o accidente percibirá de la empresa artís
tica cl porcentaje para la compensación 
del salario establecido en Madrid para los 
tramoyistas de compañías artísticas y 
hasta la terminación de su contrato labo
ral. 

Art. 17. Seguridad e Higiene.-Sé«con
siderará que forman parte de este Con
venio las disposiciones legales que afec
tan a esta materia: 

Art. 18. Festivales y recogidas.-Vodo 
espectáculo que se realice antes del co
mienzo de la jornada laboral establecida 
cn este Conveniq, será retribuido con un 
sueldo, empleándose para ello cl personal 
dc la plantilla fija del teatro o local que 
designe la empresa. 

En las recogidas de material que se 
realicen fuera de la jornada laboral esta
blecida en este Convenio, cl personal 
que las efectúe percibirá por ello una 
cantidad previamente pactada con la 
compañía artística. 

Art . 19. Vacantes por jubilación . - E n 
materia de vacantes por jubilación se es
tará al criterio que fijen las disposiciones 
legales cn cada momento. 

Art. 20. Derecho de reunión.-Todos 
los trabajadores afectados por el presente 
Convenio tendrán el derecho dc reunión 
de acuerdo con lo que establece cl Esta
tuto dc los Trabajadores en sus artículos 
del 77 al 81. ambos inclusive. 

Art . 21 -Delegados dcl personal' de 
tramoya en los locales de teatro. 

E l personal dc tramoya designará de 
entre ellos un representante que no ten
drá carácter sindical ni representatividad 
a efectos legales, será un enlace con la 
empresa para simplificar la relación de- la 
misma con los trabajadores dc escenario. 

Art . 22. Comisión Mixta Paritariá.-
Como órgano de interpretación dc este 
Convenio se crearán dos Comisiones 
Mixtas Paritarias: 

Primera Comisión Mixta Paritaria.-Es
ta Comisión Mixta Paritaria estará for
mada por cuatro miembros de Ja Asocia
ción de Empresarios de Locales dc Tea
tro, de una parte, y por el Presidente y 
Secretario de la Asociación de Tramoyis
tas y dos miembros más de la misma, 
por la otra. 

Segunda Comis ión Mixta Partitaria.-
Esta Comisión Mixta Paritaria estará for
mada por cuatro miembros representan
tes de la Comisión de Compañías Artís
ticas, dc una parte, y por cl Presidente, y 
Secretario de' la Asociación de Tramoyis
tas dc Madrid y dos miembros más de 
la misma de la otra. 

Estas comisiones mixtas sc reunirán 
ineludiblemente dentro dc los diez pri
meros días de los meses de octubre-, fe
brero y mayo y será la que dcterniine 
cualquier anomalía en la interpretación 
de este Convenio. 

Si sc produjera cl hecho dc posible 
reunión entre las dos Comisiones M i x 
tas, serían incorporados otros dos miem
bros -más representantes de la Asociación 
de Tramoyistas, 

Cláusulas Adicionales. 
Primera.-A partir de la firma dcl pre

sente Convenio las empresas afectadas 
por el mismo sc comprometen a abonar 
los atrasos que se produzcan por -moti
vos de la aplicación dc este Convenio 
antes dcl 30 de septiembre de 1981. 

. (G. C.-8.821) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T Ó Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
S E C T O R D E T I N T O R E R I A S Y 

L A V A N D E R I A S D E M A D R I D Y 
S U P R O V I N C I A , S U S C R I T O P O R 

L A A S O C I A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T I N T O R E R I A S Y 

L A V A N D E R I A S D E M A D R I D Y 
S U P R O V I N C I A Y L A S 

C E N T R A L E S S I N D I C A L E S 
C O M I S I O N E S O B R E R A S Y U N I O N 

( I E N E R A L D E T R A B A J A D O R E S 

Examinado el Texto del Convenio 
Colectivo del sector dc Tintorerías > La
vanderías de' Madrid y su provincia, sus
crito por la Asociación Provincial dc 
Tintorerías y Lavanderías dc Madrid y 
su provincia y las centrales sindicales 
Comisiones Obreras y Unión General de 
trabajadores cl día 10 de abril de 1981, y 
dc conformidad con lo dispuesto en cl 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de .10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho Convenio en cl 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta DclegacicSn. 

2. a Remit i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar 
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn cl B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 27 de julio de 1981.-El Dele
gado de Trabajo. , 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

C A P I T U L O I J 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo L ° Ambito de aplicación tefl* 
•ial.-Siendo el presente Convenio 

ámbito provincial, afectará a todas 
to 

empresas dc la actividad que estén 
das cn Madrid y su provjncia. 

Art. 2." Ambito de aplicación fi*»^1^ 
El presente Convenio es de aplicación ^ 
todas las industrias de tintorerías, 1 , m P 
zas de ropa, lavanderías, a u t o s c r V l ¡ J ¿ 
obradores de planchado a mano y 3 1 1 ^ 
quina, así como a los establecimientos 
recepción y entrega de ropas al P 1- 1^ 
que existan actualmente o que se C T C C n

y / i 

que sc rigen también por la Orden.» £ 
Laboral del sector. Y ha sido negó?a» 
y firmado por la Asociación P r o ^ j ¿ ¡ ¡ ¡ 
de Tintorerías y Lavanderías dc Ma» 
y su provincia, C C . O O . y U G T . 

Art. 3. Ambito de aplicación.-El r \ , 
senté Convenio afectará a todos los ^ 
bajadores y las empresas incluidas en 
ámbito funcional y territorial. e . 

Art. 4." Entrada en vigor-Este con ^ 
nio 'entrará en vigor el 1." de- abril 
1981 y finalizará cl 31 de niarc» 
1982, con independencia de su P u D 

ción cn 'el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
vincia. J 

Con respecto al índice de P r C t "^¡sj,,-
consumo, publicado por el instituto 
cional de Estadística, las. partes se * 1 » ^ 
ten a lo que dispongan las normas b 
rales que dicte el gobierno. v t ~ 

Art. 5.° Prórtoga.-E\ presente C ° \ ¡ j , . 
nio se prorrogará dc año cn año, s l j 
gima de las partes lo denunciase con' 
meses de antelación, a su finalización» _ | 
caso dc prórroga por un año, ' 
consigo un incremento salarial equi v j 
te al aumento del índice de precio 
consumo en su conjunto nacional en 
últimos 12 meses anteriores. g-

Art. 6." Derechos adquiridos.-Las rL 

neraciones fijadas en el presente y° ^ 
nio, no podrá absorber «ni - compensa 
conceptos retributivos cn los recibos ^ 
mínales de salarios de cada traba)* 
respetando los derechos adquiridos. 

C A P I T U L O II 

I N G R E S O S , A S C E N S O S 

Art. 7." Ingresos - E l ingreso ac

f¿d* 
sonal en las empresas sc r e a ! ' z J *.s tfi 
acuerdo con laŝ  disposiciones v ' 8 ? \ pcC* 
materia de colocación y dc las t k -^rs- -

senté Convenio, - que habrá de veru'^ ^ 
como norma general, con arreglo 
soguientes condiciones: I t , t U ' 

a) Por concurso para el persona _^ 
lado, por concurso oposición par3, ^ ^xx^ 
sonal administrativo y por prueba 
los subalternos y de servios' varios. i , / . !-

b) En la provisión de nuevas P^. ¿ 
se dará preferencia a los huerta 
hijos de empleados. l[Cc°' 

c) Para todos los ascensos de V'M ) 1 ',ir 
ria no habrá ningún tipo de d l s C_^ f l¿H< 

• e - 0 ~ T ~ íirl̂ 1*" 
ción por razón de edad, sexo, 1 Ffcp 

m estado civil, raza, condición social- . , 
religiosas o políticas, adhesión ° Je 
sindicatos y a sus acuerdos, v i n c U - c B I3 

parentescos con otros trabajadores 
empresa. ^ 

Art . 8." Ascensos.-Las empre 9* 5^ sj« 
drán cn cuenta, para los ascensos 
guientes valoraciones: s <jtA 

a) Los aspirantes administrat ivo*^ 
más de 2 años al servicio dc la e> 
pasarán automáticamente • a ocupa' V( \} 

de auxiliar administrativo al euiuPj pC 
edad dc 18 años, siempre que en <• ^ y 

ríodo dc • aspirantazgo o niedi-» l t L . 
men, demuestren poseer conocin" 
necesarios para su ascenso. va^' 1 ' 

b) Cuando se vaya a cubrir una • 
te de categoría superior en la e .¿J, $ 
se tendrá en cuenta en la califica 0

 t , r 

nal la antigüedad del optante, a t l ' 1 ( ) ( i 
tigüedad sc elevará un valor 60 p ° r

 lV\r 
La convocatoria dc ascensos i cara cn el Tablón dc Anuncios. ciic^r 

c) Para todos los ascensos de ^,,.,1.-' 
ría no habrá ningún tipo de oís ^ fi 
ción por las razones expuestas £ o i r 

apartado c) del artículo 7.° dc eS« 
venio. ., (jK 

Art-.. 9.°. Preaviso de la terminac?» 
ral.-E\ trabajador que vo lunta ría 

http://horas.de


S c'nda el contrato de trabajo que le 
a , c con la empresa, tendrá que prcavisar 

•J misma con 15 días de antelación. 
¡t*¡ así no lo hiciera, se descontará el 
/"Porte del salario de los días que falten 
p a r a cunipli,- el mencionado plazo. 
, L a empresa está obligada a comunicar 
1 C(-'se al trabajador y al Comité de EW-

v rP s a P Delegados con 6 días de antela-
° n . salvo en caso de incompatibilidad 

pufiesta. En caso de no aviso, sc le 
D í Jnarán al trabaiador los días que falten 

P a r a « te plazo. 

cuh r t'- l ° " P l a z a s fiantes.-La empresa 
0 * ? n r á con personas provinientes de las 
."c iñas dc Empleo, en el plazo más 
, e y e posible, las vacantes confirmadas 
l a b C C d c n a a ' servicio militar, incapacidad 

° r a ' transitoria o accidente), de no 
J'stir plantilla suficiente en la empresa, 

8U R» criterio de la misma. 
s

 L ° s contratados de manera temporal 
a ! , r a n l o s primeros en cubrir las. vacantes 

n t e s mencionadas.' 

s

 A r t - 11. Período de prueba.-E\ ingreso 
c entenderá provisional, siempre que se 

.acierte p o r .escrito, hasta que no se 
a>'a cumplido el período de prueba, que 

p a r a cada grupo de personal se detalla a 
c°ntinuac,ón: 

personal técnico: 2 meses. 
Fersonal administrativo y de recibo y 

t m r t -ga : 1 m e s . 
^rsonai subalterno: 15 días. 
personal restante: 15 días. 
Durante este período, tanto la empresa 

«>mo el trabajador podrán prescindir 
Unilateralmentc~ el contrato de trabajo, 
S l n preaviso ni indemnización. Una vez 
t o «cluido el mismo, el trabajador íngre-
* a r a en la empresa, computando,el perío-

0 de prueba a efectos de antigüedad. 
En cualquier caso el trabajador, dur.in-

e . c | período de prueba, perc'-irá como 
n i , , umo la remuneración correspondiente 
a l a categoría profesional para la que fue 
t r a t a d o . ' ' 

C A P I T U L O III 

P L A N T I L L A S 

Art 
(feccibii - ^^'iitilhis.-Lis empresas con-
,i| 3o j í a n . u n a plantilla con anterioridad 
c 0 n 1 J U n i o t , c 1 9 8 1 • comprendidas 
<.vt., t o t al idad de su personal fijo más 

. traba,art s e n a ^ a r | d o el número total de 
« S ' o r í a r c > s . q"é comprender^ cada cate-

Las ? . ' o n s d « separadas por grupos. 
rán r • Ü n t I " a s ajadas por la empresa se-
to r , j^ m i t l das para su aprobación a la au-
ch a r . l a b o r a ' competente. Antes de di-
fecfaon H Ó n ' ' 3 c m P r c s a P°"drá la con-
'os r c ' ' a plantilla a disposición dc 
r a q . p r c sentantes de los trabajadores, pa-

J p o r ellos se alege lo procedente. 
Art * 

(fetcoÚ Movilidad.-LA empresa • tendrá 
t raba A ^ e t r a s l a d a r cualquiera de -sus 
dent r

J a S a ' % o t r o c e n t r o d c t r a D a J ° 
e n c ° de la misma localidad, fundado 
cj 0

 d U s a s tecnológicas o por buen fíjn-

sT m i c n . t o d e , a 

empresa. 
baj0

 a s , s t c " c i a al nuevo puesto de tra-
j o r r i a j S ' ' Produce dentro de una misma 
m e n f .' c ' Plus de transporte se incre-Et, a C " U n 5 0 p o r 1 0 U -rfa caso de desempeñar una catego 
x i r n a

U p c r i o r - cobrará el salario de la ma
ca d *] Movilidad funcional y geográfi-
la A Personal, sc regulará con arreglo a 
J a , , l!»PUesto en los artículos 39 y 40 de 
to Y «/.1.980 dc 10 de marzo del Estatu-
69fi/?i¿O S T r a b a J a d o r e s y el Real I Dtk rete 

n)W, de 14 de abril. 

d c

A r t - 1 4 Jornada.-Durante el periodo 
de ' g £ n c i a de este Convenio, la jprnada 
'"an ? J ° e í e c t i v a s c r a d c 4 2 h o r a s s c 

ras e n J°rnada continuada y 43 ho-
v a r . S C n i a n a ' e s en jornada partida, salvo 

l a c«ori legalmente establecida. 

a uf r t: 1 5 Las empresas someterán a la 
Pon°! 1 , a b o r a l competente el corres-
so n i C , l t e h ° r a r io ' de trabajo de su per
gal . y s i n m á s limitaciones que las le-
deb'' o r « a n , z a r á n los turnos necesarios, 
c ' C n d o obtener el permiso de aquélla 
üt,. i c l s t a s entrañen cambio del horario 

p r ° h a d o . 

V A C A C I O N E S , L I C E N C I A S Y 
E X C E D E N C I A S 

Art. 16. Vacaciones.-El personal sujeto 
a este Convenio disfrutará dc 30 días na
turales de vacaciones anuales, retribuidas 
durante el período estival, considerando 
como tal el comprendido entre los los 
meses de mayo a septiembre, ambos in
clusive. 

Todos los trabajadores disfrutarán las 
vacaciones pórganos naturales, o la parte-
proporcional que corresponda según el 
tiempo trabajado. 

El trabajador conocerá las fechas que 
le correspondan para el disfrute de sus. 
vacaciones con el tiempo necesario para 
la preparación de las mismas. 

Art. 17. Licencias.-E\ trabajador, pre
vio aviso y justificación, podrá faltar al 
trabajo sin merma de la retribución por 

- las siguientes causas: 

a ) 15 días naturales en caso de matri
monio. 

b) Por el nacimiento del hijo, 2 ó 4 
días naturales si fuese dentro o fuera de 
la localidad. 

c) Por fallecimiento, por enfermedad* 
grave del cónyuge, o persona con la que 
se cohabita mantalmente, padres, hijos, 
abuelos, nietos o hermanos, 2 y 4 días 
naturales si el óbito .fuese dentro o fuera 
de la localidad. 

d) Por cumplimiento de deberes pú
blicos y Sindicales legislados, en tiempo 
y forma que ordene la legislación aplica
ble. 

e) -Por traslado de domicilio habitual 
un día. v 

f) Por matrimonio de hijos, herma 
nos, padre o madre, 1 6, 2 días* según, 
fuese dentro o fuera de la localidad. Art. 18. Excedencias-Las excedencias 
podrán ser voluntarias o forzosas. La 
forzosa, que dará derecho a la conserva
ción del puesto dc trabajo y al cómputo 
dc la antigüedad de su vigencia, se con
cederá por la designación o elección para 
un cargo público, que imposibilite la 
asistencia al trabajo. El reingreso deberá 
ser solicitado dentro del mes siguiente al 
cese del cargo público. 

a) El trabajador con al menos una 
antigüedad en la empresa de un año, 
tendrá derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia vo
luntaria por plazo no menor a 2 años y 
no mayor a 5. Este derecho sólo podrá 
ejercitarse otra vez por el mismo trabaja
dor, si han transcurrido 4 años desde el 
final de la anterior excedencia. 

b) Los trabajadores tendrán derecho i 
un período de excedencia no superior a 
los 3 años para atender el cuidado de car
da hijo a contar desde la tccliA de naci-, 
miento de éste, los sucesivos hijos le da
rán derecho a un .nuevo período de exce
dencia que, en s'u caso, pondrán fin al 
que se viniera disfrutando. Cuando el 
padre y la madre trabajen, sólo .uno dc 
ellos podrá ejercitar este derecho. 

c) Asñrñsmo- podrán solicitar su pase 
a la situación de excedencia en la empre
sa los trabajadores que ejerzan funciones 
sindicales de ámbito provincial o Supe
rior, mientras dure el ejercicio de su car
go representativo. 

d) E l trabajador excedente conserva 
. sólo un derecho preferente al de ingreso 
de las vacantes de igual categoría o simi
lar a la suya que hubieran o se produjera 
en la empresa. 

e) En los supuestos de suspensión 
por prestación de servicio militar o susti-
tutivo, ejercicio de cargo público, repre
sentativo o funciones sindicales de.ámbi
to provincial Ó superior, el trabajador 
deberá reincorpojarse en el plazo máxi
mo de 30 días naturales a partir de la 
cesación en el.servicio, cargo o función. 

f) En caso de reingreso de un exce
dente, si hubiese sido sustiruido por un 
interino, éste tendrá derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca. 

Art. 19. Promoción y formación profesio
nal.-En todo lo relacionado con la pro
moción y formación profesional de los 
trabajadores se estará a lo dispuesto cn el 
artículo 22 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

R E G I M E N E C O N O M I C O , 
R E T R I B U C I O N E S . 

Art. 20. El salario base será para ca
da categoría el fijado en la tabla salarial 
anexa. 

Art . 21. Plus transporte .-Sc fija un 
plus de ayuda al. transporte en la cuantía 
de 1.250 pesetas, que será igual para to
das las categorías y se abonará cn las 12 
mensualidades del año. Este plus de 
transporte se podrá • deducir dc las em
presas los días que el trabajador falte al 
trabajo. A estos efectos, en cómputo 
mensual, se considerarán días trabajados, 
25 días, en consecuencia, las vacaciones 
se considerarán días trabajados. 

Art.. 22. Gratificaciones extraordinarias.-
Todo el persona] disfrutará de dos pagas 
de uña mensua idad de 30 días, tal como 
figura en la Ordenanza Laboral. A estos 
efectos se entenderá como salario el se
ñalado como salario base, más antigüe
dad. 

E l cobro de las pagas extraordinarias 
se efectuará corno' fecha límite los días 
15 de julio y 15 d: diciembre. 

Art. 23. • Antigüedad.-Todo el personal 
sujeto a este Convenio percibirá un com 7 

plemento de antigüedad mensual del 7 
j>or 100 por cada quinquenio, con un 
máximo de 4 quinquenios. Tal porcen
taje sc calculará sobre salario base y será 
abonado cn las doce mensualidades, así 
como igualmente las dos pagas extraor-. 
diñarías. 

Los trabajadores que hayan adquirido 
más de 4 quinquenios el d í a 1." dc abril 
de 1979, seguirán percibiendo los ya ad
quiridos. 

Art. 24. Horas extraordinarias.-La hora 
extraordinaria se abonará al 115 por Í(K) 
sobre el salario que corresponderá a cada 
hora ordinaria, reflejándose en nómina el 
importe de las horas extraordinarias rea
lizada mensualmentc. no pudiéndose rea
lizar más de 2 horas al día, 15 al mes y 
100 al año. 

C A P I T U L O V i 

M E J O R A S D E CARACTER S O C I A L 

Art. 25. Accidente.-Todo trabajador 
afeitado p¿>r este Convenio tendrá dere
cho, en caso de accidente de trabajo, a 
partir del tercer mes y hasta un máximo 
de 12 meses, al complemento salarial ne
cesario para quu sumada la prestación dc 
incapacidad laboral transitoria totalice el 
importe integro de sus retribuciones 
mientras permanezcan en dicha situación 
de incapacidad laboral transitoria. 

Art. 26. Complemento de ayuda fami 
¡iar.-Ld trabajador que tenga un hijo dis
minuido físico y mental, reconocido co
mo tal por la Seguridad Social, percibirá 
la cantidad de 500 pesetas mensuales, 
con independencia de lo que perciba dc 
la Seguridad Social. 
• Art. 27. Justificantes médicos -Los tra 

bajadores comprendidos en esta actividad 
tendrán derecho a faltar al trabajo por el 
tiempo necesario, en los casos de asisten
cia a consulta méíjica de la Seguridad 
Social, tanto sea para consultar al facul
tativo de medicina general como al espe
cialista. 

En un caso como en otro, deberán 
presentar cn el plazo más breve posible 
el volante o justificante, además de avi
sar de inmediato de su falta al trabajo 
por él medio más rápido, 

Cuando la ausencia al trabajo sea dc 
hasta 3 días sc requerirá un volante o 
certificado médico del titular de la Segu
ridad Social, en el que se-especifiquen no 
pudo asistir al trabajo, abonándose la re
tribución de estos días y hasta un máxi 
mo de 58 horas al año natural, labora 
bles. 

Art. 28. Embarazo y lactancia.-A par 
tir del 6." mes de embarazo,- la mujer 
trabajadora ocupará un puesto de menos 
esfuerzo y riesgo, hasta la fecha que 
marque la ley para su incorporación al 
puesto dc trabajo. 

Asimismo, tendrá derecho a unav pausa 
desuna hoTa en su trabajo que podrá di
vidirse en dos fracciones de 30 minutos 
o reducirse en la jornada durante los 9 
prinicros meses de lactancia. 
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Se procurará, siempre que sea posible, 
acceder a que la trabajadora embarazada 
disfrute dc sus vacaciones reglamentarias 
en la fecha de su petición. 

Art. 29. Protección social.-En los cen
tros de trabajo donde trabajen varios 
productores y sin decriinento de la labor 
a realizar, se procurará que las personas 
dc mayor edad o con salud delicada rea
lice los trabajos de menos esfuerzo físico. 

Art. 30. 'Revisión médica.-Todo el per
sonal comprendido en el presente Con
venio se someterá a una revisión médica 
y ginecológica anual obligatoria, que será 
por cuenta de la empresa una vez que 
hayan transcurridos 60 días desde la ne
gativa expresa o silencio, de los servicios 
médicos de la Seguridad Social o dc las 
mutuas Patronales. El resultado de dicho 
reconocimiento será entregado a cada 
trabajador a los efectos oportunos. 

Art. 31. Medios de protección.-Las em
presas quedan obligadas a facilitar a los 
trabajadores los medios de protección 
personal de carácter preceptivo -adecuados 
a los trabajos que realicen. * 

Art. 32. Derecho de reserva.-En caso 
de detención de cualquier trabajado^ y 
hasta que exista sentencia firme condena
toria del mismo, la empresa reservará, al 
trabajador su puesto de trabajo, quedan
do suspendido el contrato durante el re
ferido período y considerándose al afec
tado en situación de excedencia volunta
ria y sin derecho a retribución alguna. 

En el de caso de retirada del carnet de 
conducir a los conductores durante la 
jomada de trabajo, la empresa garantiza
rá un puesto de trabajo al mismo duran
te 7 meses. Mientras dure el referido pe
ríodo, el trabajador vendrá percibiendo el 
salario, de oficial de primera del personal 
obrero, aunque el puesto que ocupe sea 
dc categoría inferior. 

Ln ambos casos, cn cuanto a Ja. dura
ción del contrato de suplencia, se estará 
a lo .dispuesto en el artículo 15, apartado 
c) del Estatuto, de los Trabajadores. t 

Art. 33. Vestuarios.-LA empresa estará 
obligada a facilitar un cuarto para el ves
tuario dc los trabajadores. 

Art. 34. Ropa de trabajo.-Las empre
sas están obligadas a facilitar a sus tra
bajadores la ropa de trabajo que a conti
nuación se detalla y con los períodos que 
se indican. 

Durante el primer año de servicio: 
I lonibre: 2 monos ó 2 pantalones y 2 

camisas. 
Mujeres: 2 batas. 
Los siguientes años: una prenda por 

persona. 
El personal que trabaje en lugares hú

medos, será provisto, además de cal/.ido 
adecuado para su labor., 

Art. 35. Anticipos.-LAS empresas esta
rán obligad», previa petición del intere
sado, a conceder un anticipo el 15 dc ca-
da mes, 'por el importe máximo del 90 
por 100 del salario devengado, salvo 
mejor acuerdo en cada empresa. 

Art. 36. Jubilación.-E] trabajador que 
pasa a la situación de jubilación obligato
ria, percibirá dos mensualidades de 30 
días de su salario real. Por Jubilación an
ticipada de mutuo acuerdo entre empresa 
y trabajador percibirá el trabajador la si
guiente cantidad: -

A Ñ O S P I A S 

A los 60... 
A los 61... 
A los 62.. 
A los 63.. 
A los 64'.. 

.I3II.IH )0 

115.000 
105.000 
95.000 

' 85.< 

Eu caso de fallecimiento del trabajador 
o trabajadora, con siete meses d e anti
güedad como mínimo, la empresa queda 
obligada a satisfacer a su cónyuge y viu
do, el importe de dos mensualidades 
equivalentes a su salario base. 

C A P I T U L O V i l 

D E R E C H O S S I N D I C A L E S 

Art. 37. ' «. 
a) Las empresas están obligadas a fa

cilitar a las secciones sindicales. Delega
dos de personal y Comités dc empresas, 
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todos aquellos datos que estos soliciten 
•recrea de las situaciones particulares, ta
les como justificante** dc altas y, bajas dc 
la Seguridad Social, Certificados Profe
sionales, Expedientes de Crisis, etc. 

b) Los representantes de los trabaja
dores dispondrán de 20 horas retribuidas 
mensuales, para taltar al trabajo, siempre 
y cuando acrediten que su uso es para 
temas que afecten al personal. Para for
mación sindical dispondrán dc otras 20 , 
horas igualmente retribuidas. En ambos 
casos deberán avisar por escrito, previa
mente, de su ausencia y justificarla por 
escrito, con posterioridad. 

c) Sc podrán acumular en cada uno 
de los representantes de los trabajadores 
el doble de las horas que les correspon
dan en el apartado b) de este articule 
por cesión de otros, salvo mejor acuerdo 
cn cada empresa. 

d) Los representantes de los trabaja
dores podrán informar directamente den
tro de su centro dc trabajo a sus compa
ñeros sobre cuestiones laborales y sindi
cales, siempre que no perturben el pro
ceso productivo. 

e) En cada centro de trabajo se dis
pondrá de un tablón de anuncios habili
tado para su utilización por los trabaja
dores para información laboral y sindical. 

f) Es derecho' de los representantes de 
los trabajadores informar los expedientes 
dc crisis o -modificaciones en las relacio
nes laborales que las empresa incoen ante 
la autoridad laboral. 

g) Requerida la empresa, para que 
expongan cn el tablón de anuncios, un 
ejemplar del Convenio Colectivo y los 
modelos TC-1 , TC-2 , T C - 3 dc las cuo
tas de cotización a la Seguridad' Social 
del último mes. 

h) Entender dc cuantas reclamaciones 
formulen los trabajadores a las empresas, 
por incumplimiento de la legislación la
boral o los deberes que a la empresa y 

trabajadores correspondm en él orden 
social y obligacional. 
. i) Los finiquitos carecerán de efectos 

deliberatorios sino están bisados por los 
representantes de los trabajadores o sin
dicatos. 

Entre la recepción del finiquito por el 
trabajador y su postenor entrega, no po
drán transcurrir más de tres días hábiles. 

Art. 38. Seguridad e Higiene, 
1. El trabajador, en la prestación dc 

sus servicios, tendrá derecho a una pro
tección eficaz cn materia de seguridad c 
higiene (29). 

2. El trabajador está obligado a ob
servar en su trabajo las medidas legales y 
reglamentarias de Seguridad e Higiene. 

3. En la inspección y control dc di
chas medidas que sean de observancia 
obligada por el empresario, el trabajador 
tiene derecho a participar por medio dc 
sus representantes legales cn cl centro de 
trabajo, si no sc cuenta con órganos o 
centros especializados competentes en Ta 
materia a tenor dc la legislación vigente 
(30). ;. - . . ; 

4. El empresario está obligado a faci
litar una formación práctica y adecuada 
cn materia de segundad e higiene a los 
trabajadores que contrata, o cuando cam
bien dc puesto de trabajo o tengan que 
aplicar una nueva técnica que pueda oca
sionar riesgos graves para el propio tra
bajador o para sus compañeros o terce
ros, ya sea con servicios propios, ya sea 
con la intervención de servicios oficiales 
correspondiente. El trabajador está obli
gado a seguir dichas enseñanzas y a rea
lizar las prácticas cuando se celebren 
dentro de la jornada de trabajo o cn 
otras horas, pero con el descuento en 
aquella del tiempo invertido en las mis
mas. 

5. Los órganos internos dc la empre
sa competentes en materia de seguridad 
y, en su defecto, los representantes lega-

T A B L A S A L A R I A L 

C A T E C . O R I A S 

Técnicos 

A) Encargado General 
B) Encargado dc Sección 

Administrativos 

Jefe dc 1.' 
Jefe de.2.' 
Oficial dc 1.' > 
Oficial dc 2.' 
Auxiliares 
Aspirantes 

S A L A R I O B A S E P L U S T R A N S P O R T E 

()breros 

Oficial de 1/ y Conducto* 
Oficial dc 2.' 
Oficial de 3.' y peón 
Aprendiz de l , " año (16 años). 
Aprendiz de 2." año (17 años) 

Despachos 

Encargado 
Oficiala 
Ayudanta 

Mozo reparto. Sereno 

30.262 
30.H18 

3<).2í)2 
29.532 
29Í318 
29.046 
28.559 
28.072 

29.785 
29.564 
28.807 
17.742 
17.921 

2*785 
28.807 
28.587 
28.587 

* 1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

L A V A N D E R I A 

a) Encargados 30.018 
B) Espacialistas dc 1.' 29.785 
C) Especialistas de 2.' 29.564 
l>) Especialistas dc i.' y peón ' 28.807 
E) Aprendices (1." año). . . . 17.742 
F) Aprendiz (2." año) 17,921 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

les de los trabajadores en el centro de 
t&abajo, que aprecien una probabilidad 
seria y grave dc accidente por la inobser
vancia de la legislación aplicable de la 
materia, requerirán al empresario por es
crito para que adopte las medidas opor
tunas que hagan desaparecer el estado dc 
riesgo; si la petición no fuese atendida cn 
un plazo de cuatro días, se dirigirán a la 
autoridad competente; ésta, si apreciase 
las circunstancias alegadas, mediante re
solución fundada, requerirá al empresario 
para que adopte las medidas de seguri
dad apropiadas o que suspenda sus acti
vidades en la zona local de trabajo o con 
cl material en peligro:- También podrá 
ordenar con los informes técnicos preci
sos la paralización inmediata def trabajo 
si se estima un riesgo grave de acciden
te. 

Si el icsgi accidente tuera inmi
nente, la paralización dc las actividades 
podrá ser acordada por decisión de los 
órganos competentes de la empresa en 
materia de seguridad o por el 75 por 100 
de los representantes de los trabajadores 
con procesos discontinuos o de la totali
dad dc los mismos en aquellas cuyo pro
ceso sea continuo: tal acuerdo será co
municado de inmediato a la empresa y a 
la autoridad laboral, la cual, en 24 horas, 
anulará o ratificará-la paralización acorda
da. 

Art. 39. Comisión Paritaria.-A la fir
ma del presente Convenio sc constituirá 
una Comisión Paritaria, cuya Punción 
principal consistirá cn vigilar e interpre
tar el cumplimiento dc cada uno de los 
pactos acordados del presente Convenio. 
- Esta comisión Paritaria la formarán 

dos miembros de cada Central Sindical 
que hayan participado en la firma del 
convenio y . por parte patronal cuatro 
miembros. Esta Comisión Paritaria se 
reunirá en el lugar y hora designado por 
la misma. Cuando le sea solicitada, dich. 
Comisión emitirá un informe en un pla
zo máximo de 15 días. 

En cuyo texto, una vez leído por am
bas partes, encontrando conforme, lo fir
man los representantes de las partes deli
beradoras, económica y social, haciéndo
lo por esta última los representantes de 
las Centrales Sindicales de C C . O O . y 
U . . G . T. • ', 

En Madrid a 10 de abril de 1981 

(G. C.-8819) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E TRABAJO D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
G R U P O D E P R O D U C T O S 

DIETETICOS Y PREPARADOS 
ALIMENTICIOS, SUSCRITO POR 

L A A G R U P A C I O N D E 
EMPRESARIOS D E PRODUCTOS 

DIETETICOS Y PREPARADOS 
ALIMENTICIOS Y LAS 

C E N T R A L E S SINDICALES 
(OMISIONES OBRERAS Y UNION 

GEJÍERAL D E TRABAJADORES 
't 

Examinado el Texto del Convenio 
Colectivo del grupo de Productos Dieté
ticos v Preparados Alimenticios, suscrito 
por »la Agrupación dc Empresarios de 
Productos Dietéticos y Preparados A l i 
menticios y las Centrales Sindicales C o 
misiones Obreras y Unión General de 
Trabajadores el día 13 de abril de L98V, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9(1 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

J . " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar dc dteoQ 
Convenio al Instituto de Mediación, Ar
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, ob l iga 0 ' 
, na y gratuita, en el BOLETÍN OFICIA* a e 

la Provincia. 
Madrid, 27 de julio de 1981.-El l ) c k " 

gado de Trabajo. 
(Firmado: Felipe Arman dc la Vega.) 

Artículo 1.° Ambito de aplicación-
presente Convenio Colectivo regulará, f 
partir de su entrada cn vigor, las r c l a C l 0 ^ 
nes laborales de las empresas dedicadas 
la -actividad de Productos Dietéticos y 
Preparados Alimenticios, con centros c 

trabajo establecido en Madrid y su P R 0 " 
vincia, a los que le son de aplicación «J 
preceptos de la Ordenanza laboral dc I» 
dustrias de Alimentación, dc fecha 8^» 
julio de 1975. Regirá también para - t o » 
las empresas que, reuniendo las condiCK'-
nes citadas, establezcan algún centro 
trabajo en Madrid o su provincia dura" 
la vigencia dc este Convenio, 

Art. 2. Vigencia y duración.-La t o t J 

dad de las cláusulas de cste Conven' 1 

entrarán en vigor desde el 1 dc enero 
1981 teniendo un plazo de duración ha» 
e) 31 de diciembre de 1981, pudicndo | 

l o u i v i g o r ucscie ei i ac cu>-'» 
1981 teniendo un plazo dc duración has" 

c I 31 de diciembre de 1981, podiendo 
prorrogado por períodos anuales si no W 
sido denunciado cn forma por cualqUi«" 
de las partes deliberantes con una ante--1' 
cion mínima dc 3 meses respecto de 
fecha de terminación de su vigencia o de 

— " .—> ! • " - - - . 

:ha de terminación dc su vigencia 
cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 3." Condiciones más beneficio***'* 
/d.a totalidad dc las condiciones estabiejA 
das en el presente Convenio estima v 
cn su conjunto, tendrán el caráctei . 

...as, por lo que los pactos, cláusui 
o condiciones actualmente implantada1-
las distintas empresas que impliquen ' l 

diciones más beneficiosas, también P». 
madas en su conjunto con respecto 3 ^ 
convenido, subsistirán para aquellos P • 
ductores que vienen disfrutándolas >' P ^ F 

drán ser compensables y absorbiblcs P 
las estipuladas en este Convenio. . 

Art. 4. Jornada laboral.-Sc establece 
jornada laboral de 40 horas semanal^ 
con 15 minutos dc bocadillo dentro ^ 
dicha jotnacla. La jornada laboral sera 
lunes a viernes, exceptó aquellos depa r ^ 
menros o servicios que las c m p r c v 

crean necesarios para su funcionamiento• • 
Art. 5." Gratificaciones.-E\ importe • 

las gratificaciones extraordinarias de J u 

y diciembre; será de 30 días de sal» ^ 
base, cada una de ellas, más antjgüed-1 ' 
nocturnidad, penosidad y peligrosidad. 

Art. <V Retribuciones-Vas rctribiu '^ 
nes salariales del presente Convenio, * \ 
rán de un 13,6 por 100 de íncreinen^ 
sobre las tablas al 31 de diciembre 
1980. 

Art. 7." Aumentos por años de servus0*-
Los trabajadores fijos disfrutarán, con 
dependencia de la retribución n ' , " !" . i i s 

que se establece, aumentos perió*»1 

por tiempo de servicio en la e m p r ^ £ 
que consistirán en trienios cort las j j m l . o J 

ciones que establece el Estatuto de 
Trabajadores. Dichos trienios consistí 
en el 7 por 100 del salario base y , 
computarán desde su ingreso en l- 1 L 

Art. . 8." Beneficios.-Todos Jos t r a b ^ 
dores percibirán cn concepto dc P A R JJ¿ 
pación en beneficios una paga extraor^ 
naria, equivalente a la doccava parte ^ 
la retribución anual, incluidas las P A ^ S 

extraordinarias de julio y diciembre, 
antigüedad y pagaderas cn la P1?**1^ 
quincena del mes de marzo, y todas ^ 
cantidades fijas en cuantía y período 
pago. , 

Art. 9.° Vacaciones.-E\ personal at 
tado por el presente Convenio disfm 
de 30 días naturales de vacaciones n l ' n

s t . „ 
rrunipidas, dentro de las fechas -T^fc^ 
ñala la Ordenanza Laboral vigente & j -
cláusula entrará. en vigor • a partir de 
de enero de 1981. . , 

Art. 10. Gastos de sepelio.-Se estable** 
un auxilio de sepelio consistente 
20.000 pesetas, pagaderas por una s ^ 
vez dentro dc los 7 días siguientes 
óbito, o un seguro por la misma can 
dad para las empresas que ya lo t c n » 
establecido y-puedan establecerlo. . } f ) 

Art. 11. lud 
emjxizaciones por l'f" 

o incapacidad total permanente.-Los *" r a b " , J

o r 

dores que causen baja en la empresa, P 
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pasar a la situación de jubiliación o inca
pacidad total permanente, con más dc 10 
anos dc servicio en la misma, en Caso de 
Jubilación y de un año en caso de inca
pacidad total, recibirán de ella el importe 
lnU-'gi-o dc dos mensualidades, incremen
tadas con todos los aumentos inherentes 
a l as mismas. 

.Art'. 12. Prendas dc trabajo.-Con ca
rácter general, las empresas sujetas a este 
Convenio, proveerán al personal que por 
J u trabajo lo necesite, obligatoria y gra
samente, de batas, cofias o gorros, 
m °nos o buzos v paños. 

Asimismo, será obligatorio dotar al 
Personal que trabaje en cámaras frigorífi-
Q**> de prendas dc abrigo, ropa y calza-
j ^permeables, así como al que haya 

c Valuar labores continuadas a la in-
tcnip 
tes. ene en régimen de lluvias frecuen-

Al Personal repartidor-vendedor, se le 
Proporcionará uniformes adecuados* para 
erano e invierno. 

^ Art. 13 Licencias retribuidas.-En caso 
bodas dc padres, hijos, hermanos y 

j a

t t ( ) s ' sc concederá una licencia rctribui-
de un día, se se produce en la pro-

t r ? C l a , . d c Madrid y hasta un máximo de 
tint i S Í S c P r o d u c e e n provincia dis-
^. l a dc acuerdo con la distancia o mc-
C a j S d c locomoción, debidamente justifi-

'culo, estaremos a lo dispuesto cn cl 
a t u t ° de los Trabajadores. 

A r t - U . Díeíos.-Se estará a lo elis
ia esto en la Ordenanza Laboral para1 las 

t l'stnas dc Alimentación, aplicando los 
e| r C ( Í n t a Jes que la misma establece sobre 
. salario base dc dicha Ordenanza, más 

ta f ° r 1 0 0 d e l incremento que sc pac-
ni(, a i t a b l a s a l a r i a l del presente Conve
ro ¿ R e í e n / d del puesto de tralpjo 
* t*at*ctor-vendedor.-En caso de retirada de 
v

3 r " c t a I conductor y al conductor-
trab d ° r ' I e s c r á r e s e r v a d a s u P l a z a d c 

i¿ - ° n a s t a un tiempo máximo dc 3 
^a

c ses, dándole durante ese tiempo tra
jo en otro puesto de la empresa, siem-

i S y cuando el motivo no sea de em-
naguez. • 

|c. í1 C a s o de retirada de un solo mcsA se 
ti o r>ará el sueldo, y la media de ñu-di
puto ? U C v m i c r a percibiendo en el cóm-
rada U l ° a n t e í ' o r a , a kchi dc reti-

En 
S o | C a s o de retirada por 2 ó 3 meses, 
lo s

 m c n t c s e le abonará cl salario base y 
implementos fijos en cantidad. 

pi.e r t ' 1 6 - C a s o s d c I L.T.-En cl su
po/* 0 d c 4 U C e l trabajador cause baja 
Ebo ? r m e d a d común o accidente no 
abo ' a s c n ipresas se comprometen a de] í 3 partlr d d 21 día cl 100 Por 100 

s i t u

 Salarro
 bruto. En caso dc que dicha 

Prc(fc,0n
 sea superior a 20 días, las* cui

no K a b o n a r a ' i cl 100 por 100 del sala-
hruto/desde,el primer día. 

ció, J V l S t a d c l resultado de la implanta-
C;()

 d u rante la vigencia del presente 
S ü

 V c nio, l a s p ; u - t c s s e-comprometen i 
C J a ¿ V l S Í Ó n ' Previo estudio de la inciden-

A r t - - 17. 
este artículo. 

Acción sindical en la empresa. 
bclcgaj b J ° s del Comité dc Empresa p 
r C v °cad(° S Personal, serán elegidos y 
do C o n . ) s P°r los trabajadores, dc acuer-
r r>ate r¡ a

 a * disposiciones vigentes sobre la 
RHpre s" c r a n funciones dcl Comité de 
fWHeotes ° J l egados de Personal las si-

Prese,u , p r c s a i t a c i ó n . - O s t e n t a r á n la rc-
SUe V o J C l ó n dc todos los trabajadores 
Para ] a

 d , r ° n c n cada centro de* trabajo 
" l c ' H l 0

 c , l s a de sus intereses, intervi-
c'l r c ] a . e n cuantas cuestiones se susciten 
t a n. iy-"1,0'1 C o n cl personal que represen-

, a s representaciones será" 
idr-- .v .e ' Comité de Empresa 

t a d a s p representaciones serán ejerci-
^dos A V C o , r i l t é dc Empresa o Déc-

2. i n y ° r m a colegiada. 
k S (rin a c i ó " - D e b e r á n ser» ínforma-

re I Ó s

 K ' s t r almcntc por la dirección so-
Slguientes supuestos: 

V la s ; r ° b r c l a evolución de los negocios 
s obr c

 I a c i o n de la producción^ ventas; 
" P I a n n i t

S U s Programas e inversiones, 
ció,, c~*8» y su cumplimiento, cn rela-
KeiK-rjj 0 c l empleo en la empresa, y, en 

• sobre la situación contable de la 

entidad. Sobre todo proyecto o acción 
empresarial que pueda afectar a los inte
reses de los trabajadores, es, decir, los 
proyectos o acciones sobre reestructura
ción de plantilla, cierres totales o parcia
les, reducción dc jornadas, implantación 
de sistemas de organización del trabajo, 
sanciones impuestas por faltas con excep
ción de las leves. En especial en supues
to de despido. s 

fe)- S o b r e contratación de personal 
eventual, interino, etc., y sobre coloca
ción de los trabajadores cn la empresa. 

c) Sobre horas extraordinarias realiza
das. 

d) Despidos por la no superación de 
los períodos dé prueba. 

3. Consu l t a . -Hab rán dc ser oídos 
previamente a sil ejecución por la direc
ción de la empresa en los siguientes su
puestos: 

a) Sanciones, muy graves y despidos 
dc cualquiera de los trabajadores. , 

b) Cierres totales o parciales, definiti
vos o temporales de instalaciones, así co
mo traslados totales o parciales dc la 
misma. 

c) Reestructuración de plantilla, pla
nes generales dc formación profesional. 

d) Confección de las bases generales 
de convocatoria para concurso oposicio
nes, concursos o pruebas de aptitud para 
el trabajo. 

e) Creación y definición de niveles v 
categorías profesionales. * 

f) Traslados, cambios cn la naturaleza 
dcl trabajo de personal, se notificarán 
por la Sección dc Personal al Comité de-
Empresa o Delegados de Personal, quien 
se pronunciará en el plazo máximo de 4H 
horas, entendiéndose que si no se pro
nunciase en dicho plazo no hay objeción 
alguna salvo acuerdo dcl trabajador. 

4. Propos ic ión . -Tendrán derecho a 
proponer sin carácter decisorio a la di
rección de la empresa, con carácter gene
ral, cuantas medidas consideren adecua
das en materia de organización, produc
ción o dc mejoras y, en particular, sóbre
los aspectos siguientes: 

a) Relación de puestos de trabajo que 
se consideran apropiados para los trabaja
dores con capacidad laboral disminuida. 

b) Soluciones respecto a los conflictos 
que puedan suscitarse en el seno de la 
empresa. 

• c) Sobre los saldos y finiquitos de los 
trabajadores que cesen en la empresa en 
los casos de despido. 

5. Participación.-Participarán en los 
siguientes organismos: 

a) Comité de Higieue y Seguridad. 
b) Comisiones dc Asuntos Sociales. 
c) Comités de Formación Profesional. 
d) Tribunal de concurso-oposición y 

pruebas dc aptitud para ascensos de cate
goría, excepto directivos y encargados. 

e) Comisión de vigilancia y cumpli
miento dcl Convenio, 

ó . ' Vigilancia.-Ejercerán una . labor de 
vigilancia sobre las siguientes materias: 

a) Cumplimiento dc las normas v i -
i gentes en materia laboral y de la Seguri
dad Social, .formulando, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante la Direc
ción de la Empresa y los Organismos o 
Tribunales competentes si procediera. 

b) Calidad de la docencia y dc la 
efectividad dc la misma en los Centros 
de For-mación y capacitación que pudiera 
tener la empresa, así como respecto a los 
planes dc formación profesional. 

7. Organización del Comi té -Para el 
ejercicio de sus funciones cada miembro 
del Comité de Empresa o Delegados de 
Personal, dispondrá de un mínimo de 40 
horas mensuales, dando opción a que
sean colegiadas o no de acuerdo entre las 
partes de cada empresa, retribuidas, ex
cluyéndose las de reunión a instancias de 
las empresas y las convocatorias cursadas 
por la Autoridad Laboral o Judicial. Este 
tiempo se empicará para realizar las ges
tiones conducentes a la defensa de los in
tereses de.los trabajadores. 

El número de horas al efecto señaladas 
quedará limitada por el craterio de una 
honrada gestión, siendo necesaria la co
municación previa a los jefes de departa
mento o sección y la justificación con 
posterioridad del tiempo empleado. Ade
más, los jefes de departamento o sección 
y los trabajadores, deberán poner en co
nocimiento de la dirección cualquier abu-

TA13LA S A L A R I A L D E LA A G R U P A C I O N DE P R O D U C T O S DIETETICOS Y 
P R E P A R A D O S A L I M E N T I C I O S 

C A T E G O R I A S I 'UOFFSIONALLS S A L A R I O M E N S U A L 

Técnicos 

Técnicas Titulados: 

Dc grado superior 
De grado medio 
Ayudante Técnico 

Técnicos no Titulados: 

Encargado general 
Maestro ojete de fabricación de taller 

a 
Encargado dc sección 
Auxiliar dc laboratorio 

Oficina Técnica de Organización: 

Jefe de primera y segunda 
Técnicos de organización de primera y segunda 
Auxiliar de organización 
Técnico de proceso de datos , 
Jefe de proceso de datos : 
Analista.! .. 
Jefe de explotación, programador de ordenador 
Programador de máquinas auxiliares 
Operador dc ordenador 

Administrativos: ¡ 

Jefe de administración de primera 
[efe de administración de segunda 
Oficial de primera 
Oficial de segunda.. .- ' . . % v . . . 
Auxiliar 
Aspirante de primer año 
Aspirante de segundo año 
Aspirante de tercer año 
Telefonista 

Mercantiles: 

Jefe de ventas '• 
Inspector de ventas .• 
Promotor de propaganda y/c\j.mblicidad 
Vendedor con autoventa 
Viajante .' i . . . . 
Cortcdor de plaza 

Obreros: 

Personal de Producción: 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Ayudante ."• 
Aprendiz de primera 
Aprendiz de segunda.. 

personal de acabado, envasado y empaquetado: 

Oficial de primera 
Oficial de segunda ! 
Ayudante 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 

Personal de oficios auxiliares: 

Oficia' primera 
Oficial dc segunda 

48.777 
45.037 
40.533 

43.701 
42.044 
41.297 
39.071 

43.701 
42.792 
39.071 
45.037 
45.037 
43.375 
43.375 
43.375 
42.792 

46.533 
45.037 
42.792 
40.549 
39.071 
29.043 
30.540 
33.530. 
38.305 

45.7H5 
44.289 
40.550 

39,8113 

• 39.803 
39.803 

SAI AUH i I )IA 

1.353 
1.304 
1.270 

987 
1.039 

1.285 
1.277 
1.270 

919 
1.007 

1.3 r3 

1 ^04 



Pág. .6 
S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 192 

C A T E G O R I A S l ' IU ¡F-ESIONALES * S A L A H I O DIA 

Peonaje: 

Peón 
Personal de limpieza 

Subalternos: 

Almacenero 
Conserje 
Cobrador 
Basculero-Pesador... 
Guarda-Jurado 
Guarda-Vigilante .... 
Ordenanza 
Portero : 
Mozo de almacén 

1.277 
1.277 

so en este sentido, a fin de que se adop
ten las medidas oportunas y entre ellas, 
la denuncia al Comité. 

En casos excepcionales de urgencia 
dentro del seno de la empresa no será 
necesaria la comunicación previa, debien
do justificarse fehacientemente con poste
rioridad. 

La dirección de la empresa facilitará un 
local debidamente acondicionado para 
que el Comité dc Empresa o Delegados 
de Personal, pueda ejercitar el «derecho 
dc reunión que le es propio. Dicho ku.i! 
será adecuado al número de representan
tes dc común acuerdo con la empresa. 
A l objeto de que el Comité de Empresa 
o Delegado de Personal pueda ejercer su 
derecho dc comunicación e información 
a los trabajadores, la dirección de la em
presa pondrá a su disposición tantos ta
blones de anuncios como sean necesarios 
dc común acuerdo con la empresa. El 
Comité de Empresa, o Delegados de Per
sonal, podrán estar asesorados por los 
expertos que deseen, con autorización dé
la empresa, en cuantas reuniones man
tenga con la dilección de la empresa, en 
los temas de su competencia, que sea de 
suficiente importancia. Dichos expertos 
tendrán derecho a voz, pero.no a voto. 

Durante las pausas.e inmediatamente 
antes o después de cada jornada laboral 
podrán distribuir folletos, periódicos o 
impresos dc interés sindical o laboral, 
previa notificación de la empresa 

Asútttbltaá 
• 

Ta asamblea es el órgano soberano de 
decisión cn cuanto a la representación cic
los trabajadores, tanto a nivel de empre
sa como de centro de trabajo. Participan 
todos los trabajadores de la empresa y 
controla al ('omite de Empresa o Dele
gado de Personal. 

Para la convocatoria de la asamblea 
debe existir un orden del día fijado por 
el órgano que la* convoque. 

El orden del día debe ser comunicado 
con cl tiempo suficiente para que pueda 
ser estudiado y discutido por el Comité 
dc Empresa o Delegado de Personal o 
pwr la Dirección, según el convocante 
Para que sea representativa se necesitará 
el 60 por 100 dc la plantilla de presencia 
en la misma. Podrán convocar asam
bleas: La Dirección dc la Empresa, el 
Comité de Empresa, el Delegado de Per
sonal o un 25 por 100 del total dc la 
plantilla. E l Comité de Empresa o Dele
gados de Personal, dispondrá de 6 horas 
dentro de las horas de trabajo anuales 
efectivas para la celebración de un máxi
mo dc tres asambleas durante el mismo 
período Ue tiempo ajustándose a las nor
mas anteriormente expuestas, según ane
xo II. 

Art. 18. Secciones sindicales.-Los tra
bajadores afiliados a un sindicato cuya 
representación supere cl 15 por 100 de 
afiliados respecto a la plantilla total que 
exceda de 250 trabajadores, la representa
ción del sindicato o central sera ostenta
da por un delegado, debiendo pertenecer 
necesariamente al Comité de Empresa, 
las empresas reconocen al delegado de la 

1.304 
1.285 
1.285 
1.285 
1.285 
1.285 
1.285 
1.285 
1.277 

sección sindical, como responsable de re
presentar y defender los intereses de sus 
miembros así como ejercer actividades 
sindicales. Los delegados ceñirán sus ta
reas a la realización de las funciones sin
dicales que le son propias. 

En las empresas dc menos de 250 tra* 
bajadores, las empresas reconocen la acti
vidad s indical , que será ejercida de-
acuerdo con lo expuesto anteriormente, 
es decir: 

— Recaudar cuotas de los afiliados. 
— Folletos y propaganda de la sección 

sindical a ki que pertenece. 
— Ejercer las funciones pertinentes en

caminadas a la defensa de sus afiliados, 
previa notificación a la empresa. 

Art. 19. Legislación aplicable.-En lo- no 
previsto en cl presente Convenio se esta
rá a lo* dispuesto en la Legislación Gene
ral y en la' Ordenanza Laboral para las 
Industrias de la Alimentación, así como 
a las modificaciones que pudieran produ
cirse en disposición de carácter general. 

Art. 20. (Comisión paritaria.-PATA la in
terpretación del contenido de este C o n 
venio, vigilar el cumplimiento de lo pac
tado en él y ejercer las funciones de ar
bitraje en los problemas o cuestiones 
suscritas como consecuencia de la aplica
ción de sus textos, se nombra una comi
sión paritaria integrada por 8 vocales, 4 
cn representación dt la parte económica 
y 4 de la parte social, que hayan partici
pado en la negociación del presente Con
venio. 

Por la representación económica. 

La Asociación de Empresarios de Pro
ductos Dietéticos y Preparados Alimenti
cios. : 

Don Ma¿iro Burgos l'crc/ 
Don Alfredo Uumayor Caray. 
Don juán Armenteros Martínez. 
Don Angel Chica Cruz. 

Por la representación social. 

Luis Gallardo Azabartc! C C . O O . 
Cándido Accvcdo López, C C . O O . 
Benito Hidalgo Moreno. U G T . 

Jeremías Tejedor, U G T . 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

Asimilación de categorías.-La relación 
de categorías profesionales a que se con
trae el cuadro anexo de retribuciones, no 
tiene carácter exhaustivo, sino meramen
te enunciativo y por tanto, si en alguna 
empresa sc ocupara a productor de gru
po o C a t e g o r í a profesional no incluidos, 
sc entenderá ampliado en cuadro antece
dente, verificando la oportuna asimila
ción con el nivel retributivo básico que 
corresponda de la misma o similar cate
goría profesional de la tabla de salarios, 
teniendo en cuenta la equiparación que 
pueda deducirse dc la Ordenanza Laboral 
Vigente. 

' ¿£ ¡ (G. C.-8.925) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

MADRID, SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
G R U P O D E S U C E D A N E O S Y ' 

T O R R E F A C T O R E S D E L C A F E , 
SUSCRITO POR L A A S O C I A C I O N 

D E T O R R E F A C T O R E S D E C A F E Y 
LAS C E N T R A L E S SINDICALES 

C C . O O . , C S U T U G T E 
I N D E P E N D I E N T E S 

Examinado cl texto del Convenio C o 
lectivo1 del grupo de Sucedáneos y To-
rrefactóres del Café, suscrito por la Aso
ciación de Torrefactores dc Café y las 
centrales sindicales C C . O O . , C S U T , 
U G T ¿ Independientes, el día 27 dc 
mayo de 1981. y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 8/ 
1980 de 10 dc marzo, del Estatuto dc los 
Trabajadores, esta Delegación de Tra
bajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos dc esta Delegación. 

2. Remit ir un ejemplar dc dicho 
Convenio al Instituto de Mediación. A r 
bitraje y Conciliación para su depósito. 
. 3. ' Disponer su publicación, obligato

ria y gratuita, en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia. 

Madrid, 27 de julio dc 198L-E1 Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

Artículo 1." Ambito personal.-Lis esti
pulaciones del presente Convenio obliga
rán a la totalidad de las empresas y pro
ductores de la actividad de forre-factores 
de Café y Sucedáneos que vengan rigién
dose por la Ordenanza Laboral para las 
industrias de alimentación. 

Art. 2. Ambito territorial,—La eficacia 
y la obligatoriedad de este Convenio, al
canzan los límites territoriales de Madrid 
y su provincia, quedando por ello afectas 
a él cuantas empresas, sucursales, alma
cenes, depósitos u oficinas estén domici
liadas o establecidas dentro de dichos lí
mites. 

,Art. 3. I 'igejtCM y duración.-Ld totali
dad de las cláusulas del presente Conve
nio entrarán en vigor a todos los' efectos 
cl día 1 de abril de 1981. Su duración 
ser.í de un año a Contar de la fecha dc 
tal vigencia y sc entenderá prorrogado 
por período de un año, si cualquiera dO 
las partes no lo denuncia con 3 meses de 
antelación a la fecha en que sc pacta su 
vigencia, es decir, el 31 de marzo dc 
1982. ' 

Art. 4. Vigitahcia.—Queda encomen
dada la interpretación v vigilancia de los 
pactos (Contenidos1 en él presente Conve
nio a una "Comisión constituida por tres 
representantes de los empresarios y tres 
de los trabajadores, que serán designados 
de entre los componentes de la C o m i 
sión Deliberadora. 

Art. 5." Condiciones más beneficiosas.-
Las condiciones económicas contenidas 
en el presente Convenio, estimadas en su 
conjunto, se establecen con el carácter de 
mínimas, por lo que los pactos, cláusulas 
o. situaciones actualmente implantadas en 
las distintas empresas, que impliquen 
condiciones mas beneficiosas, con respec
to .a las convenidas, subsist i rán para 1 
aquellos productores que vengan disfru
tándolas', mas no por quienes en lo suce
sivo se incorporen a las empresas, las 
que podrán contratar al nuevo personal 
de acuerdo con lo aquí establecido y 
pactado. 

Art. 6." Absorción, compensación.-To- ' 
das las mejoras económicas y de trabajo 
que se implantan en virtud del presente-
Convenio, serán compensables y absorbi
das en cómputo anual y hasta donde al
cancen con «todas aquellas mejoras volun

tarias que tenían - concedidas las c n i P a

 n t ) 

tanto si son abonadas en metálico c 0 • 
en especies y habitación, o incentivos 
bre ventas o la producción, cualqW 
que sea el sistema aplicado, así c o r n ° j j s . 
producidas o que* se produzcan PoT j c 

. posiciones legales a partir de la fecha , 
entrada en vigor del Convenio a " t c r . , 
(1 de abril de 1980 publicado en el >> 
L E T Í N O F I C I A L de la Provincia, dc 1' 
octubre de 1980). . a S 

A,rt. 7." Homologación.-Las l T , c J ü . 3 n 

establecidas en el presente Convenio 
respondido a peticiones de la par*c 

cial. ' , . 
Art . 8.° Jornada de trabajo•-A,1,,]jf 

partes deliberantes, por unanimK ^ ' 
acuerdan que con carácter general y P j 
todos los productores afectados P ° V á | 
presente Convenio la jornada } i b 

quedará establecida en la siguiente r ü r I 1 1

 u C 

Jornada diurna: para las empresas H. 
tengan establecido o establezcan la J 0 1 ^ 
da continuada dc trabajo, será la d«. 
horas y media de trabajo semanales. ^ 
éstas .vendrán obligadas a conceder ^ 
minutos diarios ininterrumpidos p a r a 

consumición del bocadillo. j c 

Aquellas empresas que su jornada 
trabajo sea partida, tendean 43 horas 
manalcs dc trabajo. s C . 

Jornada nocturna: será de 36 horas ^ 
manales efectivamente trabajadas. .. 

Para establecer los horarios de t r a 

tanto en jornada diurna como nocW ' 
las empresas quedan expresamente M ^ 
tadas para fijar el que estimen rhás 1 
neo y conveniente a las necesidades ) 
racterísticas de cada una de ellas, P r t 

autorización de la autoridad laboral c° 
pétente. c\ 

Art. 9.° Retribuciones-Se fijan p a r a 

personal a que afecta el presente G° 1 1^ 
nio las tablas salariales base que fig u , 
anexas al mismo. 

En ningún caso las retribuciones P a 

das podrán ser inferiores a los salar 

mínimos legales establecidos o que P1"^ 
dan establecerse durante la vigencia 
presente Convenio. 

Art. lo. Aumentos por los atios de *. 
vicio.-Los trabajadores fijos disfrutara ' 
con independencia de la retribución 4 l 

se señala, aumentos periódicos por a C ; \ 
po de servicio en la empresa, que c o n S l « , 
¿irán en trienios, cuyo valor concreto 
gura para cada categoría cn la tabla » n , 
xa, con un máximo de 10 trienios; P a 

el cómputo del tiempo servido a & c X < 
de trienios se partirá de la fecha de "£ 
greso del productor en la empresa. C0*«\ 
putándose a efectos de antigüedad 
tiempo de aprendizaje. 

Art. 11. Complemento de julio }' ' 3 

dad-Las empresas Convienen abon.*f j 
sus productores una mensualidad en 
mes de julio y otra en diciembre- C • 
ocasión de la festividad de Navidad, 
forma que se abonarán en ambas o C : i S l \ s 

nes el importe de estas gratificación , 
conforme al salario base establecido etí • 
presente Convenio en las referidas c a . 
gorías profesionales, más antigüedad Si ^ 
hubiera. Ambas gratificaciones se a b < ? 7 * . 
rán antes del día 15 de los meses cst'P 
lados. 

Los trabajadores que disfruten sus . 
caciones durante el mes de junio tend _ 
derecho a percibir la gratificación COT»6 

pónchente a julio en dicho mes dejuniO;.. 
Art. 12. Complemento de parti«Pa0^, 

en .beneficios.-Anualmente, a la t c r , 1 , ! | . l ' 1 -
ción de cada ejercicio económico y 
tro de los dos primeros meses del j 
sc abonará al personal una mensual* . 
en concepto de participación en * 5 e " t ¿ 
cios. Dicha gratificación estará c ° m P U l L 
por el salarlo base de Convenio y a

 n t x 

con 
io-

güedad. El personal que cause baj< 
anterioridad, percibirá la parte propo 
nal al tiempo de servicio en la empreS'; y 

Art. 13. Vacaciones.-Todo él l u - I ^ r . í 
afectado por el presente Convenio t L i t . s 

derecho al disfrute de 30 días naW[ 
dc vacaciones retribuidas, que se 
taran dentro de la época estival, con ^ 
cepción de las secciones dc la c" 1 ^, , , , 
dedicadas a las tareas de conserva . 
reparación y similares y de aquellas Q 

actividad productiva coincida con 
período. 

Las empresas podrán optar, ^VjL Ajt* 
te. en conceder a su personal los.3* j 
naturales ininterrumpidamente o, P l 15 
contrario, conceder, como mínimo. 

http://pero.no
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día 

orales continuas o no, 
U c 'as partes. 

En todo caso, tanto la opción dc los 
' ° 25 días, serán disfrutados cn dicha 

pación estival, y para los 5 restantes en 
^ S cgundo caso se tendrá siempre en 
cuenta y C on carácter preferente las neee-
M ^ e s de la empresa. 

, L °s empresarios darán a conocer la fecha >-~ 

laboraos11 r a l t S m i n t c r r u m p i d o s Y 5 D Í A S 

previo acuerdo 

e*acta 
tel 

3 los trabajadores del disfrute 
ri^Vacacioncs con dos meses d ación £) \ C O r n o mínimo. 

ni 0 a n t - S ° n a 1 ' q U C e n v i r t u d d e Conve-
30 d í a s

C r i 0 r t u v i c r a Y 3 reconocidos los 
n ü ará Ai " - a t u 5 a l c s ininterrumpidos, conti-

Art Í 4 U t á n d o l o s
 d c igual forma. 

?l - ' ^- Licencia A<> ni.!/ VI111.1líf .1 teenciá de matrimonio.-Todo 
con permanencia superior a 

natUral e s

C n .empresa disfrutará 15 días 
($C perciba t n h U Í d ° S C l s a l a r i o r c a l 

dUcirsc 1 ^ A'U(!a por jubilación.-Al pro-
rnás j c ? J U r jilación de un trabajador con 
sa, ¿. t < i

 a n " s de servicio en la 
de ¿ ¡ J Percibirá de la 

PCrsonal 
año 

emprc-
misma el importe 

Censual•? cj n s u a lidad de salario real; dos 
•os , - U d a d e s si se produce 

Art a n ° s . 
de fa|] .Ayuda por defunción . -En caso 
ano al ' m i c n t o del trabajador, con un 
£stá ob|, ° J ° S d c a n t «güedad . la empresa 
"'Jos o n , a a satisfacer a su cónyuge, 
«1 ¡mpott A Q U C ' V I V A N C O " C L F A L L C C I D O -

aJ° real 6 d o s mensualidades de tra-
Las e r n 

cargo) c P r c s a s podrán concertar, a su 
t C brecho C , U , C r seguro que garantice es-
^fb'.̂ Se 7 * K'ltw'edad y accidente dc tra-

•"eservará el puesto de trabajo al 

a partir de 
mensualidades con 

personal sujeto a esta Ordenanza que se 
encuentre cn situación de incapacidad la
boral transitoria, con independencia de la ' 
prestación económica que con cargo a la 
Seguridad Social perciba el trabajador en 
situación de baja, por accidente de tra
bajo, la empresa abonará un complemen
to equivalente a la cuantía necesaria para 
que sumado a aquélla, alcance la totali
dad del salario qut perciba en el» mp-
mento de accidentarse. 

El abono dc este complemento tendrá 
una duración máxima de 12 meses y 
empezará a devengarse una vez transcu
rrido un mes de producirse el accidente. 
Para el personal cíe campaña, eventual o 
interino, este derecho finalizará en el 
momento en que hubiera terminado nor
malmente su ontrato. 

La empresa podrá comprobar, en todo 
momento, por medio facultativo, la rea
lidad de esta lesión. 

Art. 18. Plus de asistencia.-El plus de 
asistencia,, establecido en el Convenio 
Colectivo anterior, queda suprimido por 
haberse incorporado al salario pactado en 
el anexo para este Convenio. 

Art. 19. Horas extraordinarias.-Par.i el 
cálculo del módulo de complemento por 
horas extraordinarias se establece la si
guiente fórmula:, 

M = B + C + Q + E 
H 

M = Módulo para cálculo valor hora 
extraordinaria. 
Salario base diario por 6 más an-
tigüedad. 
Complemento personal <Hc puesto 
de trabajo diario por seis. 
Retribución del domingo 

B = 

C = 

I) 

E = 

H = 

P. Julio + P. Navidad -K P. Beneficio 

Número horas trabajo efectivo año 

rj i a V e * obtenido e. valor M , éste se-
A r t

renientado.en un 75 por 100. 
HO.^EJ Complemento de trabajo noctur-
e| a r t - C l t a d ° complemento que establece 
P'ra ^1° 4 3 d c la Ordenanza Laboral 
3Q p u

d s ¡"dustrias dc alimentación será el Pücst/ 0 0 d t > la suma resultante com-J por: 

c o m p f . a l d r i o D a se Convenio y demás 
'os h U b I T K n t O S s a ' a r ia les del mismo, si 
na) , e r e ' Para cada categoría profesio-

Art oí ^ t H 
fcfcde C«ej.-EL personal fijo sólo 

por causa justificada 
' a s ñor 3 ' < 1 S d i s P°siciones legales y 

por causa justificada 
T , , 1 S nom' * ' a S d l í 

J r a b a l a d o r L A F D , C T A D A S e n d E s t a t u t o ( del 
r

a r lug a r ' t n '°s supuestos que puedan 
1, t r i ' c tur J c x P c d i c n t e s laborales, sobre 
ÜL?** D O ? 1 ! d C P l a m , I l a - a P ^ a d a S 

U W> I6si A a u t « r i d a d laboral com-
S n ° r r t ias v¡ v

C S P , d o s se efectuarán según 
3 trabo 8 f n t e s c n , a materia, 
la C s c e s a ? a d ° r c r s <*e campaña o ex en 
üi/ a n i aDatí^ n a l c o " d u i r el término de 

la % e h ,4P*ña; o ¡I i Pi R a ref circunstancia a 
de • P c r s 0 l

C l i t n C l a c l c o n t r a t o suscrito. 
V K ' " ( ( , r p o r ! ¡ ' ! U c r m o cesará al tiempo 

¿ S Í l ü S trabajadores a quienes 

clrt^O de'1]31 s c proponga cesar al 
" | Po r

 c , n Presa habrá de comunial ^ c n t ó a ésta acusando recibo 
ib,"'" coniu " c m P r c s a en igual forma. 
Pla

 d ° ia r T C a c i ó n deberá efectuarse sin 
d t a f r a b a J o . con los siguientes 

> V a ' d e d í - í 0 1 1 a I a t l ' c h a « t l a ^ 
vi¿r de prestar el servicio: 

El personal técnico: dos meses. 
El personal administrativo, y mercantil: 

un mes. 
Obrero y subalterno: 15 días. 
El incumplimiento por parte del tra

bajador de la obligación de preavisar con 
la' indicada antelación, dará derecho a la 
empresa a descontar de la liquidación del 
mismo el importe de la retribución diaria 
por cada día de retraso en el aviso. 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

1. J Las empresas que fpor su húmero 
de trabajadores estén obligadas a tener 
constituido Comité de Empresa, dispon
drán de local independiente y adecuado 
para que dicho órgano pueda reunirse de 
forma privada, y mantener en él la do
cumentación relativa al mismo. 

2. ' A fin de evitar diferencias salaria
les se recomienda a las empresas abonen 
los salarios pactados en el presente Con
venio a partir de la nómina del presente 
mes de junio. f 

3. J En todo lo no previsto en este 
Convenio se estará a lo dispuesto en lo 
ordenado en las Leyes de carácter general 
y Ordenanza Laboral para las industrias 
de alimentación. 

4. J Ambas partes con vienen que, cn 
cuanto a índices de productividad y de
beres básicos de los trabajadores, se.esta
rá a lo previsto por cl artículo 5. del 
Estatuto de los Trabajadores. 

C A T E G O R I A S P R O F E S I O N A L E S S A L . M E S (1) T O T A L S . T Ñ O ^ T R I E N I O (3) 

T A B L A SALARIAL 

Safarios mensuales o diarios y anuales 

- Í I ^ * ° K I A S P R O F E S I O N A L E S 
SAL MES (1) T O T A L S. A Ñ O (2) TRIENIO (\) 

Encargado de Sección 
Aux. de laboratorio 

III. Of. téc. de organiz.: 

Jefe de' !.* Organización 
Jefe de 2.' Organización 
Téc. de Organización de I.' .. 
Téc. de Organización de 2.' .. 
Aux. de Organización 
Aspirante de primer año 
Aspirante de segundo año 
Aspirante de tercer año 

IV. Técs. proceso de datos: 

Jefe de Proceso de Datos 

Analista 
Jefe de explotación 
Programador de Ordenador.. 
Operador de Ordenador 
Auxiliar 

2, Administrativos 

Jefe Administrativo de \ . ' ... 
|efe Administrativo de 2.' 

Oficial de L J . . , • *••; 
Oficial de 2.' 
Auxiliar ' 
Aspirante de primer año 
Aspirante de segundo año 
Aspirante de tercer año 
Telefonista 

3.4 Mercantiles 

jefe de Ventas 
Inspector dc Ventas 

Promotor propag. y/o public 
Viajante ... 
Corredor de plaza 
Vendedor de autoventa 

4/ Obreros ' 'y •' 

I. Personal de Produc: 

Oficial L* 
Oficial 2.' 
Ayudante 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 

II. Personal de acabado, envasado y 
empaquetado: 

Oficial de 1. 
Oficial de 2.' 
Ayudante 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de segundo año 

Personal de Of. aux.: 

Oficial de 1/ 
Oficial de 2.' 
Ayudante 

Peonaje: 

Peón 1 *>,'*v3 
Mujer limpieza 

U t C c nico 

^ a lados : 

genera,.; 

° J - d e fabr. 

45.667 i 685.005 85 

40.334 6(15.010 75 

36.778 ' 551.670, 68 

38.556 ¿ ,578.340 71 

36.778 551.670 68 

Subalternos 

Almacenero 
Cobrador 
Repartidor, cobrador. 
Ordenanza 
Portero 
Guarda-Vigilante 
Guarda-Jurado 

35.769 
32.524 

38.556 
36.778 
36.705 

.34.832 
32.048 
17.910 
22.365 
25.271) 

38.556 
36.778 
36.705 
34.832 
32.960 
32.048 

.067 
970 

536.535 
487.860 

578.340 
551.670 
550.575 
522.480 
480.720 
268.650 
335.475 
379.050 

578.340 
551.670 
550.575 
522.480 
494.400 
480.720 

485.485 
441.350 

(1) Salario mes o diario. 
(2) Salario total anual. 
(3) Importe d.ano por cada trienio DC antigüedad hasta el tope m á x i m o de diez trienios. (Q. C. 

66 
59 

71 
68 
67 
64 
58 

71 
68 
67 
64 
60 
58 

40.334 605.010 ' . 75 
36.778 551.670 68 
36.705 550.575 67 
34.832 522.480 . 64 
32.04H " 480.720 58 
17.910 268.650 '' ' '.'V.'- .• 
22.365 335.475 
25.270 . 379.050 
31.079 466.185 56 

40.334 605.010 r t V 75 
34.832 522.480 64 
33.896 508.440 < . 62 
32.960 494.400 60 
32.960 494.400 60 
32.960 494.400 60 

1.185 539.175 65 
1.110 505.050 61 
1.067 485.485 58 

660 300.300 ' ' 

757 344.435 

1.029 468.195 56 
1.010 459.550 V[ 55 

991 450.905 54 
622 283.010 
703 319.865 

— 

1.185 539.175 65 
1.1 10 505.050 61 
1.067 485.485 58 

58 
52 

1.1 10 505.050 61 
1.029 "•> . 468.195, • 56 
1 H29 468.195 56 
1.029 468.195 56 
1.029 468.195 56 
1.Q29 468.195 56 
1.029 468.195 56 

•8.820) 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
PROVINCIAL D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
«FABRICANTES D E A L F O M B R A S , 

TAPICES Y R E P O S T E R O S » , 
SUSCRITO POR L A P A R T E 

EMPRESARIAL POR L A 
R E P R E S E N T A C I O N D E M I G U E L 

STUICK, POR L A R E A L FABRICA 
D E TAPICES Y LOS F E R N A N D E Z ; 

Y POR LOS T R A B A J A D O R E S , 
LAS C E N T R A L E S SINDICALE* 

COMISIONES O B R E R A S Y U N I O N 
G E N E R A L D E T R A B A J A D O R E S 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo de «Fabricantes de Alfombras, 
Tapices y Reposteros», suscrito por la 
parte empresarial por la representación 
de Miguel Stuick, por la Real Fábrica de 
Tapices y Los Fernández y por los tra
bajadores, las centrales sindicales Comi 
siones Obreras y Unión General de.Tra
bajadores el día 28 dc enero de 1981, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo del Estatuto, de los Trabajadores, 
esta Delegación de Trabajo, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Delegación. 

2. " Remit ir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el BoLfcTlN OFICIAL de 
la Provincia. 

Madrid, 27 dc julio dc 1981.-El Dele
gado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman de la Vega.) 

Artículo 1." Ambito de aplicación.-El 
presente Convenio Colectivo regulará, a 
partir dc la fecha de su entrada en vigor, 
los relaciones laborales en las empresas 
dedicadas a la «Fabricación dc Alfonbras, 
lapices y Reposteros», incluidos en la 
Ordenanza Laboral para la Industria Tex
til, aprobada por orden del 7 de febrero 
de 1972 («B.O.E.» del 26 del, mismo 
mes y año) y en el nomenclátor anexo a 
la citada Ordenanza Laboral, de fecha 28 
dc julio de 1966. 

Será de aplicación a las empresas y 
trabajadores radicados erf Madrid y su 
provincia. 

Art. 2." Vigencia.-La duración de este 
Convenio Colectivo será 'desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre dc 1981. 

Art. 3.' Duración.-Este Convenio C o 
lectivo se fijará para un período de doce 
meses, contando a partir' del 1 de enero 
de 1981. 

La denuncia proponiendo la rescinsión 
"*o revisión del Convenio, por cualesquie

ra dc las partes deliberantes, deberá pre
sentarse con antelación de un mes, res
pecto a la fecha de terminación de fcu v i 
gencia. 

Art. 4." Aumentos periódico* por tiempo 
de servicio.-Los aumentos periódicos por 
antigüedad se ajustarán a las tablas si
guientes: 

A los tres años, el 3 por 100 sobre sa
lario. 

A los seis años, el 8 por 100 sobre sa
lario. 

A los nueve afios, el 16 por 400 sobre 
salario. • 

A los catorce años, el 26 por 100 so
bre salario. 

A los diecinueve años, el 38 por 100 
sobre salario. 

Art. 5." Pagas «\vfriis.-Los trabajadores 
afectados por el presente Convenio, en 
su totalidad, percibirán como gratifica
ción dc julio el importe de treinta días 
de salario convenio, más antigüedad y 
como ocasión de las fiestas dc Navidad 

la cuantía de treinta días salario convenio 
más antigüedad. ' 

Art. 6." Beneficios -L¿ participación en 
Beneficios se establece en un 10 por loo 
de las retribuciones pactadas, incluidas 
las pagas" extras dc julio y Navidad, y 
cuyo abono deberá hacerse efectivo, co
mo máximo, dentro' del primer trimestre 
siguiente a la terminación del ejercicio 
económico, para- los que cobren anual
mente, y en el mes de julio, para los 
que lo perciban por semestre 

Art. 7. locaciones.-Sin perjuicio de la 
duración del Convenio, establecida en el 
artículo 3, se pacta de forma expresa; las 
vacaciones serán de treinta días naturales 
para todos los trabajadores con un año 
de antigüedad, al resto, segün el tiempo 
trabajado proporcionalmente. Dichas va
caciones comenzarán forzosamente en lu
nes. 

Art. 8. Retribuciones -Las retribucio
nes de los trabajadores afectados por el 
presente Convenio serán incrementadas 
en un 13 por 100. incluidas naturalmente 
las Pagas Extras dc ju l io y Navidad, 
gratificación de octubre y el incremento 
que representa en beneficios. 

Art . 9." Aprendices.—Ljos trabajadores 
que a continuación relacionamos percibi
rán las' cantidades asignadas a los coefi
cientes: 

A ñ o s Coeficiente Salario día pus 

Art. 10. Servicio Militar.-Las empresas 
abonarán durante el tiempo de Servicio 
Militar el 100 por 100 de la paga dc N a r 

vidad y el 50 por 100 de la de julio y 
octubre. Dichas pagas se abonarán a los 
dos meses de la reincorporación a la em
presa, después dc haber cumplido el Ser
vicio Militar. 

Art. 11. Licencia por matrimonio.-Será 
dc un período de 15 días naturales, abo
nados en la misma forma que señala el 
ar t ículo 38 de la Ordenanza Laboral 
Textil. 

Art. 12. Gratificación de octubre.-Las 
partes deliberantes acuerdan, que durante 
la vigencia del Convenio se satisfará a 
.los trabajadores afectados por el misino, 
una gratificación por el importe de la re
tribución correspondiente a 30 días de 
salario convenio más antigüedad, se abo
nará e/i el mes de oc tubre., 

Art. 13. Premio a la jubilación.-Las 
empresas abonarán a todo el personal 
que se jubile con un mínimo de 20 años 
'de antigüedad en las mismas un premio 
cuyo importe será dc 22.600 pesetas más 
1.700 pesetas por cada año que supere 
los veinte. La jubilación por incapacidad 
laboral y accidente de trabajo, tendrá los 
mismos derechos que lo anteriormente 
expresado. 

Art. 14. Herramientas -Ambas partes 
se acogerán a lo dispuesto por la legisla
ción vigente respecto a este artículo. 

Art. 15 Subsidio de fallecimiento.-En 
caso dc fallecimiento de un trabajador 
por causas naturales, su empresario ven
drá obligado a abonar a los derechos ha
bientes de aquél , una- indemnizac ión 
equivalente a veintidós días de jornal o 
salario que disfrutaba en el momento de 
su muerte. 

Unicamente se pagará la indemnización 
establecida cuando el difunto o difunta 
dejen alguno de los parientes que a con
tinuación se indica en las circunstancias 
que se expresan: 

A) Viuda. 
B) Descendientes legítimos o natura

les reconocidos, menores dc 18 años o 
inútiles para el trabajó. 

C) Hermanos huérfanos menores de 
18 años que estuviesen a su cargo. 

D) Ascendientes pobres, con t3l que 
sean sexagenarios o incapacitados. 

Art. 16. Doté matrimonial.-Se estará a 
lo dispuesto en la legislación vigente en 
cada momento. 

Art. 17. Comisión paritaria. 
a) Se crea la Comisión Paritaria del 

Convenio como órgano dc interpreta
ción, arbitraje, conciliación y vigilancia 

de su cumplimiento. Será preceptiva su 
intervención antes de aoudir á las juris
dicciones competentes, en todos los 
asuntos derivados de la interpretación del 
Convenio. 

b) La Comisión Paritaria del presente 
Convenio estara formada por tres repre
sentantes dc los trabajadores y tres repre
sentantes de los empresarios. 

Ambas representaciones t endrán la 
misma cantidad de suplentes que de titu
lares y podrán 'designar los' asesores que 
crean convenientes, con voz, pero sin 
voto. 

Se entenderá que existe «quorun» ne
cesario cuando asistan como mínimo dos 
representantes de cada parte. 

La Comis ión se reunirá cuando sea 
convocada fehacientemente por alguna dé
las parteâ  con un plazo mínimo de ocho 
días y máximo dc quince. 

Art. 18. Jornada.-La jornada laboral 
para las empresas afectadas por este 

T A B L A S S A L A R I A L E S 

F A B R I C A C I O N D E T A P I C E S 

Técnicas 

Dibujante jefe 
Dibujante....-

Obreros 

Tejedor especialista 
Tejedor l . J 

Tejedor 2.' 
Tejedor 3.' 

Salario día 

4,00 2.531 

2,80 1.772 

2,00 

1,85 

1.266 

1.171 

1.108 

1.044 

F A B R I C A C I O N D E A L F O M B R A S D E 
N U D O T U R C O 

Dibujante bocetista 
Dibujante 

Obreros 

T ejedor 1.J 

Tejedor 2.' 

Copista t . f . . ^ / . A . ' . ¿ Í 

Copista 2.' 

2.80 d.772 

2,35 1.487 

1,90 
1.80 
1,70 
1.60 

1.202 
1.139 
1.076 
1.013 

F A B R I C A C I O N * D E A L F O M B R A S POR 
EL S I S T E M A D E C U A D R I C U L A 

Obreros 

Tejedor 
Copista 

,70 
1,60 

1.076 
1.013 

F A B R I C A C I O N M A N U A L D E 
A L F O M B R A S D E A L P U J A R R A 

Obreros 

Tejedor 1 / 

Tejedor 2.' 
,80 1.139 

.60 1.013 

F A B R I C A C I O N D E A L F O M B R A S D E 
A L P U J A R R A C O N L I Z O 
M E C A N I Z A D O 

Obreros 

Tejedor especialista 
Instructor 

Tejedor 1.' 
Tejedor 2.' J 

Personal Mtxiliar 

Oficial entrenannen 

1,80 
1,65 
1,70 
1,6Q 

,60 

.139 

.044 

.076 

.013 

1.013 

Convenio, será de 42 1/2 horas de l u n e 

a viernes. 
Art. 19. Derechos sindicales.-Las t-rn-

presas afectadas por este Convenio, rec 
nocen los derechos sindicales contenía 
en lá Legislación'Vigente en cada 
mentó. Cuando los representantes suu^ 
cales gocen de excedencia y desea 
reincorporarse a su anterior puesto 
trabajo, las empresas, afectadas los au" 
tiran en un plazo de tres meses sin ret • 
so posible. -

Art . 20. Regulación de empleo-'1* 
empresas que son afectadas por f ^ 
Convenio Colectivo se comprometerán 
negociar y comunicar por escrito CU . 
qüier expediente de crisis o regulad 
con la representación sindical y l ° s t c c ' 
eos de los Sindicatos. , \ c 

Art. 21. Creación dc un Comité-
Seguridad e Higiene con las cornp?tc* 
cías que le confiere la Legislación Vig 
te. 

R E P A R A C I O N D E T A P I C E S 

Obreros. 

Confeccionista 1:J 1,80 , 1 1 

i ol3 
Confeccionista 2.' 1,60 , u 

R E P A R A C I O N D E A L F O M B R A S 

Obre ros 

Restaurador 1.* 
Restaurador 2. 

1,70 
1.60 

.076 

.013 

C O N F E C C I O N Y R E S T A U R A C I O N 

DE R E P O S T E R O S Y SIMILARES 

Obreros 

Confeccionista 1/ 1,80 
Confeccionista 2.' 1,60 

1.1* 

1.013 

G U A R D E R I A . L I M P I E Z A Y 

C O N S E R V A C I O N D E A L F O M » l l A " 

Colocador de moquetas 
Limpiador de máquina.. 
Mozo o colocador de 

alfombras 

Personal auxiliar 

vConductor 1 

Conductor 2.' 
Portero 
Telefonista 

Personal directivo 

Encargado de sección 
Jefe Administraíivo 1.' 
Jefe Administrativo 2.' 
Oficial 1.' 
Oficial 2.'...: 

,70 
,60 

.60 

1,-70 
1,60 
1,60 
1.60 

2,25 

3,00 

2,60 

2,35 

2.00 

.076 

.013 

013 

Aprendices 

Aprendices 16 años L ^ 

Aprendices 17 años 1 • - ( 1 

Aprendices 18 años 1 A{] 

Aprendices 19 años 1»^0 

Servido vigilancia 

Guarda de noche 

Almacén 

Almacenero 

.60 

1. 

1.013 
1.013 
1.013 

1.4* 
1.899 

\.(Á 
1.4H7 

1 2óó 

633 

760 

.013 

,.13 
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